
Identificador : 2502055 Fecha : 07/04/2026

1 / 130

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Psicología 37009349

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Psicología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Psicología por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias del comportamiento y psicología

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS Coordinadora de Titulaciones de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Emilio Sánchez Miguel Decano de la Facultad de Psicología

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37071 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294502

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 26 de marzo de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Psicología por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Psicología de la Salud

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Psicología Ciencias sociales y del
comportamiento

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias del comportamiento y psicología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

33 132 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Psicología de la Salud 90.

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37009349 Facultad de Psicología

1.3.2. Facultad de Psicología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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200 200 200

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

200 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 42.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 42.0

RESTO DE AÑOS 0.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/04/16/pdf/BOCYL-D-16042019-23.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG5 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG6 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG8 - Conocer diferentes diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CG1 - Conocer las funciones, características, aportaciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología

CG2 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos

CG3 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, en sus aspectos de normalidad
y deficiencia

CG4 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Saber analizar las necesidades y demandas de los destinatarios en diferentes contextos

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

CE3 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista, adaptándola a los diferentes entornos de la actuación psicológica

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE6 - Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión

CE7 - Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal

CE8 - Ser capaz de identificar problemas y necesidades de carácter grupal e intergrupal

CE9 - Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica y la estructura organizacional e interorganizacional

CE10 - Saber analizar el contexto en el que se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales
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CE11 - Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz de identificar a las personas y grupos
interesados

CE12 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento, etc.)

CE13 - Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para conseguir los objetivos propuestos

CE14 - Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los destinatarios

CE15 - Saber aplicar estrategias y métodos de intervención directos sobre los destinatarios: consejo psicológico, terapia,
negociación, mediación...

CE16 - Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones

CE17 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las intervenciones

CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación

CE19 - Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y precisa

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

CE21 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Vías y requisitos de acceso al título

Las vías de acceso al Grado se definen de acuerdo con los requisitos que establece la normativa legal vigente: el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado (http://
www.boe.es/buscar/pdf/2014/BOE-A-2014-6008-consolidado.pdf )

Nota: Texto del Artículo 3 de este RD. Podrán acceder a los estudios oficiales de Grado en las Universidades españolas quienes reúnan alguno de los
siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.¿
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La información destinada a estudiantes de nuevo ingreso, es decir, aquellas personas que deseen acceder por primera vez a la USAL, a cursar estu-
dios de Grado, está disponible en http://www.usal.es/acceso-grados

Admisión

No existen criterios específicos de admisión a este título diferentes a la normativa recogida en el RD 412/2014 de 6 de Junio (BOE de 7 de junio de
2014).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a los estudiantes matriculados

A nivel institucional, la USAL cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

- El SOU Servicio de Promoción, Información y Orientación (SPIO) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender
las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También ase-
sora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.

- El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en los ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores,
salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

- La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS ofrece servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profe-
sionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en la vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, iden-
tifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docen-
cia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los
profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los ca-
sos en los que procede.

- El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) pretende mejorar la empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facili-
tar su inserción profesional. Para ello, realiza acciones de orientación profesional, gestión de las prácticas curriculares y extracurriculares, gestión de
ofertas de empleo, formación y desarrollo de competencias profesionales para el empleabilidad, y asesoramiento para la creación de empresas¿

Por su parte, la Facultad de Psicología tiene en marcha para sus titulaciones, en particular para el Grado en Psicología, un programa de Acción Tuto-
rial, ¿tutorías activas¿, mediante el cual cada estudiante cuenta a su disposición con un profesor-tutor encargado de su seguimiento personal, para
asesorarle particularmente tanto en la organización de su curriculum (créditos a matricular, elección coherente de optativas, etc.) como en las inciden-
cias que puedan surgir en sus estudios (situaciones personales, dificultades sobrevenidas, etc.)

El alumno/a contará con la ayuda necesaria, a través de la dirección del Centro, para el acceso al apoyo académico y orientación en todos aquellos te-
mas relacionados con el desarrollo de la titulación. Se pondrá a disposición del alumno/a un buzón de sugerencias y un correo electrónico a través de
los cuales podrán cursar sus peticiones y dudas.

La Junta de Facultad, las Comisiones de Ordenación Académica y de Estudios, y la propia Comisión Calidad del nuevo título, serán las responsables
de los sistemas específicos de información, apoyo y orientación para los estudiantes del Graduado/a en Psicología.

A través de la página web de la Facultad de Psicología (http://campus.usal.es/~psicologia/) los estudiantes matriculados disponen de información
pormenorizada sobre la Facultad (Autoridades Académicas y competencias, Comisiones de la Facultad y funciones de las mismas, Departamentos,
Profesorado, Biblioteca, Información de Secretaría, Servicios Generales¿), Plan de Estudios, Normativa Académica (Reconocimiento de créditos,
Cambios de Grupo¿), Organización Docente del curso (Calendario Académico, Horarios, Exámenes, Tutorías, Programas de las asignaturas), así co-
mo acceso a las asociaciones de estudiantes y la delegación de estudiantes. Además de este medio, la Facultad publica en distintos paneles la infor-
mación sobre los horarios de la titulación, el calendario académico, los exámenes, etc.

En cuanto a las tutorías, se realizarán con el objeto orientar, suministrar información, supervisar los trabajos dirigidos y contrastar los avances o dificul-
tades del alumno en la adquisición de competencias, será guiado por el profesor en las horas destinadas a tutorías lo que asegurará el apoyo y orien-
tación necesarios para su correcta realización.

Además la USAL cuenta con un Servicio para la Integración de Personas con Discapacidad (INICO) que impulsa medidas concretas que favorezcan la
integración y la igualdad real de oportunidades de las personas con discapacidad en la USAL..

Las actuaciones se llevan a cabo a través de tres vías:

· Apoyo psicopedagógico

Asesoramiento individualizado a estudiantes a través de la Unidad Psicopedagógica del SOU

Cursos Extraordinarios sobre: "técnicas de estudio", "Pedagogía del estudio: aprender a aprender"

· Apoyo Social

El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece servicios de apoyo social. El Servicio de Asuntos Sociales incluye las Unidades de: (a) atención a estu-
diantes con discapacidad, b) atención psicológica y salud mental; c) orientación sexual, d) Psiquiatría, Psicología Médica y Salud Mental; e) Psicotera-
pia Psicoanalítica; f) Atención a Trastornos de la Alimentación.

· Orientación profesional y empleo:

Plan Estratégico de Inserción Profesional de la Universidad de Salamanca.
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Procedemos seguidamente a exponer con más detalle las diferentes actuaciones.

Apoyo psicopedagógico

Asesoramiento individualizado. La orientación psicopedagógica universitaria constituye un sistema de asesoramiento, apoyo, refuerzo y tratamiento,
dirigido a entender de las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del es-
tudiante, y por extensión, del resto de la comunidad universitaria interesada, en orden a posibilitar conductas y tomas de decisiones adecuadas en los
ámbitos mencionados. Esta Unidad es atendida por orientadores psicopedagogos. Trata de atender, mediante atención individualizada, consultas y de-
mandas de estudiantes, profesores y padres que requieran de asistencia, consejo y orientación en materia psicopedagógica, del tipo de las que, prefe-
rentemente, se precisan a continuación:

Ø Consultas de orientación y planificación general de la Carrera.

Ø Demandas de asesoramiento concerniente a la formación complementaria y postgraduada, orientada a objetivos profesionales.

Ø Dudas que sobrevengan de la elección de asignaturas durante la carrera, en orden a organizar convenientemente el curriculum.

Ø Consultas que sobrevengan de las dificultades del estudio de las asignaturas.

Ø Demandas de enseñanza de métodos, técnicas y estrategias de aprendizaje.

Ø Consultas metodológicas relacionadas con la elaboración y presentación de trabajos académicos escritos y orales. Técnicas de comunicación, en-
trevista y reunión.

Ø Consultas relacionadas con procedimientos de búsquedas de documentación bibliográfica orientadas a la formación académica.

Ø Consultas metodológicas relacionadas con la dinámica preparatoria de los exámenes.

Ø Cursos Extraordinarios. La Unidad Psicopedagógica imparte anualmente tres ediciones de Cursos Extraordinarios centrados en: "Aprender a Apren-
der" y en "Técnicas de Estudio", que constituyen un complemento de apoyo y orientación de gran utilidad para todos los estudiantes.

Apoyo Social

Unidad de Apoyo social.

La Unidad de Apoyo Social del Servicio de Asuntos Sociales lleva a cabo las siguientes actuaciones relacionadas con el apoyo y orientación a estu-
diantes: (a) información general, acerca de servicios sociales disponibles para la Comunidad Universitaria, recursos y servicios sociales de la red públi-
ca; (b) apoyo individualizado en casos de emergencia ante situaciones de desventaja social por problemas personales, familiares y/o económicos; (c)
intervención y seguimiento, a través de las Unidades de Psiquiatría y Psicología para el universitario; (d) elaboración de informes sociales y valoracio-
nes; (e) información y asesoramiento en materia de extranjería.

Atención a personas con discapacidad.

Esta Unidad del SAS ofrece: (a) información y orientación sobre deporte adaptado, adaptación de las PAEU, así como atención individualizada a los
alumnos con discapacidad de la Universidad de Salamanca; (b) apoyo técnico: en las PAEU a alumnos mayores de 25 años y a alumnos con discapa-
cidad; Entrega de material adaptado o ayudas técnicas (productos de apoyo) para estudiantes con discapacidad: material de auto-calco, préstamo de
equipos de Frecuencia Modulada (FM), adaptación de exámenes, pruebas de evaluación, cuestionarios de evaluación del profesorado; (c) Fomento de
la Inserción laboral, en colaboración con el SOU, de estudiantes con discapacidad; (d) Intérpretes de lengua de signos: Presencia de cuatro Intérpre-
tes de Lengua de Signos Española en las aulas; preparación de las PAEU para alumnos sordos; oferta de cursos extraordinarios adaptados para per-
sonas con discapacidad.

Atención psicológica y salud mental.

Esta Unidad del SAS desarrolla Programas preventivos centrados en: Tratamientos psicoterapéuticos, en su formato individual, familia y pareja; Inter-
vención grupal en ansiedad ante los exámenes; intervención precoz en drogodependencias, así como actuaciones relacionadas con: Diseño de página
Web, con contenidos dirigidos a la prevención; Atención a demandas de información y asesoramiento en materia de drogas; Colaboración con los ta-
lleres de intervención en crisis con intoxicaciones etílicas; talleres para dejar de fumar, etc.

Gabinete de orientación sexual y relaciones interpersonales.

Los temas más recurrentes de consulta en esta Unidad del SAS son: métodos anticonceptivos, embarazos no deseados, disfunciones sexuales, ITS,
salud sexual y dificultades en la pareja.

Psiquiatría, psicología médica y salud mental.

Esta Unidad del SAS incluye servicios de psicoterapia individual y grupal, destinada mayoritariamente a los estudiantes de la Universidad de Salaman-
ca

Psicoterapia psicoanalítica. Esta Unidad ofrece sus servicios desde el curso académico 2007- 2008. Los pacientes, mayoritariamente alumnos, son ci-
tados semanalmente para la realización de la terapia psicoanalítica breve en sesiones de 45 minutos.

Atención de trastornos de la alimentación.

Esta Unidad ofrece sus servicios desde el curso académico 2007- 2008. Los pacientes, mayoritariamente alumnos, se benefician de esta intervención
psicoterapéutica ante un problema cada vez más frecuente.
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Orientación profesional y empleo.

Plan Estratégico de Inserción Profesional de la Universidad de Salamanca.

Este Plan Estratégico gestionado por el SOU, comprende las siguientes actuaciones:

Impartición de Cursos extraordinarios sobre: "Búsqueda de Empleo", "Autoempleo", "Trabajo en Equipo y Habilidades de Negociación". Anualmente se
realizan tres ediciones de estos cursos, que persiguen ofrecer al estudiante herramientas, competencias y conocimientos para la futura inserción profe-
sional.

Gestión de la Bolsa de empleo no cualificado: Proporciona experiencias laborales compatibles con la realización de los estudios, a través de contratos
a media jornada con empresas. Esta bolsa de empleo es complementada por la bolsa de empleo cualificado, para titulados de la Universidad de Sala-
manca, a la que acceden los alumnos tras su graduación.

"Preséntate a la Empresa": Formación impartida por el personal técnico del SOU destinada a entrenar en habilidades de obtención de un empleo (p.e.
currículos, carta de autocandidatura, entrevistas de selección) a través de sesiones realizadas en los diferentes centros y campus de la Universidad de
Salamanca.

Presentaciones-Selecciones de Empresa: El SOU gestiona la realización de procesos de selección tanto para estudiantes como para titulados de la
Universidad de Salamanca.

Salón de Orientación Profesional: El año académico 2008-2009 tendrá lugar la VII Edición. El Salón cuenta con la presencia de Empresas e Institucio-
nes de ámbito local, regional o nacional. Ofrece un apoyo adicional para el fomento de la inserción profesional de los estudiantes de la Universidad de
Salamanca.

Nuestra Facultad también da orientación en materia de autoempleo, ofreciendo formación sobre emprendimiento y creación de empresas. Cuenta tam-
bién con la unidad de orientación profesional (UOP), que con el apoyo de profesores ofrece asesoramiento sobre las diferentes salidas profesionales
de la Psicología.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4. Sistemas de tranferencia y reconocimiento de créditos

El reconocimiento por Experiencia Profesional y Títulos Propios estará comprendido entre un máximo de 36 y un mí-
nimo de 0 créditos.

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Go-
bierno el 27/1/2011 y modificada en Consejo de Gobierno de 26 de septiembre de 2016 y de 20 de di-
ciembre de 2018, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes (http://
www.usal.es/usal_normativa_repositorio ). Ver el fichero http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/fi-
les/9690-P10_Modificacion_Reconocimiento_y_Transferencia_Creditos_10_12_2018.pdf

A continuación, se expone una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las
enseñanzas de grado. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No
procede¿ en el capítulo III cuyos artículos afectan exclusivamente a las enseñanzas de máster universitario].

Antecedentes

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territo-
rio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de recono-
cimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.
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El Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto y adaptar
sus normas a las sucesivas modificaciones que recoge el Real Decreto, aprueba la presente normativa

Capítulo I. Cuestiones generales

Artículo 1. Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto establecer los criterios generales y el procedimiento para el reconocimien-
to y la transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias de Grado y Máster previstas en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, y modificaciones posteriores, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente normativa reguladora será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster im-
partidas por la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Definiciones.

3.1. Se entiende por reconocimiento, a efectos de la obtención de un título universitario oficial, la aceptación por la
Universidad de Salamanca de:

a. Créditos obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad.

b. Créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

c. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se re-
fiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001).

d. Acreditación de experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias inheren-
tes a dicho título.

e. La participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación.

f. Competencias y conocimientos adquiridos en materias o enseñanzas que tengan carácter complementario o trans-
versal impartidas por la Universidad de Salamanca, de conformidad con el artículo 13c) del Real Decreto 1393/2007.

3.2. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo. 4. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en
su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa, así como
otras normas complementarias, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa de la Universidad de
Salamanca.

Capítulo II. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Grado

Artículo 5. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio conducentes a títulos de Grado, así como los cur-
sados en títulos de anteriores ordenaciones universitarias, estudios de Máster y Doctorado, en su caso. Este recono-
cimiento tendrá en cuenta, en su caso, lo descrito en los procedimientos de adaptación recogidos en las memorias
de los planes de estudios verificados.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado.

6.1. Cuando el título de origen y el título de destino pertenezcan a la misma rama de conocimiento se reconocerán
todos los créditos superados en materias de formación básica vinculadas a dicha rama de conocimiento.

Cuando se haya superado la totalidad de los créditos de formación básica del título de origen, se garantizará el re-
conocimiento de, al menos, el 15% del total de los créditos del título correspondientes a materias de formación bási-
ca de dicha rama en el título de destino. Si el número de créditos superados es inferior, se podrá reconocer, en cual-
quiera de las materias, un número equivalente al que aporta.

6.2. Cuando el título de origen y el título de destino pertenezcan a diferentes ramas de conocimiento serán objeto de
reconocimiento todos los créditos superados en materias de formación básica de la rama de conocimiento a la que
se encuentre adscrito el título de destino.
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6.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

Artículo 7. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin
de grado.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

8.1. Los estudiantes de enseñanzas universitarias de grado de la Universidad de Salamanca podrán obtener el reco-
nocimiento académico de 6 ECTS, como máximo, sobre el total del plan de estudios por la participación en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

8.2. Las actividades universitarias susceptibles de este reconocimiento de créditos deberán estar descritas en un
Catálogo de Actividades que deberá ser aprobado, antes de comenzar cada curso académico, por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Salamanca, siendo incorporadas como Anexo a esta normativa.

8.3. El número de créditos reconocidos por estas actividades se minorará del número de créditos exigidos en la titu-
lación, siguiendo lo establecido en la memoria verificada del correspondiente plan de estudios. En el caso que la me-
moria verificada no contemple esta circunstancia, la asignación se hará en materias optativas del título, y en su de-
fecto, a alguna materia de carácter transversal o, en último caso, de formación básica u obligatoria

8.4. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación académica de los mismos, por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 9. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

El reconocimiento se llevará a cabo en los términos y con los criterios establecidos en el Real Decreto 1681/2011,
sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, en el marco del convenio específico que la
Universidad de Salamanca establezca con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

Capítulo III. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Máter

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Capítulo IV. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

Artículo 13. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o in-
ternacional, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterio-
ridad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asigna-
turas que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad
de Salamanca.

Artículo 14. Las asignaturas superadas serán reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Univer-
sidad de Salamanca con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Salamanca esta-
blecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movilidad.

Capítulo V. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales

Artículo 15. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral.

15.1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

15.2. Se podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al pues-
to desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se
podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jornada comple-
ta.

Artículo 16. Reconocimiento de créditos a partir de enseñanzas universitarias no oficiales.

16.1. Las actividades para las que se puedan reconocer créditos ECTS en los términos previstos en este artículo ha-
brán de reunir, al menos, los requisitos de acceso a la Universidad.
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16.2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias obtenidas por el estudiante en dichas enseñanzas y las competencias previstas en el título oficial en el que
se quieran reconocer.

16.3. Se podrá reconocer a cada estudiante un máximo de 6 ECTS por las enseñanzas de idiomas siempre que se
trate de cursos de lengua cursados y superados en centros universitarios, según los criterios establecidos por la Co-
misión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno. Las titulaciones cuyo plan de estudios incorporen la ense-
ñanza de idiomas como parte integrante de los mismos se acogerán a lo establecido por la COTRARET del Centro.

16.4. Se podrá reconocer a cada estudiante de grado un máximo de 6 ECTS por competencias y conocimientos de
nivel universitario adquiridos en actividades académicas que tengan carácter complementario o transversal imparti-
das por la Universidad de Salamanca. El responsable de la actividad solicitará a la Comisión de Docencia, delega-
da del Consejo de Gobierno, informe favorable previo al reconocimiento, indicando cuántos créditos y las titulaciones
oficiales para las se pretende el reconocimiento. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, re-
solverá tras realizar la oportuna consulta preceptiva a las COTRARET correspondientes a las titulaciones oficiales
afectadas. No cabe el reconocimiento de ECTS por enseñanzas o materias que no dispongan de este informe favo-
rable con carácter previo a su impartición.

16.5. El total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral, de enseñanzas cursadas en títulos
propios, las enseñanzas de idiomas y las materias o enseñanzas de carácter complementario o transversal no po-
drá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

16.6. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcenta-
je mayor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o y
sustituido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estu-
dios del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en
cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Capítulo VI. Transferencia de créditos

Artículo 17. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con
la consiguiente obtención de un título oficial.

Artículo 18. Los créditos transferidos deberán incorporarse al expediente con la descripción y calificación de origen,
reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el estudiante, así
como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo VII. Trámites administrativos

Artículo 19. Solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos.

19.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quien deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico.

19.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, se hará el
reconocimiento sobre la asignatura de origen.

19.3. El Servicio de Gestión Académica y Estudios Oficiales de la Universidad fijará el modelo de solicitud y la docu-
mentación que acompañará a la misma.

19.4. Las solicitudes, dirigidas al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster cuando proce-
da, se presentarán en la Secretaría del Centro en el que haya realizado la matrícula el estudiante, o en su caso, en
el Registro Único de la Universidad, en los plazos establecidos que, en general, coincidirán con los plazos de matrí-
cula.

Artículo 20. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes para actuar en el ámbito del reconocimiento y la transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad
de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.
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c) Decano/Director del Centro o Comisión Académica en el caso de los Másteres Universitarios.

Artículo 21. Funciones de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno en materia de recono-
cimiento y transferencia de créditos.

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Pronunciarse sobre aquellas situaciones en para las que sea consultada por las COTRARET.

Artículo 22. Composición y funciones de las COTRARET.

22.1. En la forma que determine cada Centro se constituirá en cada uno de ellos una Comisión de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos en la que estarán representados los diferentes sectores de la comunidad universitaria.

En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario, la elección de los integrantes de la COTRARET la realizará
la Comisión Académica.

22.2. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del Centro.

22.3. Las COTRARET deberán reunirse en el mes de mayo, siempre que haya solicitudes de informes previstos en
el artículo 16.4. Además, se reunirán, al menos, una vez cada curso académico. No obstante, podrán celebrar las
reuniones adicionales que se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

22.4. Son funciones de las COTRARET:

a) Analizar las solicitudes presentadas por los estudiantes y elaborar las propuestas de reconocimiento de créditos.

b) Resolver las solicitudes de transferencia de créditos.

c) Solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia cuando lo estime conveniente por la especial complejidad
del reconocimiento de créditos. En ningún caso el informe de estos especialistas será vinculante.

d) Emitir informes sobre los contenidos de los recursos administrativos que se interpongan ante el Rector contra las
resoluciones de reconocimiento de créditos.

e.) Las COTRARET de los Centros deberán establecer criterios estables y públicos de reconocimiento de créditos y
llevarán un registro de las decisiones asumidas en esta materia. Podrán, asimismo, elaborar y mantener actualiza-
das tablas de reconocimiento para las materias previamente cursadas en las titulaciones y universidades que más
frecuentemente lo solicitan.

Artículo 23. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resul-
tados del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los estudiantes.

Artículo 24. Corresponderá al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster Universitario, en
su caso, dictar resolución, previa propuesta de la COTRARET, salvo que se trate de supuestos que conllevan el re-
conocimiento automático, y dar traslado de la misma a la Secretaría del Centro en el que esté matriculado el estu-
diante, para realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 25. El Decano/Director del Centro resolverá las solicitudes de reconocimiento de créditos que correspondan
a alguno de los supuestos que conlleven el reconocimiento automático, entre otros:

· Programas institucionales de doble titulación de la Universidad de Salamanca.

· Programas interuniversitarios de doble titulación con otra Universidad española o extranjera según convenio.

· Asignaturas cursadas en el Programa Curricular Individualizado.

· Adaptación de estudios de anteriores normativas.

· Aquellas que se deriven del acuerdo de estudios firmado por el estudiante y el Centro dentro de programas de movilidad, ¿SI-
CUE¿, ¿Erasmus¿ o similares.

· Reconocimientos de Ciclos Formativos de Grado Superior (LOGSE y LOE) aprobados y recogidos en las Actas de la Comi-
sión Mixta de Evaluación de correspondencias del Convenio Específico de Colaboración entre la Comunidad de Castilla y
León y la Universidad de Salamanca.

Artículo 26. Resolución.

26.1 La resolución, que en caso desestimatorio debe ser expresamente motivada en términos académicos, deberá
dictarse y notificarse en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.
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26.2. El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa tendrá efectos desestimatorios (Artículo
8.2.b) del Reglamento para la aplicación en la Universidad de Salamanca de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sobre
Régimen Jurídico del Sector Público)

26.3. La resolución deberá contener la siguiente información:

· Créditos que procede reconocer con indicación de: nombre de la asignatura, titulación, Universidad, calificación y número de
créditos cursados en origen así como número de créditos y tipología de los créditos reconocidos. En el caso de la experiencia
laboral o profesional deberá figurar el puesto de trabajo desempeñado, la empresa, el tiempo trabajado y la dedicación hora-
ria.

· Asignaturas que el estudiante no debe cursar en su plan de estudios como consecuencia del reconocimiento.

· Créditos que no procede reconocer y motivación académica.

· Créditos que procede transferir si no han sido objeto de reconocimiento.

· Créditos que no procede reconocer y motivación en términos académicos.

· Recurso y plazo que podrá interponerse contra esta resolución.

Artículo 27. Efectos del reconocimiento de créditos.

27.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar como consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá, en este caso,
que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

27.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimien-
to, y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y
calificación correspondiente en origen.

27.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional (BOE 18/9/2003) y en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de
expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, o en las normas
que los sustituyan.

Capítulo VII. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas ante-
riores al R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente reglamento.

Disposición final única. Entrada en vigor.
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La presente normativa entrará en vigor el curso 2016/2017 tras su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

4.5. Curso de Adaptación al Grado para titulados de la anterior ordenación

NO PROCEDE
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas: En el laboratorio

Clases prácticas: En el aula de informática

Seminarios

Evaluación

Clases prácticas en el aula

Desarrollo y redacción del trabajo

Prácticas en centro

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, resolución de ejercicios, de casos prácticos).

Presentación de trabajos, casos prácticos o ejercicios

Exposiciones

Asistencia y participación en clase

5.5 NIVEL 1: Psicología: Historia, Ciencia y Profesión

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología: Historia, Ciencia y Profesión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1. Resultados de aprendizaje

2. Diferenciar las interpretaciones sobre el objeto y método de estudio de la psicología
3. Organizar cronológicamente el surgimiento y consolidación de los diferentes ámbitos de la psicología
4. Valorar el significado de los acontecimientos más relevantes para el desarrollo profesional de la Psicología
5. Identificar los ámbitos profesionales de los psicólogos
6. Valorar las bases teóricas de las diversas prácticas psicológicas
7.Argumentar sobre los condicionantes sociales e históricos de la labor del psicólogo
8.Criticar y defender la actividad del psicólogo desde el punto de vista del Código Deontológico

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Desarrollo de teorías y sistemas psicológicos
Análisis de los elementos teóricos y metodológicos de la psicología como ciencia
Áreas profesionales de la psicología
Deontología de la profesión psicológica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CG1 - Conocer las funciones, características, aportaciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber analizar las necesidades y demandas de los destinatarios en diferentes contextos

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

CE21 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 70 40

Seminarios 75 40

Evaluación 5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

30.0 70.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

10.0 40.0

Exposiciones 15.0 20.0

Asistencia y participación en clase 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Procesos Psicológicos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Introducción a la Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

- Conseguir una visión global e integrada de los Procesos Psicológicos básicos, así como de las interrelaciones entre ellos, y comprender cómo a partir
de ellos se articulan gran parte de las materias del Grado.
- Adquirir los conocimientos generales fundamentales sobre la Psicología y sobre la Psicología Cognitiva en particular, como enfoque dominante de la
psicología actual.
- Iniciarse en la adopción de una actitud y mentalidad científica y crítica, familiarizándose con la terminología, técnicas y metodología usadas en Psico-
logía de orientación cognitiva.
- Saber conectar los conocimientos adquiridos sobre el funcionamiento cognitivo para entender las diversas situaciones y comportamientos cotidianos.
- Comprender cómo la aproximación a los PPB adoptando distintas perspectivas (edad, diferencias individuales, funcionamiento incorrecto, o grupo)
nos lleva a otras materias (psicología evolutiva, personalidad, psicopatología, psicología social), respectivamente, ayudando así a formar el mapa con-
ceptual de la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

- La psicología en el contexto de las Ciencias de la Salud y las Ciencias Sociales.
- Los procesos psicológicos básicos y sus interrelaciones (atención, percepción, aprendizaje, memoria, pensamiento, lenguaje, motivación y emoción).
- Cambios en los procesos psicológicos básicos con la edad.
- Diferencias individuales en los procesos psicológicos básicos.
- El mal funcionamiento de los procesos psicológicos básicos.
- El funcionamiento de los procesos psicológicos básicos en grupo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las funciones, características, aportaciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología

CG2 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35

Clases prácticas: En el aula de informática 39 50

Seminarios 51 23

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Psicología del Pensamiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

ANÁLISIS, SÍNTESIS, EVALUACIÓN
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5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

PENSAMIENTO CRÍTICO: RAZONAMIENTO, TOMA DE DECISIONES, SOLUCIÓN DE PROBLEMAS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Conocer diferentes diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CG1 - Conocer las funciones, características, aportaciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología

CG2 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber analizar las necesidades y demandas de los destinatarios en diferentes contextos

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35

Seminarios 90 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

0.0 100.0

NIVEL 2: Psicología del Aprendizaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Describir y diferenciar las leyes básicas del aprendizaje y el condicionamiento, así conocer las condiciones, naturaleza, mecanismos y resultados con-
ductuales

Diferenciar y demostrar el uso de los métodos básicos de investigación psicológica en el aprendizaje y describir y medir sus diferentes fenómenos

Aplicar los principios teóricos a situaciones reales de naturaleza clínica o educativa

Analizar conceptos del aprendizaje y relacionarlos con otros procesos psicológicos así como con mecanismos fisiológicos y aplicarlos a situaciones clí-
nicas o educativas

Evaluar la relación existente entre las hipótesis de un informe y los resultados de un experimento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Concepto y naturaleza del aprendizaje. Aprendizaje de un solo estímulo. Aprendizaje de relaciones entre estímulos. Aprendizaje de relaciones res-
puesta-consecuencia y programas de refuerzo. Control del estímulos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las funciones, características, aportaciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología

CG2 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35

Clases prácticas: En el aula de informática 60 35

Seminarios 30 35

Evaluación 6 33
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 70.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

15.0 25.0

Exposiciones 5.0 10.0

Asistencia y participación en clase 5.0 10.0

NIVEL 2: Psicología del Lenguaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Describir las funciones del lenguaje humano

· Identificar los modelos y teorías que abordan el estudio del lenguaje humano, analizando sus características diferenciales

· Identificar los métodos de estudio de la Psicología del lenguaje

· Identificar la estructura lógica del lenguaje

· Analizar los diferentes niveles del procesamiento del lenguaje

· Analizar los procesos de percepción del habla, la comprensión de palabras, el procesamiento sintáctico y semántico, y el procesamiento del discurso

· Analizar los procesos de producción del lenguaje

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Los contenidos de esta asignatura incluyen los diferentes métodos de investigación en la Psicología del Lenguaje, así como los fundamentos biológi-
cos del lenguaje. El estudio de la percepción del lenguaje y la organización del léxico interno también son contenidos incluidos. Además, se incluye el
estudio de la comprensión tanto de oraciones como del discurso, junto con el estudio de la producción del lenguaje, tratando también el tema del bilin-
güismo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista, adaptándola a los diferentes entornos de la actuación psicológica

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación

CE19 - Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y precisa

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35

Clases prácticas: En el laboratorio 18.5 32

Clases prácticas: En el aula de informática 35 37

Seminarios 36.5 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

50.0 75.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

5.0 20.0

Exposiciones 5.0 20.0

Asistencia y participación en clase 5.0 20.0

NIVEL 2: Psicología de la Memoria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Comprender las leyes básicas de los distintos mecanismos y procesos de la memoria. Conocer las funciones, características, aportaciones y limitacio-
nes de los distintos modelos teóricos de la Psicología de la Memoria. Identificar los distintos campos de aplicación de la Psicología de la memoria y te-
ner las habilidades necesarias para evaluar e intervenir en los diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones, y comunitario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Naturaleza y función de la memoria. Sistemas de procesamiento temprano de la información. La adquisición y retención a largo plazo. La recuperación
y el olvido. Memoria semántica y procedimental. Memoria autobiográfica, fiabilidad y distorsión. Memoria prospectiva. Estrategias y condiciones de op-
timización de la memoria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Conocer diferentes diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados

CG2 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE6 - Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión

CE17 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las intervenciones

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 54 35

Clases prácticas: En el laboratorio 30 38

Clases prácticas: En el aula de informática 30 33

Seminarios 30 33

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

50.0 60.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

15.0 15.0

Exposiciones 15.0 20.0

Asistencia y participación en clase 10.0 15.0

NIVEL 2: Atención y Percepción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje

- Conocer los distintos procesos, mecanismos y fenómenos atencionales y perceptivos

- Adquirir conocimiento especializado de los contenidos teóricos y de las técnicas de investigación más habituales de la Psicología de la Atención y la
Psicología de la Percepción fomentando una valoración crítica

- Conseguir evidenciar la relación de la atención y la percepción con otros procesos psicológicos y cómo se integran dentro de la actividad general del
individuo

- Comprender y ser capaz de analizar los aspectos más relevantes del funcionamiento de la atención y la percepción en actividades de la vida cotidia-
na y el comportamiento en diferentes contextos (educativo, trabajo, clínico)

C
SV

: 9
75

86
05

57
94

98
49

79
92

83
35

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975860557949849799283351


Identificador : 2502055 Fecha : 07/04/2026

25 / 130

- Entender las limitaciones tanto de las técnicas utilizadas en la investigación como en los procedimientos en materia de Atención y Percepción favore-
ciendo una actitud y mentalidad científica y crítica

- Iniciarse a nivel introductorio en algunas aplicaciones prácticas del campo de la atención y la percepción en diversos contextos profesionales

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Procesamiento atencional: concepto y método. Redes y funciones de la atención: orientación, alerta y control de la ejecución. Automaticidad y control.
Atención sostenida. Disfunciones de la atención y aplicaciones en contextos. Entrenamiento e intervención en atención. Procesamiento perceptivo:
concepto y método. Procesamiento visual básico. Percepción de objetos y caras. Percepción del espacio y del movimiento, percepción y acción. Au-
dición: sonoridad, tonalidad y percepción del habla. Percepción olfativa, gustativa y táctil. Aplicaciones de la psicología de la percepción en diferentes
contextos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Haber cursado previamente los sistemas sensoriales en la asignatura de Psicología Fisiológica

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Conocer diferentes diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CG1 - Conocer las funciones, características, aportaciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología

CG2 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 70 40

Clases prácticas: En el aula de informática 48.8 40

Seminarios 26.3 40

Evaluación 5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

50.0 70.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

10.0 25.0
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Exposiciones 10.0 25.0

Asistencia y participación en clase 0.0 10.0

NIVEL 2: Motivación y Emoción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3. Resultados de aprendizaje

Comprender los conceptos de motivación y emoción y su relación con los procesos cognitivos.

Conocer los principales sistemas motivacionales y las emociones fundamentales

Utilizar procedimientos de medición de estos dos procesos

Analizar y sintetizar lecturas especializadas en torno a estos dos procesos

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se comienza con un análisis conceptual de la motivación y emoción como procesos psicológicos básicos y su relación con los procesos cognitivos. Se
describen luego los métodos de medición e investigación vinculados a estos dos procesos. Posteriormente se exponen los principales desarrollos teó-
ricos acerca de estos procesos y se explicitan los principales sistemas motivacionales y las emociones fundamentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Conocimientos básicos sobre los procesos psicológicos, sus bases biológicas y el desarrollo histórico en el estudio de los mismos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las funciones, características, aportaciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología

CG2 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35

Clases prácticas: En el aula de informática 56 35

Seminarios 34.3 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 80.0

Exposiciones 10.0 30.0

Asistencia y participación en clase 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Bases Biológicas de la Conducta

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos Biológicos de la Conducta

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.1. Resultados de aprendizaje

- Conocer y Comprender los fundamentos biológicos de la Conducta, su vinculación con la Psicología y las implicaciones teóricas y prácticas que con-
lleva.

- Adquirir y comprender conceptos básicos, terminológicos, conceptuales y metodológicos de la Asignatura y su aplicación.

- Adquirir juicio crítico sobre los métodos y estrategias de investigación utilizadas.

- Entender y comprender los mecanismos biológicos que subyacen a la conducta normal o patológica.

- Adquirir conocimientos generales de bioquímica, neuroendocrinología, genética y evolución, neurofisiología y neuroanatomía, que permitan al alumno
un acercamiento a la comprensión del sustrato biológico de la conducta.

- Conocer las principales fuentes de documentación de la Disciplina

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Concepto, objeto, métodos y técnicas en Psicobiología. Principales biomoleculas que componen la materia viva. Principios de Genética y Evolución
y su relación con la Conducta. Neuroendocrinología. Embriología del sistema nervioso. La célula nerviosa. Comunicación interneural. Organización
anatómica y funcional del sistema nervioso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35

Clases prácticas: En el laboratorio 90 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

70.0 80.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

18.0 23.0

Asistencia y participación en clase 2.0 7.0

NIVEL 2: Psicología Fisiológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

1.Identificar, analizar y presentar los procesos biológicos implicados en la sensopercepción, el movimiento, el ciclo
vigiliasueño,
los procesos motivacionales y emocionales, los procesos del aprendizaje y la memoria, y del lenguaje
2.Recopilar, presentar e interpretar los datos empíricos disponibles sobre los procesos biológicos responsables de los
procesos psicológicos estudiados.
3.Enunciar y operativizar las diferentes variables fisiológicas y psicológicas que intervienen en los procesos
psicológicos estudiados, y las relaciones entre ambos conjuntos de variables.
4.Localizar y marcar en el organismo humano, particularmente en el sistema nervioso y en el sistema endocrino, las
variables fisiológicas estudiadas.
5.Aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad concreta del sujeto humano, y en el conocimiento del mismo en
la actividad profesional del psicólogo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.Contenidos

Sistemas sensoriales, vías y centros nerviosos de los diferentes tipos de sensopercepción.Intervención
de los
músculos, los huesos y el sistema nervioso en los movimientos voluntarios e involuntarios. Caracterización
psicobiológica de la vigilia y el sueño, estructuras nerviosas y neurotransmisores responsables. Factores
sensoriales,
gástricos, intestinales, hepáticos, metabólicos, endocrinos y neurológicos que intervienen en las experiencias de sed,
hambre y saciedad. Mecanismos
genitales, hormonales, sensoriales y neurológicos de la conducta reproductora y la
sexualidad. Su desarrollo biológico y su organización funcional adulta en machos y hembras. Bases
neurológicas y
hormonales implicadas en la elaboración, expresión y comunicación de las expreriencias emocionales, y en el
reconocimiento de esas experiencias en otros sujetos. Estructuras
y procesos nerviosos subyacentes a los diferentes
tipos de aprendizaje y memoria en humanos y en animales. Mecanismos
cerebrales, subcorticales y corticales de la
expresión y comprensión del habla.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Requisitos previos:
. Conocimientos generales de Genética.
. Conocimiento detallado del sistema nervioso y de su funcionamiento.
. Conocimiento del sistema endocrino.
. Conocimiento general del sistema cardiovascular y de otros sistemas funcionales del organismo humano.
. Conocimiento general de los diferentes procesos psicológicos.
Es necesario que los estudiantes hayan realizado previamente las asignaturas de ¿Fundamentos Biológicos de
la Conducta¿ e ¿Introducción a la Psicología¿.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber analizar las necesidades y demandas de los destinatarios en diferentes contextos

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 70 40

Seminarios 75 40

Evaluación 5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

80.0 90.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

5.0 10.0

Exposiciones 3.0 5.0

Asistencia y participación en clase 2.0 5.0

NIVEL 2: Neuropsicología general

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Conocer las principales fuentes de documentación de la Disciplina.

Comprender la vinculación de Neuropsicología con la Psicología y las implicaciones teóricas y prácticas que conlleva, con una visión integrada desde
la perspectiva neuropsicológica.

Adquirir y comprender conceptos básicos, terminológicos, conceptuales y metodológicos de la asignatura y su aplicación.

Estudiar las principales características de los sistemas funcionales cerebrales y la evaluación neuropsicológica integrada, así como de los principales
síndromes neuropsicológicos.

Fomentar un juicio crítico sobre los métodos y estrategias de investigación utilizadas en Neuropsicología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Concepto, métodos y técnicas de estudio en Neuropsicología. Sistemas funcionales cerebrales Exploración neurológica y patología neurológica. Eva-
luación neuropsicológica y Neuropsicología de los diferentes sistemas funcionales cerebrales y sus patologías: orientación y atención, sindrome confu-
sional y negligencias; lenguaje, afasias ; memoria, amnesias ; función gnósica, agnosias ; función práxica, apraxias ; alteraciones visuoconstructivas.
Neuropsicología del lóbulo frontal. Síndrome disejecutivo y Demencias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG3 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, en sus aspectos de normalidad
y deficiencia

CG4 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Saber analizar las necesidades y demandas de los destinatarios en diferentes contextos

CE3 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista, adaptándola a los diferentes entornos de la actuación psicológica

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE6 - Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión

CE12 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento, etc.)

CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación

CE19 - Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y precisa

CE21 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35

Clases prácticas: En el laboratorio 90 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

70.0 80.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

18.0 23.0

Asistencia y participación en clase 2.0 7.0

NIVEL 2: Psicofarmacología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Definir el conocimiento teórico de los alumnos, en relación a la materia cursada.

Identificar los conceptos aprendidos en la realización de las prácticas, el análisis y la interpretación de los datos obtenidos y la valoración de los casos,
según el tipo de práctica.

Analizar la capacidad de organización y planificación, así como la comunicación oral y escrita, referida a contenidos propios de la Psicología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Proporcionar a los alumnos de la licenciatura de Psicología los conocimientos teóricos y prácticos fundamentales acerca de las bases biológicas de los
principales trastornos mentales, de manera que sea capaz de entenderlos y de razonar sobre los mismos, así como de los tratamientos farmacológicos
utilizados y los mecanismos de acción de los psicofármacos estudiados. Además es necesario que el alumno aprenda a integrar los conocimientos ad-
quiridos en temas separados.

Conocimiento de los procesos farmacocinéticos y farmacodinámicos de los principales psicofármacos.

Conocer las bases neurobiológicas de los procesos de tolerancia, dependencia física.

Conocimiento de las bases neuroquímicas de los trastornos mentales, así como los psicofármacos que se emplean en su tratamiento.

Conseguir que el alumno conozca las técnicas básicas utilizadas en la investigación acerca de las bases biológicas de los trastornos mentales y en el
desarrollo de los psicofármacos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se recomienda tener cursadas las materias impartidas en el área de Psicobiología en cursos anteriores

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CG4 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

CE3 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista, adaptándola a los diferentes entornos de la actuación psicológica

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE6 - Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión

CE13 - Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para conseguir los objetivos propuestos

CE17 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las intervenciones

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 54 35

Clases prácticas: En el laboratorio 45 35

Seminarios 45 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 80.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

10.0 20.0

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Bases Sociales de la Conducta

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología Social I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del aprendizaje

Conocer los modelos teóricos básicos que permiten explicar el comportamiento psicosocial del ser humano, así como sus limitaciones.
Enunciar los principios básicos del comportamiento social.
Distinguir los principales niveles de análisis y explicación en Psicología Socia
Identificar y valorar el papel del contexto social en la determinación del comportamiento.
Identificar, distinguir y describir las teorías psicosociales relacionadas con los conceptos y procesos fundamentales
Explicar los procesos psicosociales básicos tal y como se han investigado en Psicología Social
Sintetizar las principales conclusiones de los estudios clásicos sobre influencia social
Aplicar los conceptos, las teorías y los principios básicos de la disciplina
Conocer e identificar los principales ámbitos de estudio e intervención de la Psicología Social.
Saber buscar información científica de manera autónoma, exponerla y aplicarla a una situación o fenómeno psicosocial concreto.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.2. Contenidos

Premisas básicas. Psicología social y sentido común. Modelos de naturaleza humana y causalidad. La articulación individuo-sociedad. Concepto y mo-
delos de interacción. Niveles de análisis y explicación en psicología Social. Principios fundamentales de la Psicología social. Procesos psicosociales
básicos: conformismo, influencia, comparación social, percepción social, atribución, categorización e identidad social. Introducción a la cognición so-
cial. Comunicación interpersonal. Actitudes y persuasión. Comportamiento interpersonal. Comportamientos intergrupales. Naturaleza aplicada de la
Psicología social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG6 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG8 - Conocer diferentes diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE7 - Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal

CE9 - Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica y la estructura organizacional e interorganizacional

CE10 - Saber analizar el contexto en el que se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales

CE14 - Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los destinatarios

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

CE21 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 70 40

Clases prácticas: En el aula de informática 27.8 40

Seminarios 28.8 40

Evaluación 54 40

Clases prácticas en el aula 27.8 39

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 70.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

20.0 50.0

NIVEL 2: Psicología Social II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

- Conocer los principios fundamentales y las teorías psicosociales que ayudan a comprender, analizar, interpretar y explicar el comportamiento inter-
personal.

- Conocer las estructuras y procesos sociocognitivos que contribuyen a la construcción social de la realidad y a la influencia de ésta en el comporta-
miento social.

- Aplicar la perspectiva psicosocial en el análisis, comprensión y explicación de los fenómenos sociales.

- Aplicar los recursos técnicos más comunes en Psicología Social.

- Interpretar los resultados de los estudios de investigación realizados en Psicología Social.

- Desarrollar una conciencia crítica y ética en el análisis de los fenómenos psicosociales.

- Conocer los ámbitos de aplicación del Psicólogo Social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenido

Cognición e inferencia social. Base psicosocial de las emociones. Actitudes y cambio de actitudes. Persuasión e influencia. Comunicación y relaciones
interpersonales. Los rumores. Medios de comunicación de masas. Afiliación, atracción, amor y soledad. La conducta prosocial. Agresión y violencia.
Desarrollos de la Psicología Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Haber cursado la asignatura de Psicología Social I
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber analizar las necesidades y demandas de los destinatarios en diferentes contextos

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

CE7 - Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal

CE8 - Ser capaz de identificar problemas y necesidades de carácter grupal e intergrupal

CE10 - Saber analizar el contexto en el que se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales

CE12 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento, etc.)

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

CE21 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35

Clases prácticas: En el laboratorio 25 35

Clases prácticas: En el aula de informática 25 35

Seminarios 30 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

40.0 50.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

20.0 30.0

Exposiciones 10.0 15.0

Asistencia y participación en clase 15.0 20.0

NIVEL 2: Psicología de los Grupos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Conocer los procesos básicos de la psicología de grupos.

Conocer las principales teorías que subyacen y fundamentan estos procesos.

Mejorar la capacidad de pensar y reflexionar científicamente sobre los procesos grupales.

Adquirir una visión integrada de los procesos que intervienen en la formación, desarrollo y evolución de los grupos.

Ayudar a tomar conciencia de los procesos grupales presentes en la interacción social.

Aplicar los conocimientos adquiridos a las distintas áreas de la realidad psicosocial de los grupos.

Aplicar los conocimientos adquiridos a los diferentes ámbitos de aplicación de la psicología de grupos

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

1.-Fundamentos teóricos y prácticos:

2. Estructura y procesos de grupo

3.-Formación y desarrollo grupal; Estructura grupal; Entorno y comunicación grupal

4.-Procesos de influencia social; Liderazgo; Rendimiento grupal; Toma de decisiones en grupo

5.-Procesos intergrupales.

6. Los grupos en su contexto

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Contenidos

Haber cursado la asignatura de Psicología Social

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las funciones, características, aportaciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología

CG2 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos

CG3 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, en sus aspectos de normalidad
y deficiencia
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber analizar las necesidades y demandas de los destinatarios en diferentes contextos

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

CE3 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista, adaptándola a los diferentes entornos de la actuación psicológica

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE6 - Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión

CE7 - Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35

Clases prácticas: En el aula de informática 60 35

Seminarios 30 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

50.0 60.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

15.0 20.0

Exposiciones 20.0 25.0

Asistencia y participación en clase 5.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Psicología del Ciclo Vital y de la Educación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo Cognitivo y Lingüístico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

1. Conocer los factores que explican la relación entre el desarrollo de la inteligencia, el lenguaje y la comunicación

2. Comprender en qué medida el desarrollo cognitivo-lingüístico depende de un soporte neuropsicológico y se ve determinado por la interacción en los
contextos familiar y educativo

3.Dominar procedimientos que permitan valorar la calidad de ese desarrollo, con el fin de ayudar a optimizarlo, prevenir situaciones de riesgo, y funda-
mentar medidas de asesoramiento al entorno

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

-Concepto de psicología del desarrollo

-Contextualización del desarrollo cognitivo y lingüístico

-El desarrollo de las capacidades perceptivas y atencionales

-El desarrollo intelectual y comunicativo-lingüístico en la infancia

-Cambios cognitivos y desarrollo del razonamiento en la adolescencia

-El desarrollo de la inteligencia en la vida adulta: formación académica y acontecimientos de la vida

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, en sus aspectos de normalidad
y deficiencia

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE17 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las intervenciones

CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35

Seminarios 90 35

Evaluación 6 33
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

50.0 60.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

30.0 40.0

Asistencia y participación en clase 5.0 15.0

NIVEL 2: Desarrollo sexual, afectivo y social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

1. Reconocer los conceptos fundamentales de la materia en el contexto de la Psicología del Desarrollo

2. Describir y explicar el desarrollo sexual, afectivo y social desde el nacimiento hasta la adolescencia.

3. Contrastar la importancia de los diferentes contextos en el desarrollo.

4. Identificar los elementos básicos y centrales que promueven un desarrollo sexual, afectivo y social saludable.

5. Reflexionar sobre la aplicación de intervenciones educativas para potenciar el desarrollo sexual, afectivo y social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.Contenidos

1. El desarrollo sexual, afectivo y social en el contexto de la psicología del desarrollo.

2. Desarrollo afectivo.

3. Conocimientos y conductas sociales.

4. Desarrollo sexual.
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5. Identidad, autoestima y diversidad.

6. Contextos del desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG3 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, en sus aspectos de normalidad
y deficiencia

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber analizar las necesidades y demandas de los destinatarios en diferentes contextos

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE10 - Saber analizar el contexto en el que se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35

Clases prácticas: En el laboratorio 90 35

Clases prácticas en el aula 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 70.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

10.0 30.0

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

NIVEL 2: Psicología del envejecimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

-Comprender el concepto científico de envejecimiento, la metodología específica y la terminología propias de este campo de estudio.
-Saber analizar, sintetizar y valorar una selección representativa de contenidos sobre los cambios biológicos, cognitivos, personales, familiares y socia-
les que se producen a lo largo de la vejez.
-Diferenciar el envejecimiento normal y el patológico.
-Adquirir una sólida base conceptual científica y la eliminación de estereotipos y prejuicios sobre el proceso de envejecer y sobre las personas mayo-
res.
-Habituar a generalizar o aplicar sistemáticamente los conocimientos básicos sobre las personas mayores a situaciones y problemas diversos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Perspectiva cultural, histórica y científica sobre el envejecimiento humano. Cambios cognitivos con la edad. Estabilidad y cambio personal. Cambios
familiares, afectivos y sexuales. Vida laboral y social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, en sus aspectos de normalidad
y deficiencia

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber analizar las necesidades y demandas de los destinatarios en diferentes contextos

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 27 35

Clases prácticas: En el laboratorio 30.1 35

Clases prácticas: En el aula de informática 5.4 33

Seminarios 9.5 35

Evaluación 3 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

40.0 60.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

30.0 40.0

Exposiciones 5.0 10.0

Asistencia y participación en clase 5.0 10.0

NIVEL 2: Psicología de la Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

- Conocer e identificar los elementos esenciales de las situaciones educativas y la manera en la que se manifiestan en situaciones informales, semifor-
males y formales.
- Aislar y comprender la manera en la que interactúan los procesos de aprendizaje y las ayudas educativas, diferenciando los procesos de aprendizaje
de carácter asociativo y los procesos constructivos así como sus múltiples relaciones.
- Diferenciar los procesos/ayudas estrictamente cognitivos (fríos) de los motivacionales-emocionales (cálidos) que intervienen en las situaciones edu-
cativas.
- Apreciar la interacción entre procesos y ayudas en la adquisición de nuevos conceptos y procedimientos, entendiendo el largo proceso implicado en
dichas adquisiciones.
- Distinguir y comprender las interacciones entre procesos y ayudas (tanto fríos como cálidos) no sólo en situaciones educativas escolares, sino tam-
bién en contextos como los que se crean en situaciones terapéuticas y en las ligadas al desarrollo profesional.
- Entender el papel del contexto, no sólo en el desarrollo de las capacidades humanas, sino también en el funcionamiento de nuestra mente cuando se
enfrenta a tareas concretas.
- Analizar situaciones educativas específicas (presentadas mediante trascripciones, narraciones, vídeos¿), lo que requiere reunir e interpretar datos re-
levantes desde los que realizar juicios y valoraciones.
- Realizar juicios y argumentaciones, así como expresar y compartir ideas, problemas y soluciones ante y con una audiencia especializada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Los contenidos que se desarrollan en esta asignatura están destinados a clarificar estos tres aspectos fundamentales que interactúan en las situacio-
nes de enseñanza-aprendizaje: el tipo de resultados o logros que pueden perseguirse en una situación educativa, los procesos psicológicos que per-
miten alcanzar esos resultados, y las ayudas que pueden resultar más eficaces para alentar dichos procesos y alcanzar los logros esperados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Para cursar satisfactoriamente la asignatura, se recomienda dominar los contenidos de « Psicología del desarrollo », « Memoria », « Pensamiento », «
Desarrollo social » y « Aprendizaje »
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG6 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CG2 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35

Seminarios 90 35

Clases prácticas en el aula 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

40.0 50.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

40.0 45.0

Exposiciones 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Métodos, diseños y técnica de investigación en Psicología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estadística Aplicada a la Psicología I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Ser capaz de:

Definir los diferentes tipos de datos.

Organizar, ordenar y presentar datos estadísticos.

Describir por medio de estadísticos univariados las características relevantes de los datos.

Computar datos.

Predecir a través de técnicas divariadas resultados en una variable a partir de otra.

Interpretar resultados de análisis estadísticos obtenidos mediante paquetes estadísticos

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Datos en psicología. Organización y representación. Estadísticos de tendencia central, variabilidad y posición. Distribución normal. Correlación y regre-
sión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Conocer diferentes diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE17 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las intervenciones
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CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 70 40

Clases prácticas: En el laboratorio 25 40

Clases prácticas: En el aula de informática 25 40

Seminarios 25 40

Evaluación 5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

15.0 50.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

20.0 50.0

Exposiciones 5.0 20.0

Asistencia y participación en clase 10.0 30.0

NIVEL 2: Estadística Aplicada a la Psicología II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Describir y comprender la inferencia estadística.

· Aplicar las técnicas básicas de la inferencia estadística.

· Desarrollar habilidades de pensamiento e instrumentales que contribuyan a la construcción de destrezas metacognitivas para el aprendizaje.

· Desarrollar actitudes positivas hacia la ciencia y la investigación científica.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Los contenidos fundamentales de la asignatura comienzan introduciendo al estudiante en los Principios generales de la Inferencia Estadística: concep-
tos básicos, técnicas de muestreo, distribuciones teóricas, y el concepto de distribución muestral. Posteriormente, se exponen los contenidos relativos
a las estimaciones de parámetros y a diferentes técnicas de contraste de hipótesis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Es conveniente disponer de conocimientos previos sobre Estadística aplicada a la Psicología-I, así como poder conectar los contenidos con los que
proporcionan el resto de asignaturas metodológicas del Grado

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Conocer diferentes diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE11 - Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz de identificar a las personas y grupos
interesados

CE17 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las intervenciones

CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

CE21 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 70 40

Clases prácticas: En el aula de informática 50 40

Seminarios 25 40

Evaluación 5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

37.0 39.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

19.0 21.0

Exposiciones 14.0 16.0

Asistencia y participación en clase 26.0 28.0

NIVEL 2: Métodos cualitativos
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Identificar las características de la metodología de investigación científica en ámbitos psicológicos.

Distinguir varios métodos cualitativos habituales en el contexto de la ciencia psicológica.

Categorizar datos cualitativos.

Interpretar los resultados de una investigación cualitativa valorando la calidad de los datos.

Comunicar los resultados de la investigación cualitativa

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Los métodos cualitativos en el contexto de la ciencia psicológica. Tipos de investigación cualitativa. Diseño cualitativo: recogida, control de calidad y
análisis de los datos. Comunicación de los resultados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se recomienda haber cursado todas las asignaturas metodológicas que preceden a esta en el plan de estudios

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Conocer diferentes diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C
SV

: 9
75

86
05

57
94

98
49

79
92

83
35

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975860557949849799283351


Identificador : 2502055 Fecha : 07/04/2026

50 / 130

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 38.5 35

Seminarios 42.9 35

Clases prácticas en el aula 3.6 35

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

50.0 70.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

15.0 25.0

Exposiciones 15.0 25.0

NIVEL 2: Metodología Experimental en Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados del aprendizaje

1. Que al leer un trabajo de investigación identifiquen si se trata de un experimento o no. Si lo es, qué identifiquen qué tipo de investigación experimental. Si es un
diseño experimental, que distingan de cuál se trata.

2. Que describan el desarrollo lógico y temporal de una investigación experimental.
3. Que manejen el lenguaje, terminología, y conceptos fundamentales de la investigación experimental.
4. Que interpreten los resultados del experimento, tanto desde el punto de vista conceptual como desde el punto de vista del análisis de datos.
5. Que critiquen los resultados, desde los dos puntos de vista anteriores.
6. Que manejen la inferencia estadística de modo correcto, y eviten los errores que se cometen habitualmente al usarla

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Contenidos

1. Metodología y diseño experimental. Conceptos y definiciones.
2. Diseños inter-sujetos simples y multifactoriales. Contrastes.
3. Diseños intra-sujetos simples, multifactoriales y mixtos.
4. Conceptos básicos de probabilidad.
5. Fundamentos de contraste de hipótesis.
6. Tamaño de efecto y potencia.
7. Intervalos de confianza y pensamiento meta-analítico.
8. Estimación robusta.
9. Análisis de varianza, correlación y regresión en los diseños experimentales.

10. El análisis de covarianza como caso especial de la regresión múltiple.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Contenidos operativos de las asignaturas previamente cursadas:

Estadística Aplicada a la Psicología I; Estadística Aplicada a la Psicología II

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Conocer diferentes diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE17 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las intervenciones

CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación

CE21 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 70 40

Clases prácticas: En el laboratorio 50 40

Seminarios 25 40

Evaluación 5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 90.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

5.0 20.0

Asistencia y participación en clase 5.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Diversidad humana, personalidad y psicopatología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología de la Personalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Tras cursar la asignatura el alumno sabrá: (1) describir los modelos más relevantes de la estructura y de los procesos de la personalidad, (2) exponer
el papel de la personalidad en la adaptación a la vida; (3) exponer las implicaciones de la personalidad en campos como la psicología clínica y la salu

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se exponen aspectos introductorios relacionados con el concepto y enfoques de la personalidad. Se describen y caracterizan las relaciones entre per-
sonalidad y adaptación y entre personalidad, salud y bienestar psicológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Las asignaturas cursadas en el primer cuatrimestre, así como la coordinación con asignaturas del mismo cuatrimestre (especialmente con Evaluación
Psicológica y Psicología de la Salud), sirven para afianzar el aprendizaje y su generalización.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG1 - Conocer las funciones, características, aportaciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35.2

Seminarios 90 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 80.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

20.0 40.0

NIVEL 2: Diferencias Individuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resusltados de aprendizaje

Tras cursar la asignatura el alumno sabrá: (1) describir los principales hitos históricos, así como los objetivos y aplicaciones de la psicología de las di-
ferencias individuales, (2) exponer las causas y determinantes de las diferencias individuales; (3) describir y ejemplificar campos aplicados de la psico-
logía de las diferencias individuales

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se exponen aspectos introductorios relacionados con el concepto y enfoques de la psicología de las diferencias individuales. Se describen y caracteri-
zan las áreas, causas o determinantes de las diferencias individuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.4. Observaciones

La superación de asignaturas de primer curso como Psicología de la Personalidad, así como la coordinación con asignaturas de primer curso (espe-
cialmente con Evaluación Psicológica y Psicología de la Salud), sirven para facilitar el aprendizaje de esta asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG1 - Conocer las funciones, características, aportaciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 27 35.2

Seminarios 45 25

Evaluación 3 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 80.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

20.0 40.0

NIVEL 2: Psicología de la Discapacidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Tras cursar la asignatura el alumno sabrá: (1) describir las características de la concepción actual de la discapacidad, (2) exponer las características y
clasificación de la discapacidad; (3) describir los diferentes tipos de discapacidad y sus características principales; (4) Definir los conceptos de calidad
de vida y autodeterminación; (5) describir y caracterizar instrumentos de evaluación de la discapacidad, la calidad de vida y la autodeterminación

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se exponen aspectos introductorios relacionados con el concepto y clasificación de las discapacidad, así como tipos de discapacidad. Se exponen los
fundamentos de un enfoque centrado en la calidad de vida y la autodeterminación. Se describen y caracterizan distintos instrumentos de evaluación de
la discapacidad, las necesidades de apoyo y la calidad de vida

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Es una asignatura de iniciación a la temática objeto de estudio. Conocimientos previos sobre evaluación, sobre técnicas de evaluación e instrumentos
estandarizados, facilita el aprovechamiento de la presente asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE6 - Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión

CE11 - Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz de identificar a las personas y grupos
interesados

CE12 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento, etc.)

CE14 - Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los destinatarios

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 27 35.2

Seminarios 45 35

Evaluación 3 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 80.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

20.0 40.0

NIVEL 2: Psicopatología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Tras cursar la asignatura el alumno sabrá: (1) describir y analizar casos clínicos de pacientes con trastornos mentales, (2) utilizar el Manual Diagnósti-
co y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM-V) para identificar y clasificar diferentes trastornos; (3) Interpretar informes clínicos con contenidos
psicopatológicos; (4) Elaborar informes de investigación relacionados con diversas variables psicopatológicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se exponen contenidos relacionados con la historia, el concepto, los modelos y métodos en psicopatología, así como con la clasificación y diagnóstico.
Se describen los trastornos mentales de acuerdo con la clasificación del DSM-V.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

La coordinación con las asignaturas de tercer curso Psicopatología y Evaluación en la Infancia y Adolescencia y Diagnóstico Psicológico favorece la
adquisición de los aprendizajes de esta asignatura

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE6 - Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión

CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35.2

Seminarios 90 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

80.0 90.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Evaluación y diagnóstico Psicológico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación Psicológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Tras cursar la asignatura el alumno sabrá: (1) describir las fases del proceso de evaluación psicológica, (2) enumerar y describir las características de
las distintas técnicas de evaluación psicológica; (3) formular hipótesis de cuantificación, semejanza, asociación y funcionales; (4) enumerar y ejemplifi-
car los elementos clave para la realización de una evaluación funcional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se exponen aspectos introductorios relacionados con el concepto, historia, modelos y proceso de la evaluación psicológica. Se describen y caracteri-
zan las distintas técnicas de evaluación susceptibles de ser empleadas en respuesta a diversas demandas. Se detallan y ejemplifican los diferentes ti-
pos de hipótesis a contrastar en un proceso de evaluación psicológica; se profundiza en los diferentes elementos y variables susceptibles de ser anali-
zadas en una evaluación funcional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Las asignaturas cursadas en el primer cuatrimestre, así como la coordinación con asignaturas del mismo cuatrimestre (especialmente con Psicología
de la Personalidad y Psicología de la Salud), sirven para afianzar el aprendizaje y su generalización

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG1 - Conocer las funciones, características, aportaciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

CE3 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista, adaptándola a los diferentes entornos de la actuación psicológica

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

CE21 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35.2

Seminarios 90 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 80.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

20.0 40.0
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NIVEL 2: Psicopatología y Evaluación en la Infancia y Adolescentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Tras cursar la asignatura el alumno sabrá: (1) describir las características y modelos explicativos de los principales problemas psicológicos experimen-
tados en la infancia y adolescencia, (2) enumerar y describir las características de las distintas técnicas de intervenciones eficaces para dichos proble-
mas; (3) describir los pasos y tareas a realizar durante el proceso de evaluación; (4) enumerar y caracterizar distintos instrumentos de evaluación de
problemas psicológicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se exponen contenidos relacionados con el concepto y proceso de evaluación clínica en la infancia y adolescencia. Se describen los trastornos más
comunes de esta etapa (ansiedad, TDAH, TGD, depresión, etc). Se presentan y detallan diversas técnicas e instrumentos de evaluación para los dife-
rentes trastornos y se alude, de modo introductorio, a técnicas de intervención más eficaces para cada problema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Las competencias promocionadas en asignaturas de primer año, especialmente las relativas a Evaluación Psicológica constituyen una base para el
adecuado desarrollo de los aprendizajes y su generalización. La coordinación con las asignaturas de tercer curso Psicopatología y Diagnóstico Psico-
lógico favorece la adquisición y ampliación de los aprendizajes de esta asignatura

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista, adaptándola a los diferentes entornos de la actuación psicológica
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CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE6 - Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35.2

Seminarios 90 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 80.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

20.0 40.0

NIVEL 2: Psicometría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Describir los fundamentos científicos de los métodos de medición psicológica.

Distinguir los modelos de medición más utilizados en la ciencia psicológica

Identificar las propiedades de las medidas psicológicas.

Analizar datos obtenidos con instrumentos de medición psicológica.

Interpretar los resultados de los análisis psicométricos
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5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Los fundamentos de la medición psicológica. Los principales modelos de medición. Las propiedades de las medidas: fiabilidad y validez. Diseños para
la recogida de los datos. Métodos de análisis e interpretación de los datos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones

Se recomienda haber cursado todas las asignaturas metodológicas que preceden a esta en el plan de estudios

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Conocer diferentes diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE17 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las intervenciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 35 40

Seminarios 35 40

Evaluación 5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

70.0 80.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

20.0 30.0

NIVEL 2: Diagnóstico Psicológico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Tras cursar la asignatura el alumno sabrá: (1) describir las características y diferenciar trastornos a partir de su sintomatología , (2) enumerar y descri-
bir los pasos y tareas a realizar durante el de diagnóstico psicológico; (3) enumerar y caracterizar distintas técnicas de evaluación de diagnósticos psi-
copatológicos (4) aplicar y valorar el diagnóstico psicológico teniendo en cuenta las características de los casos

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se exponen contenidos relacionados con el concepto y proceso de diagnóstico psicopatológico. Se describe el proceso diagnóstico de trastornos más
comunes (ansiedad, conducta antisocial, conducta alimentaria, trastorno antisocial, etc). Se presentan y detallan diversas técnicas e instrumentos de
evaluación para los diferentes trastornos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Las asignaturas de primer año, especialmente las relativas a Evaluación Psicológica y a Psicología de la Salud, sirven para afianzar los aprendizajes
y su generalización. La coordinación con las asignaturas de tercer curso Psicopatología y Psicopatología y Evaluación en la Infancia y Adolescencia
favorece la adquisición de los aprendizajes de esta asignatura

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE6 - Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión

CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35.2

Seminarios 90 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Intervención y tratamiento psicológico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología de la Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Tras cursar la asignatura el alumno sabrá: (1) describir las funciones y ámbitos de actuación del psicólogo de la salud, (2) ejemplificar las actividades,
tareas, y técnicas de evaluación a poner en marcha en diferentes problemas de salud y psicosociales; (3) ejemplificar las actividades, tareas, y técni-
cas de intervención a poner en marcha en diferentes problemas de salud y psicosociales

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se exponen aspectos relacionados con las funciones y ámbitos de actuación de la psicología de la salud y del psicólogo especialista en este ámbito.
Se exponen y ejemplifican las tareas, actividades de evaluación y de intervención a poner en marcha ante diversos problemas de salud y psicosociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Las asignaturas cursadas en el primer cuatrimestre, así como la coordinación con asignaturas del mismo cuatrimestre (especialmente con Evaluación
Psicológica y Psicología de la Personalidad), sirven para afianzar el aprendizaje y su generalización.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CG1 - Conocer las funciones, características, aportaciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber analizar las necesidades y demandas de los destinatarios en diferentes contextos

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35.2

Seminarios 90 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 80.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

20.0 40.0

NIVEL 2: Psicología de la Instrucción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Comprender el proceso de enseñanza aprendizaje escolar
Identificar los procesos implicados en el aprendizaje de la lectura
Revisar el proceso de cálculo y razonamiento matemático
Explicar la adquisición del conocimiento de las ciencias físico naturales
Analizar el papel del alumno y el profesor en el proceso de enseñanza aprendizaje

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Contenidos teóricos:
El sentido de la Psicología de la instrucción. Principios que explican el aprendizaje de la lectura, escritura, matemáticas y ciencias. El papel del alumno
en el aprendizaje escolar. El papel del profesor en el proceso de enseñanza aprendizaje escolar.
Contenidos de prácticas:
Siguiendo una metodología de análisis de casos los alumnos se iniciaran en procedimientos de observación y análisis de conductas de aprendizaje es-
colar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las funciones, características, aportaciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología

CG4 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

CE6 - Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión

CE12 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 27.5 35

Seminarios 45 35

Evaluación 2.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 70.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

20.0 30.0

Asistencia y participación en clase 5.0 15.0

NIVEL 2: Psicología de las Organizaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.. Resultados de aprendizaje

- Conocer la naturaleza de las organizaciones y el estudio específico del componente psicosocial de las mismas.

- Identificas y comprender los procesos psicosociales básicos en el ámbito de las organizaciones.

- Comprensión básica del entorno socio/económico y cómo afecta al estudio de las organizaciones.

- Análisis de las implicaciones prácticas del estudio psicosocial de las organizaciones en el perfil profesional del psicólogo

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Conceptos y naturaleza de la disciplina Psicología de las Organizaciones.

Concepto y análisis de Organización- Estructura Organizativa

Análisis del entorno socio/económico.

Procesos Organizativos: cultura.- Comunicación.- Negociación y Conflicto.- Liderazgo.- Reputación Corporativa.

Aplicaciones Prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

· Estudios de Psicología.

· Conocimiento básico de economía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista, adaptándola a los diferentes entornos de la actuación psicológica

CE9 - Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica y la estructura organizacional e interorganizacional

CE10 - Saber analizar el contexto en el que se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales

CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 70 40

Seminarios 75 40

Evaluación 5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

70.0 80.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

10.0 30.0

NIVEL 2: Modificación y Terapia de Conducta

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Tras cursar la asignatura el alumno sabrá: (1) describir el concepto y características de la modificación y terapia de conducta , (2) Utilizar la metodolo-
gía tanto de la intervención como de la investigación de la terapia y modificación de conducta; (3) enumerar los tipos y describir las características de
los procedimientos para el control de la activación, así como los procedimientos de exposición; (4) Describir los diferentes procedimientos operantes, el
modelado, las técnicas de autocontrol, cognitivas, y el entrenamiento en habilidades sociales; (5) ejemplificar aplicaciones de la terapia y modificación
de conducta y habilidades terapéuticas

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se exponen contenidos relacionados con las diferentes estrategias de intervención e investigación desde el marco de la terapia y modificación de con-
ducta. Se presentan y detallan diversas aplicaciones de las estrategias de intervención e investigación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Las asignaturas de años previos, especialmente las relativas a Evaluación Psicológica, Diagnóstico Psicológico, Psicopatología y Psicopatología y
Evaluación en la Infancia y Adolescencia favorece la adquisición de los aprendizajes de esta asignatura

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento, etc.)

CE13 - Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para conseguir los objetivos propuestos

CE15 - Saber aplicar estrategias y métodos de intervención directos sobre los destinatarios: consejo psicológico, terapia,
negociación, mediación...

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35.2

Seminarios 90 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 80.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Desarrollar funciones y actividades propias de la labor del psicólogo en un contexto real de trabajo, ajustándose a las obligaciones deontológicas de la
Psicología.
Desarrollar y aplicar los contenidos teórico-técnicos de las diversas materias del currículo en un marco real de trabajo.
Observar y analizar críticamente un ámbito concreto del rol profesional del psicólogo
Conocer y utilizar diferentes metodologías de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes áreas de la Psicología.
Analizar las necesidades y demandas de los destinatarios en diferentes contextos.
Aplicar los instrumentos de evaluación a los diferentes contextos y destinatarios.
Adaptar y diseñar programas de tratamiento e intervención a las necesidades detectadas.
Sintetizar y explicar de forma oral y escrita los conocimientos y competencias adquiridos

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Los contenidos de las Prácticas Externas van a depender del tipo de plaza que ocupe el alumno y del proyecto formativo anexo al convenio de coope-
ración educativo correspondiente.
Los convenios se elaboran asegurando la relación directa entre las prácticas y la titulación de Psicología, estableciendo el contenido específico de las
actividades, nº de plazas, calendario, horario, el deber de secreto profesional, centros donde se llevará a cabo, tutores encargados del seguimiento y
la evaluación y participación de las entidades o instituciones cooperadoras en la evaluación del alumnado.
Otros contenidos están relacionados con actividades teórico prácticas encaminadas al conocimiento de la labor del psicólogo en diferentes ámbitos y a
la preparación para su inserción en el mundo profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Tener superado el 80 % de los 180 créditos de los tres primeros cursos del Grado (144 créditos).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber analizar las necesidades y demandas de los destinatarios en diferentes contextos

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

CE3 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista, adaptándola a los diferentes entornos de la actuación psicológica

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE6 - Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión

CE7 - Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e intergrupal

CE8 - Ser capaz de identificar problemas y necesidades de carácter grupal e intergrupal

CE9 - Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica y la estructura organizacional e interorganizacional

CE10 - Saber analizar el contexto en el que se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales

CE11 - Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz de identificar a las personas y grupos
interesados

CE12 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento, etc.)

CE13 - Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para conseguir los objetivos propuestos

CE14 - Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los destinatarios

CE15 - Saber aplicar estrategias y métodos de intervención directos sobre los destinatarios: consejo psicológico, terapia,
negociación, mediación...

CE16 - Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones

CE17 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las intervenciones

CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación

CE19 - Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y precisa

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

CE21 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 66

Seminarios 20 75

Evaluación 10 50

Prácticas en centro 180 77

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

50.0 75.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

10.0 30.0
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Asistencia y participación en clase 10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Saber planificar, desarrollar y presentar un trabajo relacionado con los contenidos del Grado de Psicología

con rigor científico

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

El contenido del TFG podrá corresponder a uno de los siguientes tipos:

- Trabajos de Investigación. Investigación empírica, de campo o experimental y de naturaleza cuantitativa y/o cualitativa relacionada con cualquier
ámbito de la Psicología.

- Trabajos de revisión e investigación bibliográfica centrados en diferentes campos relacionados con la Psicología.

- Trabajos de propuesta y diseño de intervenciones en cualquier ámbito de la Psicología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

De acuerdo con el Reglamento de Trabajos Fin de Grado de la Universidad de Salamanca, para la presentación del TFG se requerirá que el estudian-
te haya superado el resto de créditos del plan de estudios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

C
SV

: 9
75

86
05

57
94

98
49

79
92

83
35

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975860557949849799283351


Identificador : 2502055 Fecha : 07/04/2026

72 / 130

CG8 - Conocer diferentes diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE12 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento, etc.)

CE13 - Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para conseguir los objetivos propuestos

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

CE21 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación 23 9

Desarrollo y redacción del trabajo 127 9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicobiología de la drogadicción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

- Conocer los aspectos genéticos, neurobiológicos y farmacológicos del consumo de sustancias psicoactivas.

- Analizar e interpretar los fenómenos psicobiológicos y sociales asociados al consumo de sustancias psicoactivas.

- Comprender los mecanismos de acción de las drogas en el sistema nervioso.

- Identificar las modificaciones a corto, medio y largo plazo sobre el SNC y sus consecuencias sobre la salud física y mental.

- Entender la importancia del abordaje multidisciplinar en personas con problemas de adicción a drogas.

- Describir estrategias y habilidades asociadas a la intervención en personas con problemas de adicción a sustancias adictivas.

- Desarrollar competencias y habilidades para aplicar estos conocimientos en la práctica profesional del psicólogo clínico

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

- Conceptos básicos de Psicobiología de la Drogadicción.

- Dependencia, tolerancia, y abstinencia.

- Cocaína

- Cannabis

- Alcohol

- Anfetaminas y otras sustancia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Haber cursadas las asignaturas obligatorias del área de Psicobiología

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG8 - Conocer diferentes diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

CE3 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista, adaptándola a los diferentes entornos de la actuación psicológica

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE6 - Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión

CE10 - Saber analizar el contexto en el que se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales

CE11 - Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz de identificar a las personas y grupos
interesados

CE17 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las intervenciones

CE21 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 27 35

Clases prácticas: En el laboratorio 22.5 35

Seminarios 22.5 35

Evaluación 3 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 80.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

20.0 30.0

Asistencia y participación en clase 0.0 10.0

NIVEL 2: Bases Psicobiológicas de la conducta alimentaria y sus alteraciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.2.1. Resultados de aprendizaje

Conocer los aspectos teóricos y la evidencia científica Psicobiológica de la Conducta Alimentaria

Comprender y analizar la evolución y los determinantes fisiológicos, psicológicos y socioculturales del comportamiento alimentario en la conducta nor-
mal y en la conducta alterada.

Integrar la conducta alimentaria en el ámbito global de la psicologíaa y sus interrelación con otras áreas conocimiento y disciplinas.

Aportar conocimientos y estrategias para el futuro ejercicio profesional de la psicología clínica y educativa, y en la prevención sanitaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Filogenia del comportamiento alimentario. Determinantes de la conducta alimentaria humana: Lo innato y lo aprendido en la aversión y preferencia de
alimentos. El hambre y la sed como motivación primaria. Alimentación y nutrición. Equilibrio energético y nutricional. La conducta alimentaria como mo-
tivación psicosocial: Alteraciones de la conducta alimentaria: TCA, Obesidad. Trastornos de la conducta alimentaria y sustancias de abuso. Conducta
alimentaria y salud

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se recomienda haber cursado todas las asignaturas del Área de Psicobiología que preceden a esta en el plan de estudios

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG6 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG4 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los destinatarios

CE19 - Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y precisa
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CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 35 40

Clases prácticas: En el laboratorio 15 33

Seminarios 22.5 44

Evaluación 2.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

50.0 70.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

15.0 30.0

Exposiciones 15.0 20.0

NIVEL 2: Terapia familiar y de pareja

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Tras cursar la asignatura el alumno sabrá: (1) describir los campos de aplicación de la terapia familiar, (2) evaluar problemas de salud mental desde el
modelo de terapia familiar; (3) planificar una entrevista desde el modelo de la terapia familiar; (4) elaborar un programa de intervención desde el mode-
lo de terapia familiar

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Contenidos

Se exponen aspectos introductorios relacionados con el concepto, modelos y elementos de evaluación e intervención en Terapia Familiar. Se detallan
diferentes áreas de intervención en terapia familiar y de pareja

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

La superación de asignaturas básicas y obligatorias, especialmente las relacionadas con la evaluación y la intervención, facilitan el aprovechamiento
de la presente asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista, adaptándola a los diferentes entornos de la actuación psicológica

CE12 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento, etc.)

CE13 - Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para conseguir los objetivos propuestos

CE14 - Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los destinatarios

CE15 - Saber aplicar estrategias y métodos de intervención directos sobre los destinatarios: consejo psicológico, terapia,
negociación, mediación...

CE19 - Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y precisa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 27 35.2

Seminarios 45 35

Evaluación 3 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 80.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

20.0 40.0

NIVEL 2: Psicoterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Tras cursar la asignatura el alumno sabrá: (1) describir las características de la psicoterapia, (2) enumerar y detallar las características de los principa-
les procesos psicoterapéuticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se exponen aspectos introductorios relacionados con el concepto, procesos e intervención desde la psicoterapia. Se detalla el rol del psicoterapeuta
en la sociedad actual, y las diferentes alternativas psicoterapéuticas en función de la patología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

La superación de asignaturas básicas y obligatorias, especialmente las relacionadas con la Psicopatología y el Diagnóstico psicológico, facilitan el
aprovechamiento de la presente asignatura

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista, adaptándola a los diferentes entornos de la actuación psicológica

CE12 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento, etc.)

CE13 - Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para conseguir los objetivos propuestos

CE14 - Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los destinatarios
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CE15 - Saber aplicar estrategias y métodos de intervención directos sobre los destinatarios: consejo psicológico, terapia,
negociación, mediación...

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35.2

Seminarios 90 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 80.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

20.0 40.0

NIVEL 2: Igualdad y violencia de género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Tras cursar la asignatura el alumno sabrá: (1) describir las características asociadas al origen y mantenimiento de la violencia, (2) enumerar y detallar
las características de la violencia de género y sus factores asociados; (3) describir e interpretar técnicas de evaluación de la mujer maltratada; (4) Des-
cribir modelos de intervención y prevención ante la violencia de género

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Contenidos

Se exponen aspectos introductorios relacionados con la epidemiología de la violencia y violencia de género, los factores de riesgo, la evaluación de la
maltratada, así como los modelos de intervención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

La superación de asignaturas básicas y obligatorias, especialmente las relacionadas con la Psicopatología, los procesos psicológicos básicos y la psi-
cología social, facilitan el aprovechamiento de la presente asignatura

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG6 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber analizar las necesidades y demandas de los destinatarios en diferentes contextos

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE12 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento, etc.)

CE16 - Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones

CE21 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 27 35.2

Seminarios 45 35

Evaluación 3 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 80.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

20.0 40.0

NIVEL 2: Intervención en los trastornos del desarrollo lingüístico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

1. Conocer un marco explicativo de los efectos discapacitantes que derivan de los trastornos del desarrollo lingüístico

2. Dominar un conjunto de procedimientos de evaluación que permitan valorar las capacidades y dificultades de los/las niños y niñas afectados/as

3. Ser capaz de diseñar programas desde los que optimizar la intervención educativa y reeducadora del lenguaje

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

-Modelos explicativos para la intervención en los trastornos del lenguaje

-Trastornos en el desarrollo del lenguaje y la comunicación

-Trastornos comunicativos en niños/autistas

-Dificultades en el aprendizaje de la lectura e intervención en niños prelectores

-Dificultades en el desarrollo lingüístico en el niño con discapacidad auditiva

-Dificultades comunicativas en los niños con tartamudez

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, en sus aspectos de normalidad
y deficiencia

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE17 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las intervenciones
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CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 27 35

Seminarios 45 35

Evaluación 3 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

50.0 60.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

30.0 40.0

Asistencia y participación en clase 5.0 15.0

NIVEL 2: Dificultades de aprendizaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Identificar las principales características que definen las dificultades de aprendizaje escolar

· Definir e identificar las características de la dislexia, y discalculia

· Aplicar un procedimiento de diagnostico de las dificultades de aprendizaje

· Analizar los datos que resultan de la evaluación de sujetos con dificultades de aprendizaje

· Valorar los resultados de evaluación de las dificultades de aprendizaje
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5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Concepto de dificultades de aprendizaje. Dificultades en el aprendizaje de la lectura y escritura. Dificultades en el cálculo y resolución de problemas.
Evaluación e intervención en las dificultades de aprendizaje

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Psicología de la Instrucción, Psicología de la Educación

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

CE6 - Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión

CE16 - Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 35 40

Seminarios 37.5 40

Evaluación 2.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 70.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

20.0 30.0

Asistencia y participación en clase 5.0 15.0

NIVEL 2: Psiconeuroinmunología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Entender las relaciones entre conducta, sistema inmune y sistema neuroendocrino

Identificar y delimitar las implicaciones de la Psiconeuroinmunología y su relevancia en el campo de la salud

Comprender cómo el sistema nervioso regula el sistema inmune y viceversa; cómo el comportamiento puede perjudicar o favorecer la respuesta inmu-
ne de un individuo y, por qué los estresores psicológicos son tan potentes.

Conocer la trascendencia de la Psiconeuroinmunología en la promoción de la salud

Clarificar el papel de la Psiconeuroinmunología en el ámbito profesional del psicólogo

Adquirir habilidades par la búsqueda y manejo de la bibliografía científica en el ámbito de la invetigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Concepto de Psicoinmunología y su aplicación en psicología clínica. Principios de inmunología. Interacción del sistema nervioso y el sistema inmune.
Sistema neuroendocrino y respuesta inmune. Conducta y sistema inmunitario. Influencia del sistema inmune sobre el sistema neuroendocrino y la con-
ducta. Estrés y sistema inmunitario. Estrés, sistema inmunitario y salud: Estrés y función cardiovascular. Estrés y Función metabólica. Estrés y Función
gastrointestinal. Estrés y función reproductora. Factores psicológicos, sistema inmunitario y salud. Manejo del estrés, sistema inmune y salud. Diferen-
cias individuales en la relación entre la conducta y la inmunidad. Potenciación del sistema inmunitario

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se recomienda haber cursado todas las asignaturas del Área de Psicobiología que preceden a esta en el plan de estudios

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG6 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG4 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los destinatarios

CE19 - Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y precisa

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 35 40

Clases prácticas: En el laboratorio 17.5 40

Seminarios 20 50

Evaluación 2.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

50.0 70.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

15.0 30.0

Exposiciones 15.0 20.0

NIVEL 2: Intervención psicosocial comunitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje

1. Conocer, examinar y ordenar los desarrollos teóricos-metodológicos que constituyen la base de la disciplina.
2. Identificar los ámbitos de actuación del psicólogo comunitario.
3. Adaptar los conocimientos de la disciplina para analizar las situaciones socio-sanitarias dese una perspectiva comunitaria.
4. Analizar e identificar por qué se producen y cómo se abordan las dinámicas comunitarias.
5. Aplicar y adaptar al ámbito comunitario los conocimientos, habilidades y técnicas aprendidas.
6. Argumentar y explicar una actitud crítica y ética acorde la rol profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

1. Historia, perspectivas teóricas y modelos de la Psicología Comunitaria.
2. Estrategias, técnicas y recursos de la intervención comunitaria.
3. Ámbitos y campos de aplicación en Psicología Comunitaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

1. Haber cursado materias de Psicología Social en las que se hayan adquirido conocimientos sobre procesos psicosociales básicos.
2. Conocimientos de estadística básicos.
3. Conocimientos de inglés a nivel de lectura y escritura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG6 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CG1 - Conocer las funciones, características, aportaciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber analizar las necesidades y demandas de los destinatarios en diferentes contextos

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

CE3 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista, adaptándola a los diferentes entornos de la actuación psicológica

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE8 - Ser capaz de identificar problemas y necesidades de carácter grupal e intergrupal

CE9 - Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica y la estructura organizacional e interorganizacional

CE10 - Saber analizar el contexto en el que se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales

CE11 - Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz de identificar a las personas y grupos
interesados
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CE12 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento, etc.)

CE13 - Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para conseguir los objetivos propuestos

CE14 - Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los destinatarios

CE15 - Saber aplicar estrategias y métodos de intervención directos sobre los destinatarios: consejo psicológico, terapia,
negociación, mediación...

CE16 - Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones

CE17 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las intervenciones

CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación

CE19 - Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y precisa

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

CE21 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35

Clases prácticas: En el laboratorio 75 33

Seminarios 15 43

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

50.0 60.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

20.0 30.0

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

NIVEL 2: Psicología de la delincuencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Identificar los procesos relacionados que la existencia de la conducta delictiva a través del conocimiento de las diferentes teorías psicológicas, psico-
sociales y sociológicas.

- Aplicar conocimientos específicos para el perfilado psicológico de los criminales que ayuden a la investigación, comprensión y erradicación del delito.

-Practicar intervenciones y actividades de prevención en el ámbito del delito, tanto en el plano individual como situacional y comunitario

-Estimar las intervenciones necesarias para el tratamiento de las víctimas de diferentes tipos delictivos.

-Mostrar competencias necesarias para desarrollar su labor profesional en el ámbito jurídico y de las FFCC de seguridad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

1.-Conceptualización del delito

2.-Explicaciones científicas de la delincuencia

3.-Formas delictivas específicas: violencia de género, violencia sexual, delitos de odio, ciberdelincuencia, bulling, etc.

4.-Victimología

5.-Programas de intervención y prevención de la delincuencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CG1 - Conocer las funciones, características, aportaciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista, adaptándola a los diferentes entornos de la actuación psicológica

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE10 - Saber analizar el contexto en el que se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales

CE12 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento, etc.)
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CE13 - Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para conseguir los objetivos propuestos

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

CE21 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 35 40

Clases prácticas: En el laboratorio 10.5 28

Clases prácticas: En el aula de informática 10.5 28

Seminarios 16.5 55

Evaluación 2.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

55.0 70.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

15.0 30.0

Exposiciones 10.0 20.0

Asistencia y participación en clase 5.0 10.0

NIVEL 2: Psicología de los Recursos Humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Conocer e identificar las características y componentes del capital humano.

· Conocer el proceso de planificación de recursos humanos.

· Se capaz de utilizar las técnicas de planificación de recursos humanos.

· Ser capaz realizar la descripción y especificación de puesto de trabajo.

· Ser capaz de diseñar un proceso de selección de recursos humanos.

· Diferenciar entre formación y desarrollo de recursos humanos.

· Ser capaz de diseñar un programa de formación de recursos humanos.

· Desarrollar un proceso de evaluación y gestión del desempeño.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Los contenidos que integran la asignatura abordan las principales prácticas de dirección de recursos humanos entre los que se encuentran:

· Dirección estrategia de recursos humanos.

· El capital humano.

· Análisis del trabajo.

· Rediseño de puestos.

· Competencias y gestión por competencias.

· Planificación del capital humano.

· Adquisición del capital humano: reclutamiento y selección.

· Formación y desarrollo del capital humano.

· Evaluación y gestión del desempeño.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

CE3 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista, adaptándola a los diferentes entornos de la actuación psicológica

CE9 - Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica y la estructura organizacional e interorganizacional

CE10 - Saber analizar el contexto en el que se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales

CE17 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las intervenciones

CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 70 40

Seminarios 75 40

Evaluación 5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 70.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

10.0 20.0

Exposiciones 10.0 15.0

Asistencia y participación en clase 5.0 10.0

NIVEL 2: Diseño y elaboración de test, escalas y cuestionarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

-Conocer y saber aplicar las técnicas de construcción y validación de tests, escalas y cuestionarios.

- Saber identificar, describir y medir variables psicológicas.

- Adoptar una mentalidad científica y crítica respecto a la medida psicológica.

- Evaluar críticamente las fuentes de información y de sus aportaciones.

- Ser capaz de aplicar los recursos instrumentales disponibles para el proceso de elaboración de instrumentos de medida.

- Aprender a establecer la calidad psicométrica de los instrumentos de medida en psicología

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Tipos de instrumentos de medición y diagnóstico psicológico; Etapas en la construcción de tests, escalas y cuestionarios; Formato de los ítems; Proce-
dimientos de puntuación; Principales tópicos psicométricos
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Ejercicios prácticos sobre escalamiento de estímulos; análisis de la calidad psicométrica de los ítems; fiabilidad y la validez de los instrumentos de me-
dida en Psicología; elaboración de baremos; El manual del test; análisis de salidas obtenidas mediante la aplicación de programas informáticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE17 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las intervenciones

CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35

Clases prácticas: En el laboratorio 33 35

Clases prácticas: En el aula de informática 57 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

10.0 40.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

30.0 60.0

Exposiciones 10.0 20.0

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

NIVEL 2: Metodología para la elaboración del trabajo de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

-Planificar el trabajo de su proyecto, contemplando todas las etapas y las tareas que debe desarrollar en cada una de ellas de acuerdo con los requisi-
tos de la investigación científica

-Realizar la búsqueda bibliográfica para documentar su tema de investigación.

-Seleccionar las metodologías de recogida de datos y las técnicas de análisis para lograr los objetivos de su trabajo.

-Elaborar un informe de investigación atendiendo a las normas científicas y al contexto académico en el que va a ser presentado.

-Exponer y defender correctamente dicho informe

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Concepto y características, modalidades del TFG.

· Normativas y protocolos para la realización del TFG.

· Planificación y desarrollo del Trabajo Fin de Grado.

· Comunicación de los resultados del Trabajo Fin de Grado.

· Competencias necesarias para su planificación y desarrollo: documentación, toma de decisiones, elaboración de la presentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG8 - Conocer diferentes diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE12 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento, etc.)

CE13 - Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para conseguir los objetivos propuestos

CE16 - Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones

CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35

Clases prácticas: En el aula de informática 45 35

Seminarios 45 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

60.0 80.0

Exposiciones 10.0 20.0

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

NIVEL 2: Bases psicobiológicas de la conducta alterada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Integrar la información de los procesos psicobiológicos implicados en los trastornos comportamentales, partiendo de la comprensión de conceptos bá-
sicos, terminológicos, conceptuales y metodológicos.

Adquirir habilidades para el uso de la metodología y estrategias de investigación en el estudio de la conducta alterada y sus implicaciones con aspec-
tos genéticos, neuroquímicos y neurofisiológicos.

Analizar los modelos teóricos, aspectos básicos y principales instrumentos y estrategias de estudio e intervención en el campo de la psicobiología de
la conducta alterada.

Clarificar el papel de la psicobiología de la conducta alterada en el ámbito profesional del psicólogo.

Adquirir habilidades para la búsqueda y manejo de la bibliografía científica en el ámbito de la investigación en psicobiología de la conducta alterada

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.4. Contenidos

Concepto y objetivos de la Disciplina. Bases psicobiológicas de las emociones. Bases psicobiológicas de los trastornos del estado de ánimo. Bases
psicobiológicas de los cuadros psicóticos. Bases psicobiológicas de los trastornos de ansiedad y estrés postraumático. Bases psicobiológicas de la
conducta agresiva y violenta. Bases psicobiológicas de los trastornos del sueño. Correlatos psicobiológicos en el juego patológico. Bases psicobiológi-
cas de los trastornos del desarrollo infantil

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Conocer diferentes diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CG4 - Conocer los fundamentos biológicos de la conducta humana y de las funciones psicológicas

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE6 - Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión

CE10 - Saber analizar el contexto en el que se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales

CE12 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 35 40
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Clases prácticas: En el laboratorio 27.5 18

Seminarios 10 100

Evaluación 2.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

50.0 80.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

10.0 30.0

Exposiciones 10.0 20.0

NIVEL 2: Psicogerontología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Tras cursar esta materia, los estudiantes:

· Serán capaces de aplicar los principios básicos de Intervención en Psicogerontología.

· Desarrollarán una competencia general para trabajar con personas mayores.

· Estarán familiarizados con la valoración geropsicológica de las personas mayores.

· Desarrollarán la capacidad para analizar casos de personas mayores.

· Tendrán las habilidades necesarias para desarrollar programas de intervención en la etapa de la vejez en las principales áreas de actuación del psicogerontólogo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

1. Plan General de Intervención en Psicogerontología.
2. La valoración geriátrica y psicogerontológica.
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3. Promoción de la autonomía y de la independencia.
4. Intervención en trastornos cognitivos y afectivos.
5. Intervención social y problemática en cuidadores.
6. Promoción del envejecimiento positivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber analizar las necesidades y demandas de los destinatarios en diferentes contextos

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE11 - Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz de identificar a las personas y grupos
interesados

CE12 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35

Clases prácticas: En el laboratorio 90 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 70.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

10.0 30.0

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

NIVEL 2: Psicología de la sexualidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 9
75

86
05

57
94

98
49

79
92

83
35

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975860557949849799283351


Identificador : 2502055 Fecha : 07/04/2026

98 / 130

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

1. Clarificar un acercamiento multidisciplinar a la sexualidad humana que permita conocer y comprender las diferentes dimensiones que la componen
e integran.

2. Identificar y explicar la diversidad de las vivencias y comportamientos sexuales a lo largo del ciclo vital.

3. Defender una actitud positiva y de aceptación de la educación sexual y afectiva a lo largo del ciclo vital.

4. Analizar, desarrollar y organizar programas de educación y promoción sexual dirigidos a la infancia, la adolescencia, la vida adulta y la vejez.

5. Desarrollar diferentes estrategias para la intervención educativa en contextos diversos.

6. Planificar y afrontar algunas situaciones y dificultades concretas relacionadas con la sexualidad a lo largo del ciclo vital

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

1-Concepto y dimensiones de la sexualidad humana.

2-Procesos biofisiológicos y psicosociales implicados en el desarrollo sexual.

3-Criterios de salud sexual y taxonomía de los comportamientos sexuales.

4-Educación afectiva y sexual en la infancia y adolescencia.

5-Promoción del desarrollo afectivo y sexual en la vida adulta y vejez

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CG3 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, en sus aspectos de normalidad
y deficiencia

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Saber analizar las necesidades y demandas de los destinatarios en diferentes contextos

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE12 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento, etc.)

CE15 - Saber aplicar estrategias y métodos de intervención directos sobre los destinatarios: consejo psicológico, terapia,
negociación, mediación...

CE21 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35

Clases prácticas: En el laboratorio 90 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 70.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

10.0 30.0

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

NIVEL 2: Intervención educativa en el desarrollo psicosocial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

1. Defender la promoción del desarrollo psicosocial como un objetivo educativo fundamental.

2. Reconocer los principales riesgos psicosociales en la infancia/adolescencia.

3. Analizar diversos programas de intervención que promueven un desarrollo psicosocial óptimo.

4. Identificar algunos programas preventivos eficaces.

5. Revisar algunos programas correctores relacionados con las situaciones de dolor y pérdida y el maltrato infantil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

- Riesgos psicosociales en la infancia y adolescencia.

- Intervenciones educativas a nivel organizativo.

- Intervenciones directas en el aula:

-Programas optimizadores del desarrollo psicosocial.

- Programas preventivos.

- Programas educativos ¿correctores¿.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CG3 - Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital, en sus aspectos de normalidad
y deficiencia

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber analizar las necesidades y demandas de los destinatarios en diferentes contextos

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE12 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento, etc.)

CE15 - Saber aplicar estrategias y métodos de intervención directos sobre los destinatarios: consejo psicológico, terapia,
negociación, mediación...

CE21 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 35 40
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Clases prácticas: En el laboratorio 37.5 40

Evaluación 2.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 70.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

10.0 30.0

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

NIVEL 2: Enseñar a pensar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

ANÁLISIS, SÍNTESIS, EVALUACIÓN

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

LA ENSEÑANZA DEL PENSAMIENTO.
PROGRAMAS DE ENSEÑAR A PENSAR.
PROGRAMAS DE PENSAMIENTO CRÍTICO.
EVALUACIÓN DE PROGRAMAS DE ENSEÑAR A PENSAR

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG8 - Conocer diferentes diseños de investigación, los procedimientos de formulación y contrastación de hipótesis y la
interpretación de los resultados

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CG1 - Conocer las funciones, características, aportaciones y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología

CG2 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber analizar las necesidades y demandas de los destinatarios en diferentes contextos

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 27 35

Seminarios 45 35

Evaluación 3 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

0.0 100.0

NIVEL 2: Psicología del deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados del apredizaje

Tras cursar la asignatura el alumno sabrá: (1) describir los principales ámbitos de aplicación de la psicología del deporte, (2) exponer las variables psi-
cológicas asociadas a la realización de actividades deportivas; (3) describir y ejemplificar contextos y variables sociales asociadas a la actividad depor-
tiva

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se exponen aspectos introductorios relacionados con el concepto y ámbitos de aplicación de la psicología del deporte. Se describen las dimensiones
(habilidades, motivación, personalidad¿.) asociadas con la actividad deportiva, y los beneficios de dicha práctica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

La superación de asignaturas previas Psicología de la Personalidad, Diferencias Individuales, Aprendizaje, Motivación y Psicología de la Salud sirven
para favorecer el aprovechamiento de esta asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber analizar el contexto en el que se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales

CE11 - Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz de identificar a las personas y grupos
interesados

CE12 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento, etc.)

CE13 - Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para conseguir los objetivos propuestos

CE14 - Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los destinatarios

CE19 - Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y precisa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 27 35.2

Seminarios 45 35

Evaluación 3 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

10.0 30.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

70.0 90.0

NIVEL 2: Atención en salud mental comunitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Tras cursar la asignatura el alumno sabrá: (1) describir cómo está organizada la red de salud mental comunitaria, (2) enumerar las tareas que se lle-
van a cabo en los diferentes dispositivos; (3) describir el papel del psicólogo en los distintos dispositivos; (4) ejemplificar o ilustrar las actividades que
se realizan en un dispositivo

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se hará una descripción de la organización de la red de salud mental comunitaria, el rol del psicólogo en la misma, y los objetivos de recuperación en
los que estaría implicado. Se efectuará una descripción de los procesos asistenciales básicos de los dispositivos integrantes de la red de salud mental,
y de los recursos sociales y socio-sanitario que complementan esta red asistencial.
Se revisará el rol del psicólogo (PIR o Sanitario) en cada dispositivo y actividad de la red de salud mental y las actividades principales que puede reali-
zar en la misma. Se expondrán las actividades y papel del psicólogo en el Centro de Rehabilitación Psicosocial, en el Centro de Día, las Unidades de
Convalecencia, las Unidades de Rehabilitación Hospitalaria y los programas de ocio y participación socio-comunitaria.
Se describirá la metodología de trabajo para la rehabilitación de las personas con enfermedad mental y los programas vinculados a las actividad del
psicólogo que están integrados dentro del Plan Individualizado de Rehabilitación de cada usuario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

La superación de las materias fundamentales y básicas así como las de años previos, permite un mejor aprovechamiento de la presente asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE15 - Saber aplicar estrategias y métodos de intervención directos sobre los destinatarios: consejo psicológico, terapia,
negociación, mediación...

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 27 35.2

Seminarios 45 35

Evaluación 3 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 80.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

20.0 40.0

NIVEL 2: Psicoanálisis

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Tras cursar la asignatura el alumno sabrá: (1) describir los conceptos fundamentales del psicoanálisis, (2) exponer las características principales de las
diferentes escuelas psicoanalíticas

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se exponen aspectos relacionados con los orígenes, las escuelas, los conceptos y las formulaciones del psicoanálisis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

La superación de la asignatura de Psicoterapia favorecer el aprovechamiento de esta asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para conseguir los objetivos propuestos

CE14 - Ser capaz de utilizar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los destinatarios

CE15 - Saber aplicar estrategias y métodos de intervención directos sobre los destinatarios: consejo psicológico, terapia,
negociación, mediación...

CE19 - Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y precisa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35.2

Seminarios 90 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 80.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

20.0 40.0

NIVEL 2: Psicología jurídica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

- Familiarizarse con los contenidos disciplinares y conocer los ámbitos de trabajo en Psicología Jurídica

- Adquirir las competencias necesarias para desarrollar su labor profesional en los ámbitos de trabajo en Psicología Jurídica

- Conocer qué es y qué estudia la Psicología Jurídica, en qué se diferencia de la Psicología de la Delincuencia, y qué tiene que ver con la Psicología
Forense, la Psicología Social y la Psicología Básica.

- Familiarizarse con el léxico propio de la Psicología Jurídica

- Conocer en qué ámbitos es relevante la Psicología Jurídica y las aportaciones que ésta puede hacer para un mejor funcionamiento del sistema de
administración de justicia

- Ser conscientes de las consecuencias de los modos erróneos de proceder en contextos judiciales, y saber cómo evitarlas

- Conocer y ser capaces de utilizar instrumentos y técnicas específicas que se emplean en ámbitos aplicados: software para hacer retratos robot, la
entrevista cognitiva, instrumentos para la evaluación de la credibilidad, etc.

- Saber cómo hay que proceder en ámbitos aplicados; por ejemplo a la hora de diseñar una rueda reconocimiento, entrevistar a testigos (adultos o ni-
ños) o sospechosos, evaluar la credibilidad de una declaración, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Qué es la Psicología Jurídica y breve recorrido histórico; por qué se cumplen las leyes; influencia de la entrevista sobre el recuerdo, recuerdos recupe-
rados y falsos recuerdos; identificación de personas: ruedas de reconocimiento y retratos robot; psicología policial; entrevistas, interrogatorios y confe-
siones; detección de mentiras; el testimonio de los menores; persuasión en la sala de justicia; jurados, jueces y decisiones judiciales; la víctima; resolu-
ción de conflictos y mediación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

- Es muy importante que los alumnos sean capaces de leer textos docentes y de investigación en inglés

- Se recomienda haber superado con éxito las siguientes asignaturas: Estadística Aplicada a la Psicología I y II, Metodología Experimental en Psicolo-
gía, Psicología Social I y II, Psicología de los Grupos, Psicología de la Memoria, Psicología de la Delincuencia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CG2 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista, adaptándola a los diferentes entornos de la actuación psicológica

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE10 - Saber analizar el contexto en el que se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales

CE11 - Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz de identificar a las personas y grupos
interesados

CE13 - Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para conseguir los objetivos propuestos

CE21 - Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 35 40

Clases prácticas: En el laboratorio 12.5 40

Clases prácticas: En el aula de informática 10 40

Seminarios 15 40

Evaluación 2.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

70.0 90.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

9.0 25.0

Asistencia y participación en clase 1.0 5.0

NIVEL 2: Inteligencia humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

- Definir las diferentes propuestas sobre la inteligencia humana, sabiendo aplicar sus diferentes instrumentos de evaluación.

- Identificar las principales líneas de investigación, analizando sus características diferenciales.

- Recopilar la información pertinente sobre aspectos específicos de la inteligencia humana.

- Interpretar la información disponible sobre los diferentes enfoques existentes en el estudio de la inteligencia humana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Los contenidos de esta asignatura incluyen los diferentes enfoques psicométricos y modelos cognitivos que existen actualmente en el campo de la In-
teligencia Humana. Además, se tratan los estudios que relacionan el procesamiento de la información y la velocidad mental con la inteligencia. Tam-
bién se incluye el estudio de la determinación de la inteligencia, analizando el peso de la herencia y el ambiente, para finalizar con el análisis de dife-
rentes variables individuales que están relacionadas con el desarrollo de las capacidades intelectuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos,
emocionales, psicobiológicos y conductuales

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE11 - Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y ser capaz de identificar a las personas y grupos
interesados

CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación

CE19 - Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada y precisa
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CE20 - Ser capaz de elaborar informes orales y escritos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 54 35

Clases prácticas: En el laboratorio 33 35

Clases prácticas: En el aula de informática 23 35

Seminarios 34 35

Evaluación 6 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

50.0 75.0

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

5.0 20.0

Exposiciones 5.0 20.0

Asistencia y participación en clase 5.0 20.0

NIVEL 2: Procesos psicológicos básicos: Ámbitos aplicados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Analizar los procesos cognitivos, motivacionales y emocionales en algunos de los ámbitos del ejercicio psicológico como el clínico, el educativo, judi-
cial, o empresarial.

C
SV

: 9
75

86
05

57
94

98
49

79
92

83
35

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975860557949849799283351


Identificador : 2502055 Fecha : 07/04/2026

111 / 130

Evaluar y juzgar el papel de los procesos cognitivos en los diferentes ámbitos del ejercicio de la psicología como el clínico, educativo o empresarial.

Desarrollar programas de intervención para el desarrollo y mejora de algunos procesos cognitivos, motivacionales y emocionales en diferentes ámbitos
aplicado

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Procesos psicológicos en el ámbito sanitario

Procesos cognitivos en la superación de adicciones

Procesos cognitivos en la adquisición de hábitos saludables

Procesos psicológicos en el ámbito educativo

Motivar para aprender

La educación emocional

Procesos psicológicos en el ámbito judicial

Memoria de testigos

Cognición y conducción

Procesos psicológicos en el ámbito laboral

Pensamiento creativo e innovación

Ergonomía cognitiva

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Asignaturas que se recomienda haber cursado

Psicología del Pensamiento, Psicología de la Memoria, Psicología del Aprendizaje, Psicología de Motivación y de la emoción, Atención y percepción.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CG2 - Conocer las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber analizar las necesidades y demandas de los destinatarios en diferentes contextos

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

CE5 - Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades, en relación a las distintas dimensiones psicológicas

CE12 - Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma (prevención,
tratamiento, rehabilitación, inserción, acompañamiento, etc.)
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CE15 - Saber aplicar estrategias y métodos de intervención directos sobre los destinatarios: consejo psicológico, terapia,
negociación, mediación...

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 35 40

Clases prácticas: En el laboratorio 28 18

Clases prácticas: En el aula de informática 5 100

Seminarios 5 100

Evaluación 2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

70.0 80.0

Exposiciones 20.0 30.0

NIVEL 2: Bases antropológicas de la Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Que los/las estudiantes aprendan a integrar los contenidos teóricos y prácticos imprescindibles para el -Saber y Hacer en el ámbito de las Ciencias Sociales

· Que los/las estudiantes tengan capacidad para el desarrollo y aplicación de los principios que les facilitarán la capacidad de interaccionar y entenderse bien con
organizaciones complejas (burocracias), tanto en países occidentales como en países en desarrollo, para comprender procesos políticos y tomar decisiones y el
conocimiento de cuándo y cómo generalizar de una comunidad o país a otros.

· Que los estudiantes adquieran conocimientos para la interpretación adecuada de las nuevas técnicas desde una perspectiva integradora, a la correcta comunica-
ción verbal tanto individualmente como en grupo con la flexibilidad y creatividad para superar situaciones complejas.

· Que los estudiantes adquieran las destrezas para utilizar los métodos y técnicas adecuados con la finalidad de realizar una correcta evaluación y/o intervención
en el campo de las ciencias sociales, particularmente la habilidad para diseñar y gestionar proyectos de investigación e intervención, así como para colaborar con
equipos multidisciplinares.
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· Que los estudiantes adquieran capacidad para realizar de forma autónoma informes, formalmente válidos para distintas instituciones.

· Que los estudiantes aprendan a participar en equipos interdisciplinarios con otros profesionales, debatiendo y reflexionando sobre las actividades desarrolladas.

· Que los estudiantes adquieran habilidades de autoaprendizaje que fomenten el estudio y actualización autónoma de los conocimientos necesarios para la adecua-
da participación en proyectos de cambio social dirigido.

· Que los estudiantes adquieren habilidades de investigación avanzada relacionada con los aspectos culturales de la sociedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

El objetivo de este curso es introducir a los estudiantes en la perspectiva distintiva de la Antropología sobre la naturaleza humana, y comprender las
conexiones entre las tendencias actuales, que integran las ciencias sociales.

Desde una perspectiva holística e integrativa, el curso destacará las principales dimensiones de la experiencia humana.

Este curso debe proporcionar conceptos fundamentales sobre el hombre y su comportamiento en el contexto cultural. Asimismo se trata de aprender a
formular correctamente preguntas sobre el ser humano y su comportamiento cultural desde un punto de vista científico. El curso propone que los alum-
nos desarrollen una serie de habilidades con el aprendizaje de la Antropología, muy útiles profesionalmente. En clases, lecturas y documentales explo-
raremos como la gente vive más allá de su propia ciudad, utilizando el lenguaje central de la asignatura: la cultura. Para lograr estos objetivos se ani-
ma a los alumnos a adoptar una actitud crítica y participativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocer los principios psicosociales que intervienen en el comportamiento de las personas y en el funcionamiento de los
grupos y las organizaciones

CG7 - Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico en diferentes ámbitos aplicados de la
Psicología

CG9 - Conocer los distintos campos de aplicación de la Psicología y tener los conocimientos necesarios para intervenir en los
diferentes contextos: educativo, clínica y salud, trabajo y organizaciones y, comunitario

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas
con los destinatarios y afectados

CE3 - Ser capaz de planificar y realizar una entrevista, adaptándola a los diferentes entornos de la actuación psicológica

CE9 - Saber describir y medir los procesos de interacción, la dinámica y la estructura organizacional e interorganizacional

CE10 - Saber analizar el contexto en el que se desarrollan las conductas individuales, los procesos grupales y organizacionales

CE17 - Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las intervenciones

CE18 - Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 70 40

Seminarios 75 40

Evaluación 5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de
desarrollo, de respuesta corta, resolución
de ejercicios, de casos prácticos).

60.0 70.0
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Presentación de trabajos, casos prácticos o
ejercicios

10.0 20.0

Exposiciones 10.0 15.0

Asistencia y participación en clase 5.0 10.0

C
SV

: 9
75

86
05

57
94

98
49

79
92

83
35

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975860557949849799283351


Identificador : 2502055 Fecha : 07/04/2026

115 / 130

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

12.1 100 9,7

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

13.6 66.7 9,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

10.6 100 8,2

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 6.1 100 4,5

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

1.2 100 ,6

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

56.1 100 67,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

77 14 81

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje
Para realizar la valoración del progreso y los resultados de aprendizaje se recogerán y analizarán los datos aportados por las siguientes fuentes de in-
formación:

- Los sistemas de evaluación de las materias que constituyen el Plan de Estudios, que permitirán comprobar si los estudiantes alcanzan las compe-
tencias definidas y previstas en cada una de ellas.

- El Trabajo Fin de Grado, regulado por el Reglamento de la Universidad de Salamanca y de la Facultad de Psicología, a través del cual los estudian-
tes deberán demostrar la adquisición de competencias asociadas al Título.

- El sistema de evaluación de las Prácticas Externas, donde se incluyen informes externos emitidos por el tutor de la institución que haya acogido a
nuestros estudiantes.

- Los indicadores institucionales que la Universidad de Salamanca tiene definidos a través de la Unidad de Evaluación de la Calidad y del Gabi-
nete de Estudios y Evaluación en sus Estadísticas de Gestión, que son publicadas anualmente.

En este sentido, cabe destacar en relación al Plan de Estudios:
· Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que acaban la titulación en el tiempo

· Tasa de Abandono: porcentaje de estudiantes que no se matricularon en los dos últimos cursos.

· Tasa de Eficiencia: relación entre el número de créditos superados y el número de créditos de los que se tuvieron que matricular a lo largo de los estudios para
superarlos.

Y, en relación a los resultados en cada asignatura:
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· Tasa de Rendimiento: porcentaje de créditos superados respecto de los matriculados, que mide los estudiantes que superan la asignatura respecto de los estudian-
tes matriculados.

· Tasa de Éxito: porcentaje de créditos superados respecto de los presentados, que mide los estudiantes que superan la asignatura respecto de los estudiantes pre-
sentados a examen.

-Las encuestas de satisfacción a los egresados con el perfil de egreso, que realiza periódicamente la Universidad de Salamanca.

El Grado en Psicología, además de las tasas y resultados académicos y del Trabajo Fin de Grado, cuenta con la organización adecuada para el se-
guimiento y control de la calidad de los estudios. En este sentido tiene una especial importancia la labor del Coordinador, que realizará su función apo-
yándose en reuniones de profesores del Grado y de los Delegados de los Cursos con el fin de verificar y revisar la articulación de la docencia y la eva-
luación. Todo ello se traducirá en recomendaciones sobre la mejora de ambos aspectos, que redundará en el progreso en los resultados de la forma-
ción de nuestros estudiantes.

Esta información será analizada por la Comisión de Calidad del Título (CCT) que podrá solicitar información adicional a los Centros, a las Direcciones
de Departamento, a los profesores en particular, así como a la representación estudiantil, emitiendo una serie de propuestas para mejorar los resulta-
dos académicos y que serán incorporadas en el Plan de Mejora Anual de los Informes de seguimiento del Título.

Finalmente, los responsables académicos del Título garantizan la difusión de los resultados:
· Los Informes de Seguimiento del Título que, con carácter anual, son elaborados por la Comisión de Calidad y sometidos a exposición pública para su aproba-

ción.

Los estudiantes que lo deseen podrán depositar el TFG en el repositorio institucional de la USAL.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y

%20MU_2015_y_Anexo_Evidencias_CG20150326.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios

Tabla 10.2 Tabla de equivalencias entre el plan de estudios anterior y el nuevo Grado

Licenciado en Psicología Plan 2005 Graduado en Psicología

Curso Créditos LRU Asignatura Curso Créditos ECTS Asignatura

1 9 Fundamentos Biológicos Per-

sonalidad

1º 6 Fundamentos Biológicos de

la Conducta

1 4,5 Bases Antropológicas 4º 6 Bases antropológicas de la

Psicología

1 6 Introducción a la Psic. Cog-

nitiva

1º 6 Introducción a la Psicología

1 4,5 Psicología de la Personalidad 1º 6 Psicología de la Personalidad

1 6 Historia de la Psicología 1º 6 Psicología: Historia, Ciencia

y Profesión

1 4,5 Estadística Descriptiva 1º 6 Estadística Aplicada a la Psi-

cología I

1 5 Desarrollo Cognitivo y Lin-

güístico

1º 6 Desarrollo Cognitivo y Lin-

güístico

1 4,5 Persona. y Difer. Individual 2º 3 Diferencias Individuales

1 4,5 Teoría Psicoanalítica 4º 6 Psicoanálisis

2 9 Psicología Fisiológica 2º 6 Psicología Fisiológica

2 6 Estadística Inferencial y com-

parada

2º 6 Estadística Aplicada a la Psi-

cología II

2 5 Desarrollo Sexual, Afectivo

y Social

2º 6 Desarrollo Sexual, Afectivo

y Social

2 6 Condicionamiento y Apren-

dizaje

2º 6 Psicología del Aprendizaje

2 6 Psicología de la Motivación 2º 6 Motivación y Emoción

2 6 Psicometría 2º 4º 3 6 Psicometría Diseños y elabo-

ración de test, escalas y cues-

tionarios (OP)

2 5 Desarrollo Adulto y Envejeci-

miento

3º 3 Psicología del Envejecimiento

2 6 Psicología de la Memoria 2º 6 Psicología de la Memoria

2 6 Atención y Percepción 2º 6 Atención y Percepción

3 9 Neuropsicología 3º 6 Neuropsicología general
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3 6 Metodolog. De la investiga-

ción en Psicología

3º 3 Métodos cualitativos

3 10 Psicología Social 1º 2º 6 6 Psicología Social I Psicología

Social II

3 9 Evaluación Psicológica 1º 6 Evaluación Psicológica

3 4,5 Psicología de la Sexualidad 4º 6 Psic. Sexualidad e interv.

Desar. Afect.-sexual

3 6 Psicología de la Inteligencia 4º 6 Inteligencia Humana

3 4,5 Metodolog. Experimental en

Psicolog.

3º 6 Metodolog. Experimental en

Psicología

3 4,5 Intervención en la Vejez 4º 3 Psicogerontología

3 4,5 Psicología de la Salud 1º 6 Psicología de la Salud

4 10 Psicología de Grupos 3º 6 Psicología de Grupos

4 6 Psicopatología I 3º 6 Psicopatología

4 10 Psicología de las Organiza-

ciones

4º 6 Psicología de las Organiza-

ciones

4 4,5 Psicología de la Educación 3º 6 Psicología de la Educación

4 6 Psicología del Pensamiento 1º 6 Psicología del Pensamiento

4 4,5 Técnicas de Modific. de Con-

ducta

4º 6 Modificación y Terapia de

Conducta

5 4,5 Psicoterapia I 4º 6 Psicoterapia

5 4,5 Psicología de la Instrucción 3º 3 Psicología de la Instrucción

5 9 Practicum 4º 9 Prácticas Externas

5 6 Psicolingüística 2º 6 Psicología del Lenguaje

OP 4,5 Recursos Instr. Invest. Psico-

lógica

4º 6 Metodología para la elabora-

ción del Trabajo de Grado

OP 4,5 Construcción de Cuestiona-

rios

4º 6 Diseños y Elaboración de test,

escalas y cuestionarios

OP 4,5 Psicopatología II 3º 6 Psicopatología

OP 4,5 Psicopatología Infantil 3º 6 Evaluación y psicopatología

infanto-juvenil

OP 4,5 Personalidad, Cognición y

Salud

1º 6 Psicología de la Salud

OP 4,5 Evaluación en Psicología Clí-

nica

3º 6 Diagnóstico Psicológico

OP 4,5 Psicoterapia II 4º 6 Psicoterapia

OP 4,5 Evaluación Infantil 3º 6 Psicopatología y evaluación

en la infancia y adolescencia

OP 4,5 Psicolog. Discapac. Retraso

Mental

3º 3 Psicología de la Discapacidad

OP 4,5 Aplicaciones Modific. de

Conducta

4º 6 Modificación y Terapia de

Conducta

OP 4,5 Psicoterapia de Grupo 4º 3 Psicoanálisis

OP 4,5 Estrés y Salud 1º 6 Psicología de la Salud

OP 4,5 Terapia Familiar y de Pareja 4º 3 Terapia Familiar y de Pareja

OP 4,5 Psicofarmacología 3º 6 Psicofarmacología

OP 4,5 Psicobiología de la Drogadic-

ción

4º 3 Psicobiología de la Drogadic-

ción

OP 4,5 Filogen. Y Ontogen. Conduc.

Aliment.

4º 3 Bases biolg. De la conduct.

Alimentaria y sus alteraciones

OP 4,5 Proces.Atenc. Y Percept. En

Ergonomía

4º 3 Procesos psicológicos bási-

cos: ámbitos aplicados

OP 4,5 Recuerdo, Fiabilidad y Testi-

monio

4º 3 Psicología Jurídica

OP 4,5 Volición y Procesos Afecti-

vos

4º 3 Procesos psicológicos bási-

cos: ámbitos aplicados

OP 4,5 Proc. Psicológ. Básicos y Se-

gur. Vial

4º 3 Procesos psicológicos bási-

cos: ámbitos aplicados

OP 4,5 Aprendizaje y Cognición 2º 6 Psicología del aprendizaje

OP 4,5 Toma de Decisiones 4º 3 Procesos psicológicos bási-

cos: ámbitos aplicados

OP 4,5 Educación Gerontológica 4º 3 Psicogerontología

OP 4,5 Programas Psicogeriátricos 4º 3 Psicogerontología

OP 4,5 Promoc. Del Desarr. Sexual,

Afec. Y Soc

4º 3 Intervención educativa en el

desarrollo

OP 4,5 Interv. En Desar. Se-

xual-Afect. En la Juven la Vi-

da Adulta

4º 6 Psicología de la Sexualidad
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OP 4,5 Interv. En los Trast. Del

Desarrollo Lingüístico

4º 3 Intervención en los Trastor-

nos del Desarrollo Lingüístico

OP 4,5 Análisis del Lenguaje y la

Comunicación

2º 6 Psicología del Lenguaje

OP 4,5 Interv. En las Dific. De

Aprendizaje Escolar

4º 3 Dificultades de aprendizaje

OP 4,5 Psicología del Testimonio 4º 3 Procesos psicológicos bási-

cos: ámbitos aplicados

OP 4,5 Psicología Social de la Justi-

cia

4º 3 Psicología Jurídica

OP 4,5 Psicología de la delincuencia 4º 3 Psicología de la delincuencia

OP 4,5 Cambio y Desarrollo Organi-

zacional

4º 3 Comportamiento Directivo

OP 4,5 Desarrollo del Personal 4º 3 Selección y desarrollo de re-

cursos humanos

OP 4,5 Selección y Formación 4º 3 Selección y desarrollo de re-

cursos humanos

OP 4,5 Psicología Comunitaria 4º 3 Interv. Psicosocial Comuni-

taria

OP 4,5 Psicología Social de la Salud 4º 3 Interv. Psicosocial Comuni-

taria

OP 4,5 Antropología Psicológica 4º 6 Bases antropológicas de la

Psicología

OP 4,5 Antropología de la Salud 4º 6 Bases antropológicas de la

Psicología

OP 4,5 Teoría Psicológicas Contem-

poráneas

4º 3 Procesos psicológicos bási-

cos: ámbitos aplicados

OP 4,5 Filogenia y Ontogenia de la

Conducta Alimentaria

4º 3 Bases Psicobiológicas de la

conducta alimentaria y sus

alteraciones

OP No existe en licenciatura 4º 3 Psiconeuroinmunología

OP 4,5 4,5 4,5 Dos de las tres asignaturas:

Cambio y Desarrollo Organi-

4º 6 Psicología de los Recursos

humanos

zacional Desarrollo del Perso-

nal Selección y Formación

OP No existe en licenciatura 4º 3 Atención en Salud Mental

Comunitaria

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3023000-37009349 Licenciado en Psicología-Facultad de Psicología

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Psicología

Emilio Sánchez Miguel

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Psicología Avda.
de la Merced 109-131

37005 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dec.fps@usal.es 923294604

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de
Grado y Calidad

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294502

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.
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11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Titulaciones
de Grado

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

titulos.grado@usal.es 923294716

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2..pdf

HASH SHA1 : A94F24826D9A8149107C0E72A7943F69F560377E

Código CSV : 373294503450420159728834
Ver Fichero: 2..pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Información previa a matriculación.pdf

HASH SHA1 : E1E96C9E100CA876AF6BAE7138E471A79F843FF8

Código CSV : 234567928590015138616988
Ver Fichero: 4.1 Información previa a matriculación.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 20250714_5. Planificación de las Enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : 4A7E2C405ED820327CD610A12673C13D5107DA59

Código CSV : 951913413623391365376954
Ver Fichero: 20250714_5. Planificación de las Enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 8C50D11CC1760A320FC46FE0F443B0B38AD7A09F

Código CSV : 235604663091376914846339
Ver Fichero: 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : CA4AC8898D829F3A16802F1FFED605B536745389

Código CSV : 234569537544642211621428
Ver Fichero: 6.2 Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos materiales.pdf

HASH SHA1 : 1D2FB1BF0D132AE45A98979DD7F73DE8488BA9DA

Código CSV : 235604822901101065389342
Ver Fichero: 7. Recursos materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1.Valores cuantitativos estimados.pdf

HASH SHA1 : 5DCD2DDEEFE349D5EC58ACEDCDC41A0E05CA8290

Código CSV : 234670157049242020134040
Ver Fichero: 8.1.Valores cuantitativos estimados.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : GRADO EN PSICOLOGÍA.pdf

HASH SHA1 : E0B51581EC0F8E4DFB2E6590AA1AE9A91CE95D4A

Código CSV : 244952132102697784997966
Ver Fichero: GRADO EN PSICOLOGÍA.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegacion Competencias Rector_13_junio_2024.pdf

HASH SHA1 : A70A00A47BE04B149547F17CB58506DD794D8D92

Código CSV : 926685253861360630745308
Ver Fichero: Delegacion Competencias Rector_13_junio_2024.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo 
 
Introducción 
 
El Libro Blanco del Grado en Psicología (ANECA, 2005) incluye un estudio sobre la demanda de 
la titulación de Psicología que avala el interés que despiertan los estudios de Psicología en 
España, al situarla como la tercera de mayor demanda en el conjunto de las Universidades 
españolas, y también como una de las primeras en número de solicitudes en primera opción. 
La Licenciatura de Psicología se recoge en el catálogo de títulos universitarios oficiales hasta 
ahora vigente, siendo impartida en 23 Universidades públicas y 10 Universidades privadas (curso 
2007/08). 
Una de estas Universidades públicas, la única hasta la fecha de esta característica de la 
Comunidad de Castilla y León, es la Universidad de Salamanca. La Facultad de Psicología de la 
Universidad de Salamanca obtuvo en el año 2002, y lo renovó en el 2005, el Sello de Calidad 
EFQM. En el 2009 recibió el sello de excelencia a la calidad 400+. Aun aceptando a priori todas 
las limitaciones metodológicas que conllevan este tipo de trabajos, también conviene señalar 
que en todos los estudios realizados en la última década por diferentes medios de comunicación 
en relación con determinadas clasificaciones de calidad de las titulaciones impartidas por las 
Universidades españolas, los estudios de Psicología impartidos en la Universidad de Salamanca 
siempre han tenido un lugar preeminente situándose con respecto a esta Titulación entre las 
cinco mejores Universidades españolas la mayor parte de los años. No en vano, de forma 
sistemática en los últimos años, es la tercera titulación de la Universidad de Salamanca más 
demandada en las preinscripciones de los alumnos que aspiran a realizar estudios universitarios 
en esta Universidad. 
 
Justificación Académica. 
 
Aunque la enseñanza de la Psicología se instaura en España en los primeros años del siglo XX, es 
a partir de 1968 cuando adquiere rango de titulación universitaria, iniciándose su impartición en 
las Facultades de Filosofía y Letras de las Universidades de Madrid y Barcelona. Poco después, a 
comienzos de la década de los 70 la titulación de Psicología comienza a desprenderse de la tutela 
que académicamente ejercían las Facultades de Filosofía. En la Universidad Autónoma de 
Madrid, por ejemplo, se aprobó un innovador plan de estudios que contemplaba un primer 
curso común para todas las especialidades de la Facultad de Filosofía y Letras, y cuatro cursos 
adicionales con bloques de contenidos formativos propios de Psicología. Durante esta década, 
y siguiendo los ejemplos de las Universidades de Madrid y Barcelona, la especialidad de 
Psicología se fue incorporando a los programas de las Universidades españolas como una 
sección independiente, aunque dentro de las Facultades de Filosofía y Letras. 
En el caso de la Universidad de Salamanca es en el año 1974 (casi ya 35 años) cuando se 
instauran los estudios de Psicología como una Sección de la División de Filosofía y Ciencias de la 
Educación de la Facultad de Filosofía y Letras. En 1990 se crea la Facultad de Psicología como tal 
(cumpliéndose ahora en el 2008 su mayoría de edad). 
Esta creciente presencia de la Psicología en las Universidades españolas dio lugar a un 
incremento espectacular en el número de estudiantes, suponiendo sin duda uno de los mayores 
aumentos experimentados por una titulación en la historia reciente de la universidad española 
(el número de estudiantes matriculados pasó en solo siete años de 160, en el curso 1968-69, a 
13.484, en el curso 1975-76). 
La Facultad de Psicología de la Universidad de Salamanca, desde la implantación completa de la 
titulación en sus inicios ha rondado un volumen de matrícula en torno a los 2.500 estudiantes 
antes de establecerse límites de acceso a la Titulación y han pasado de forma sistemática a 
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situarse en torno a 1.500 desde que se fija el límite de acceso en torno a 250 alumnos 
inicialmente por necesidades de adecuación a los recursos humanos y materiales disponibles. 
Para el curso 2008-2009 el límite de acceso quedó establecido en 214 alumnos. 
En 1973, por Resolución del 17 de julio de la Dirección General de Universidades e Investigación, 
se fijan directrices para los planes de estudio de Psicología. 
En la Universidad de Salamanca se inician los estudios de Psicología bajo las directrices del 
llamado plan del 74 que arbitraba los contenidos de los tres primeros cursos y que se 
caracterizaban por compaginar asignaturas específicas de Psicología con otras comunes de los 
estudios de la Facultad a la que pertenecía (Filosofía y Pedagogía). Por extensión de este plan, 
en 1977 el BOE publica el 18 de Octubre los contenidos de materias del 2º ciclo (cursos 4º y 5º) 
con asignaturas ya totalmente específicas de Psicología. Fue a finales de la década de los setenta 
cuando comenzaron a incorporarse los bloques de contenidos formativos propiamente 
psicológicos en los primeros años de currículo y a descartarse contenidos comunes. Este nuevo 
plan de estudios (Plan de 1979) estaba diseñado en general como un conjunto de bloques de 
contenidos formativos que luego han configurado las áreas de conocimiento que imparten su 
docencia en la licenciatura en la actualidad. Así, el primer ciclo contenía bloques de contenidos 
formativos de Psicología General, fundamentos biológicos del comportamiento, bases sociales 
del comportamiento y su desarrollo a lo largo del ciclo vital, así como un soporte metodológico 
y de conocimiento de técnicas estadísticas para el estudio científico del comportamiento 
humano. Complementando lo anterior, en el segundo contaba con una reducida implantación 
social y profesional, aunque las Universidades comenzaron a introducir novedades significativas 
en estos planes de estudio, destacando en esta línea la oferta de asignaturas optativas que se 
cursaban entre 4º y 5º curso, orientadas a las salidas profesionales de la Psicología. 
La Ley de Reforma Universitaria (B.O.E 1/9/1983) da lugar a una profunda modificación de la 
estructura curricular en toda la Universidad Española y, en particular, de la Licenciatura en 
Psicología, con el desarrollo de los decretos derivados de ella. Por una parte, el Real Decreto de 
1888/1984 establece que la Psicología queda dividida en 6 áreas de conocimiento: Metodología 
de las Ciencias del Comportamiento; Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos; 
Psicobiología; Psicología Básica; Psicología Evolutiva y de la Educación y Psicología Social. 
En 1987 aparece el Real Decreto 1497/1987 por el que se establecen, entre otros aspectos, las 
directrices generales comunes de los Planes de Estudios de los títulos universitarios de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional y se establece el sistema de créditos como unidad 
de medida. Este Real Decreto se complementa con el publicado el 20 de noviembre de 1990 en 
el que se establecen las directrices generales del título universitario de Licenciado en Psicología. 
Además de establecer que los estudios de Psicología conducirán a la obtención de un único título 
universitario oficial, Licenciado en Psicología; define un primer ciclo, de dos/tres cursos de 
duración, dedicado preferentemente a enseñanzas básicas y de formación general y, un segundo 
ciclo, de dos años, para la profundización y especialización vinculada a la actividad y uso 
profesional de los conocimientos y técnicas psicológicas. El decreto fija, además, una serie de 
contenidos troncales, 137 créditos mínimos, comunes repartidos en dos ciclos y asignados a 
diferentes áreas de conocimiento. Sobre estos 137 créditos cada una de las Facultades elaborará 
después una propuesta docente introduciendo una serie de bloques de contenidos formativos 
discrecionales para ser cursados bien obligatoriamente, bien de forma optativa o como libre 
configuración, hasta completar los 300 créditos que debe cursar como mínimo todo estudiante 
para obtener el título. A partir de 1991 las Universidades comenzaron a poner en marcha 
dispositivos para la renovación de sus planes de estudio de acuerdo con la normativa citada, 
produciéndose algunas variaciones en cuanto al número mínimo de créditos para la obtención 
del título, o el valor de cada asignatura. La puesta en marcha de estos nuevos planes de estudio 
produjo importantes coincidencias a la hora de definir los contenidos, la duración de la 
licenciatura, el porcentaje de troncalidad u optatividad, los perfiles, itinerarios o especialidades 
(Psicología Clínica y de la Salud, Psicología Educativa, Psicología del Trabajo y de las 
Organizaciones). 
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En la Universidad de Salamanca este proceso culmina con la implantación del nuevo plan de 
estudios en el curso 95-96. Se ofertó como un plan diseñado para ser cursado en 5 años (tres 
cursos de primer ciclo y dos de segundo ciclo) con la posibilidad de realizarlo en cuatro años (2 
+ 2). Constaba de 317 créditos (232 troncales y obligatorios; 53 optativos y 32 de libre 
configuración). 
En el curso 2001-2002 se pone en marcha un nuevo plan de estudios (Plan del 2001) como 
consecuencia de la adecuación a las nuevas directrices que marcaban, por parte de las 
autoridades ministeriales, limitaciones y restricciones con respecto al número de créditos 
mínimos que deberían tener las materias impartidas. Más que un nuevo plan se convirtió en una 
adecuación a la normativa del plan del 95. Este plan del 2001, que es el vigente actualmente, se 
caracterizó de nuevo por mantener el diseño de 5 años (3 + 2); se redujeron los créditos a 307 
(183 troncales, 43.5 obligatorios, 49.5 optativos y 31 de libre elección). 
A nivel científico y de investigación, el desarrollo de la Psicología está así mismo bien consolidado 
en el contexto español, principalmente en las Universidades. En el marco internacional, la 
UNESCO considera a la Psicología como uno de los campos en los que cataloga a las áreas 
científicas. 
En la Universidad de Salamanca, sin entrar en demasiadas particularizaciones  de productividad 
de los diferentes equipos y grupos de investigación científica, baste como dato indicativo tanto 
de la capacidad de formación científica como investigadora la labor que la Facultad de Psicología 
desarrolla en el hasta ahora llamado Tercer Ciclo en su doble vertiente de impartición de 
Programas de Doctorado como de Títulos Propios de la Universidad de Salamanca, así como las 
principales líneas de investigación vigentes en la actualidad: 
 
 
PROGRAMAS DE DOCTORADO  
 
Psicología Clínica y de la Salud 
Avances en investigación sobre Discapacidad (Mención de calidad de la ANECA). 
Psicología Social y Antropología de las Organizaciones (Mención de calidad de la ANECA). 
El Medio Ambiente Natural y Humano en las Ciencias Sociales (Interdepartamental). 
Antropología Social de Iberoamérica (Interuniversitario) 
Neuropsicología Clínica (Este programa de Doctorado se imparte además de en la Universidad 
de Salamanca, en La Universidad Lusófona de Humanidades y Tecnologías de Lisboa y en la 
Universidad Iberoamericana de Costa Rica UNIBE). 
Sexualidad y Relaciones Interpersonales 
Psicología del Envejecimiento 
Psicología de la Educación 
Comprensión del Texto y del Discurso (Mención de calidad de la ANECA). 
 
TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA: 
 
Master en Gerontología 
Máster en Dirección Estratégica de Recursos Humanos 
Máster en Neuropsicología Clínica 
Master en Integración de Personas con Discapacidad. Calidad de Vida 
Master en Psicoanálisis Clínico 
Máster en Dirección de Recursos Humanos (El Salvador) 
Máster en Integración de Personas con Discapacidad.  
Experto en Intervenciones en crisis y traumas 
Experto en Educación y Prevención en Violencia de Género 
Experto en Terapia Familiar y de Pareja. Programa iberoamericano 
Experto en Gerontología 
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Experto en Integración de Personas con Discapacidad. Calidad de Vida 
Experto en Integración de Personas con Discapacidad. Programa iberoamericano 
Master en Innovación y Desarrollo Emprendedor. 
 


 
Se han incorporado los siguientes: 
 


MÁSTER OFICIALES impartidos en la Facultad de Psicología 
- Psicología general sanitaria 
- Estudios avanzados sobre el lenguaje, la comunicación y sus patologías (CLYP) 
- Neuropsicología 
- Psicogerontología 
- Investigación en discapacidad  
- Antropología aplicada, salud y desarrollo comunitario  
- Trastornos de la comunicación 
 


TÍTULOS PROPIOS 
- Máster en atención especializada a personas y familiares de personas con enfermedad 


de Alzheimer de la Universidad de Salamanca 
- Máster en Gerontología 
- Máster en Dirección y Gestión de Centros Gerontológicos 
- Máster en prevención en violencia de género 
- Máster en desarrollo emprendedor e innovación 
- Máster en integración de personas con discapacidad. Calidad de vida 
- Máster en Terapia Familiar y de Pareja 
- Máster en Psicoanálisis clínico 
- Máster psicoterapia psicoanalítica de base antropológica 
- Máster en dirección estratégica de recursos humanos 
- Máster en Psicopatología Clínico-Forense 


 
PROGRAMA DE DOCTORADO 


- Doctorado en Psicología. 
- Lectura y Comprensión 


 
GRUPOS DE INVESTIGACIÓN RECONOCIDOS POR LAUNIVERSIDAD DE SALAMANCA y DE 
EXCELENCIA POR LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN con sus líneas de investigación establecidas: 
 
Evaluación en Psicología Clínica. Líneas de investigación: - Evaluación de trastornos psicológicos 
del desarrollo y edad adulta;- Evaluación psicológica de la conducta simulada; - Diseño y 
adaptación de instrumentos de evaluación clínica. 
Investigación sobre Discapacidad. Líneas de investigación: - Calidad de vida;- Capacidad 
Intelectual; - Integración Laboral y Empleo con Apoyo; - Autodeterminación, Vida 
independiente; - Inclusión educativa; - Rehabilitación Psicosocial 
Investigación e Intervención Psicosocial en Salud y Servicios Sociales. Líneas de investigación: 
Promoción de la salud y servicios sociales; - Intervención psicosocial y comunitaria; - 
Autocuidado de la salud; - Manejo personal de la enfermedad; - Autoayuda 
Investigación en Envejecimiento. Líneas de investigación: - Recursos personales y resistencia en 
personas mayores; - Envejecimientos diferencial en personas con; - Factores ambientales y 
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envejecimiento saludable; - Aspectos sociales del bienestar subjetivo; - Educación para la salud 
en personas mayores 
Investigaciones en Neuropsicología. Líneas de investigación: - Síndromes neuropsicológicos; - 
Traumatismo craneoencefálico; - Situación cognitiva en pacientes intervenidos de un aneurisma 
cerebral; - Perfil profesional y académico del terapeuta ocupacional; - Evaluación 
neuropsicológica en la cirugía funcional del Parkinson. 
Investigaciones en Memoria y Cognición. Líneas de investigación: - Procesos de codificación y 
recuperación de la memoria humana; - Actividad cerebral y procesos cognitivos; - 
Procesamiento del lenguaje y comprensión; - Bases de índices y normas de materiales 
experimentales. 
 
Otras líneas de investigación: 
 
Evaluación Psicológica Forense; Simulación Forense. 
Violencia y Mujer; Violencia Familiar. 
Líneas relacionadas con la Salud y el Bienestar Psicosocial y sus principales tópicos. 
Líneas relacionadas con la Psicología Jurídica y sus principales tópicos. 
Líneas relacionadas con el mundo de las Organizaciones y sus principales tópicos. 
Líneas relacionadas con la Psicología del Trabajo y Empresarial. 
Estudios sobre la Interacción alumnos/profesor. 
Metodologías para la Enseñanza Universitaria en el EEES. 
Estudios relacionados con la Seguridad Vial. 
Estudios sobre Motivación; Pensamiento Crítico; Aprendizaje. 
Atención en el procesamiento visual y en el control de la ejecución. 
Estudios sobre Conductas Alimentarias. 
Investigaciones en Sexualidad. 
Investigaciones relacionadas con el Lenguaje y Comprensión de Textos. 
Investigaciones en el campo de la Medición y Construcción de Tests. 
Estudios e Investigaciones en el campo de la Psicología del Emprendimiento. 
A partir del curso académico 2009-2010 se imparten en la Facultad de Psicología de la USAL 
Posgrados Oficiales: 
Master Oficial en Psicogerontología. Master Oficial en Neuropsicología. 
Programa de Doctorado en Neuropsicología 
 
Justificación Profesional. 
El título de Grado en Psicología de la Universidad de Salamanca tiene por objeto formar a 
profesionales con los conocimientos científicos necesarios para comprender, interpretar, 
analizar y explicar el comportamiento humano, y con las destrezas y habilidades básicas para 
evaluar e intervenir en el ámbito individual y social a lo largo del ciclo vital, con el fin de 
promover y mejorar la salud y la calidad de vida 
De igual modo, dicho Grado se impartirá respetando los derechos fundamentales y de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres (Ley 3/2007, de 22 de marzo), los principios 
de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
y promocionará los valores propios de una cultura democrática en favor de la solidaridad y la 
libertad responsable. 
 
Los campos de ejercicio profesional de la Psicología en España han sido definidos por el Colegio 
Oficial de Psicólogos (COP, actualmente Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos, 
CGCOP), en el trabajo “Perfiles profesionales del psicólogo” (1998) http://www.cop.es/perfiles/. 
En este documento se describen los grandes campos consolidados de ejercicio profesional –
psicología clínica y de la salud; psicología de la educación; psicología del trabajo y de las 
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organizaciones; psicología de la intervención social–, junto con otros nuevos campos 
emergentes. 
En la legislación estatal la figura del psicólogo como profesional aparece recogida en la LO 
5/2000 reguladora de la responsabilidad penal de los menores, D.F. 3ª, apdo. 5; en el RD 
1774/2004, art. 4.1 y art. 66, o en la Ley 39/2007 de la carrera militar, art. 39. En el sector 
sanitario, el RD 183/2008 regula, en el anexo I, la exigencia del título universitario en Psicología 
para el acceso a la especialidad de Psicología Clínica (creada por el 2490/1998 y recogida en la 
LO 44/2003 de ordenación de las profesiones sanitarias. También aparecen, en diversas normas 
legislativas y reglamentarias, referencias a las funciones profesionales propias del psicólogo, 
como la evaluación o la asistencia psicológica: LO 10/1995 del Código Penal, art. 88.1, D.T. 12ª; 
LO 5/2000 reguladora de la responsabilidad penal de los menores, art. 17.3 y 27.1; Ley 50/1999 
sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos, art. 3.1. y 7.4, 
RD 287/2002, art. 6.1 y 6.2; Ley 13/1982 de integración social de los minusválidos, art. 22; Ley 
1/2004 de medidas de protección integral contra la violencia de género, art. 19.1 . Informe “La 
regulación de la profesión de psicólogo en España”. Consejo General de Colegios Oficiales de 
Psicólogos, noviembre 2006. 
En la administración pública (estatal, autonómica y local), el psicólogo está incorporado 
profesionalmente en diversos ámbitos, en los que se requiere específicamente este título 
superior para el acceso a las plazas o para el desarrollo de determinadas funciones: sistema de 
salud, sistema educativo, instituciones penitenciarias, sistema de bienestar social, etc. 
Por último, cabe señalar que la profesión de psicólogo está plenamente implantada en Europa. 
Ante la necesidad de reconocimiento de cualificaciones profesionales requerido por la libre 
circulación de trabajadores en Europa, y en paralelo al proceso de convergencia en los estudios 
universitarios, el sector profesional de la Psicología ha desarrollado un importante trabajo para 
definir la profesión de psicólogo a nivel europeo. Como resultado, y a partir de un extenso 
estudio de los perfiles ocupacionales del psicólogo, el Certificado Europeo en Psicología 
http://www.efpa.be/doc/EuroPsyJune%202006.pdf, actualmente a prueba en varios países, 
establece los conocimientos, habilidades y competencias que debe acreditar un profesional de 
la Psicología para ejercer en cualquier país europeo. Este documento reconoce tres campos de 
ejercicio profesional (psicología clínica y de la salud, psicología de la educación, psicología del 
trabajo y de las organizaciones) y exige cinco años de estudios universitarios (300 créditos) y un 
año de prácticas y un año de práctica supervisada para el ejercicio profesional independiente en 
cualquier país de Europa. 
 
Enseñanzas que se impartan en varias modalidades: presencial, semipresencial o a distancia 


NO PROCEDE 


Títulos que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada  
NO PROCEDE 


Menciones  


En cumplimiento de la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, publicada en el BOE con fecha 
11 de diciembre de 2018 y que regula las condiciones generales a las que se ajustarán los planes 
de estudio del Grado en Psicología, se oferta la Mención en Psicología de la Salud.  
Esta regulación requiere a las universidades que formen a psicólogos que pretendan acceder al 
Máster de Psicología General Sanitaria, deben diseñar el título de Grado, previendo, al menos, 
un recorrido específico vinculado a la psicología de la salud. Dicho recorrido determinará una 
mención expresa al mismo en el correspondiente título de Grado en Psicología. Este recorrido 
específico, debe constar con un mínimo de 90 ECTS distribuidos por las materias que se 
relacionan en las tablas 5.1.a y 5.2.a. 
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Salidas profesionales  


Los campos de ejercicio profesional de la Psicología en España han sido definidos por el Colegio 
Oficial de Psicólogos (COP, actualmente Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos, 
CGCOP), en el trabajo “Perfiles profesionales del psicólogo” (1998) 
(http://www.cop.es/perfiles/). En este documento se describen los grandes campos 
consolidados de ejercicio profesional –psicología clínica y de la salud; psicología de la educación; 
psicología del trabajo y de las organizaciones; psicología de la intervención social, junto con otros 
nuevos campos emergentes. 
En la administración pública (estatal, autonómica y local), el psicólogo está incorporado 
profesionalmente en diversos ámbitos, en los que se requiere específicamente este título 
superior para el acceso a las plazas o para el desarrollo de determinadas funciones: sistema de 
salud, sistema educativo, instituciones penitenciarias, sistema de bienestar social, etc. 


Por último, cabe señalar que la profesión de psicólogo está plenamente implantada en 
Europa. Ante la necesidad de reconocimiento de cualificaciones profesionales requerido 


por la libre circulación de trabajadores en Europa, y en paralelo al proceso de convergencia 
en los estudios universitarios, el sector profesional de la Psicología ha desarrollado un 


importante trabajo para definir la profesión de psicólogo a nivel europeo. Como resultado, 
y a partir de un extenso estudio de los perfiles ocupacionales del psicólogo, el Certificado 


Europeo en Psicología (http://www.efpa.be/doc/EuroPsyJune%202006.pdf), actualmente a 
prueba en varios países, establece los conocimientos, habilidades y competencias que debe 


acreditar un profesional de la Psicología para ejercer en cualquier país europeo. Este 
documento reconoce tres campos de ejercicio profesional (psicología clínica y de la salud, 


psicología de la educación, psicología del trabajo y de las organizaciones) y exige cinco años 
de estudios universitarios (300 créditos) y un año de práctica supervisada para el ejercicio 


profesional independiente en cualquier país de Europa. 


2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales y/o internacionales para títulos de similares características académicas. 
 


Libro Blanco del título de grado en Psicología. Madrid: ANECA, 2005 
http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_psicologia_def.pdf 
El Título que presentamos se ajusta a los contenidos del Libro Blanco de Psicología en 
cuanto a competencias, materias y contenidos fundamentales de la Titulación. 
 
Normativa Legal. Para la elaboración del presente Título de Grado en Psicología se han tenido 
en cuenta los diferentes aspectos contemplados en la normativa vigente en cuanto a 
adaptación de las enseñas universitarias al EEES. 
- La Declaración de Bolonia y su repercusión en la estructura de las titulaciones en España. 
Acuerdo de la Asamblea General de la Confederación de Rectores de las Universidades 
Españolas (CRUE) 8 de julio de 2002. 
http://www2.uca.es/estrategico/documentos/general/eees/Universia.htm 
- Ley Orgánica de Universidades (LOU) 6/2001, de 21 de diciembre. 
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo6-2001.html 
- RD 1428/1990 de 26 de octubre por el que se establece el título universitario oficial de 
Licenciado en Psicología y las directrices generales propias de los planes de estudios 
conducentes a la obtención de aquél. BOE nº 278 de 20 de noviembre de 1990. 
http://www.boe.es/boe/dias/1990/11/20/pdfs/A34360-34362.pdf 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos  


Procedimientos internos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


De acuerdo a los criterios básicos para la puesta en marcha de la Reforma de Títulos de 
Grado en la Universidad de Salamanca, aprobados por el Consejo de Gobierno el 27 de julio 
de 2007 (modificados por el documento de “Directrices Generales para la Elaboración de los 
Títulos de Grado”, aprobado por el Consejo de Gobierno el 4 de abril de 2008 y modificado en 
el Consejo de Gobierno de 29 de septiembre de 2008), la Junta de la Facultad de Psicología 
aprobó (en su reunión del día 14 de Septiembre de 2007) la constitución de la Comisión de 
Planes de Estudios del Centro, organizada por subcomisiones para cada una de las dos 
titulaciones adscritas al Centro. 
La subcomisión para la titulación de Psicología para la Reforma del Grado en Psicología, 
quedó compuesta por: un representante del Centro que actúa como presidente de la comisión, 
un representante de cada Departamento implicado en la titulación, un representante de 
estudiantes y un representante del PAS y sus correspondientes suplentes. 
Son funciones de la Comisión de Grado de la Facultad de Psicología: 
 
 Diseñar el borrador de título de Grado, que enviará a los Departamentos y Centros 


abriendo el plazo de enmiendas, que habrán de contar con la aprobación explícita de 
los correspondientes órganos colegiados. 


 Analizar las propuestas de dichos Departamentos y Centros. 
 Elaborar, analizadas dichas propuestas, el Anteproyecto de Plan de Estudios.  


 
Constituida esta Comisión el plan de trabajo fue el siguiente: 


• Reuniones periódicas de la Comisión de la titulación, contacto permanente a través de 
correo electrónico, (para agilizar el intercambio de documentación y la comunicación), 
con el objetivo de diseñar el proyecto del título de Grado, para que pueda seguir su 
tramitación por los cauces establecidos y ser presentado al Consejo de Universidades y 
poderse implantar en el plazo establecido en el RD 1393. 


 
• Durante el proceso de elaboración se celebraron reuniones del profesorado de las 


Áreas de Conocimiento implicadas, con el objeto de debatir y emitir opinión sobre las 
propuestas y documentos de trabajo emanados de la Comisión, así como de 
transmitirle sus propuestas. Así mismo, se desarrollaron reuniones entre distintas 
Áreas para coordinar y desarrollar de las propuestas formativas de las asignaturas. 


 
• En lo que respecta al personal de administración y servicios, estuvo representado y 


presente en las reuniones de la comisión redactora a través de un representante del 
colectivo en la Junta de Facultad. 


 
• Para la elaboración de la propuesta de Grado se han realizado reuniones periódicas y 


consultas con representantes del Colegio de Psicólogos de Castilla y León, alumnos 
egresados, Asociaciones Profesionales cuyos objetivos están relacionados con los 
diferentes ámbitos de la Psicología estudiando y debatiendo con ellos la evolución y 
desarrollo de la formación de esta memoria de Título de Grado en Psicología. 


Procedimientos externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
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Con la finalidad de intercambiar información y experiencias académicas, promover el debate y 
la reflexión para la consecución del Plan de Estudios del Título de Grado en Psicología de la 
Universidad de Salamanca, la Comisión de Planes de Estudios ha establecido diferentes 
contactos con expertos de otras Universidades. Así a lo largo de todo este periodo se han 
desarrollado seminarios, cursos y conferencias impartidos por profesores de otras 
universidades en las que presentaron sus experiencias en el EEES. Seminarios sobre nuevas 
metodologías docentes orientadas a la reforma de los planes de estudio. 
Durante los meses de marzo y mayo de 2006 se desarrollaron en la Facultad de Psicología de la 
Universidad de Salamanca, las actividades relacionadas con la formación en temas de la 
adaptación de las enseñanzas universitarias al Espacio Europeo de Educación Superior, 
financiadas por la Universidad de Salamanca. 
Las actividades estuvieron dirigidas a PDI, PAS y alumnos representantes. El día 6 de Marzo de 
2006 se desarrollaron las siguientes conferencias: Dra. Dª Mª. Dolors Riba. Universidad 
Autónoma de Barcelona. Vicerrectora de Asuntos Académicos de la Universidad Autónoma 
de Barcelona, intervino con su Conferencia sobre el tema: "Hacia la nueva estructura de títulos: 
Un proceso de transformación versus adaptación" y Dra. Dª Susana Pallares, Profesora Titular 
de Psicología Social, de la Universidad Autónoma de Barcelona, con el tema: "Guía para el 
diseño de un perfil de formación: Una experiencia de grado y postgrado". El día 4 de Mayo 
de 2006 conferencia a cargo del Profesor Juan Antonio Amador Profesor Titular, de la 
Universidad de Barcelona, sobre el tema: "Adaptación de Asignaturas de Psicología al sistema 
de créditos ECTS". 
Durante el año 2007 se desarrollaron las siguientes actividades: Días 13, 14 y 15 de febrero de 
2007 Profesor Jesús López Lucas. Documentalista Facultad de Psicología. USAL, “Nuevas 
Metodologías Docentes, para la adaptación al EEES. Gestores de referencias bibliográficas.” 
Días 27 y 28 de febrero y 1 de marzo de 2007, Profesora Mª Teresa Martín Montero. Técnica 
en Aulas de Informática. Facultad de Psicología. USAL, “Nuevas Metodologías Docentes, para 
la adaptación al EEES. Curso de Páginas Webs personales y asignaturas on-line.” Días 6,7 y 8 
de marzo de 2007 Rubén Simón. Técnico de Laboratorio de Psicología y Terapia Ocupacional. 
Facultad de Psicología. USAL, “Nuevas Metodologías Docentes, para la adaptación al EEES. Curso 
Moodle.” 
Ficha técnica de propuesta de título universitario de Grado según RD 55/2005 de 21 de enero. 
Ministerio de Educación y Ciencia, 2005. 
http://www.mec.es/educa/ccuniv/html/GRADO_POSGRADO/Documentos/T%EDtul 
o%20de%20grado%20en%20PSICOLOG%CDA.pdf 
http://www.crue.org/pdf/Título%20de%20grado%20en%20PSICOLOGÍA.pdf 
Títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo4-2007.html 
REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales 
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1393-2007.html 
REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el 
acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a 
las universidades públicas españolas. 
http://www.educacion.es/dctm/mepsyd/horizontales/iniciativas/boe-pau.pdf?documentId= 
0901e72b8003549e 
Calidad y acreditación. Para la elaboración del presente Título de Grado en Psicología se ha 
tenido en cuenta el contenido y las indicaciones de diferentes documentos nacionales e 
internacionales relacionados con la calidad y acreditación de las enseñanzas universitarias. 
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Documentos internacionales relacionados con la política de calidad Universitaria. Madrid. 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), 2003 
http://www.aneca.es/ 
Programa de Formación de Evaluadores y Auditores de Madrid. ANECA, 2003 
http://www.aneca.es/ 
Norma UNE EN ISO 9001:200. Sistema de gestión de calidad. Requisitos. 
Modelo EFQM de Excelencia. EFQM Publications 
http://www.tqm.es/TQM/ModEur/ModeloEuropeo.htm 
Programa de Evaluación Institucional (PEI). Guía de Autoevaluación. Madrid: ANECA: 2003. 
http://www.aneca.es/ 
Programa de Acreditación. Guía. Madrid: ANECA, 2003. http://www.aneca.es/ 
ANECA: Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de Verificación de 
Títulos Oficiales V.1. 21/12/07(Programa VERIFICA), (http://www.aneca.es) 
ANECA: Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales V.5.0- 
20/12/07 (Programa VERIFICA), (http://www.aneca.es) 
ANECA: Guía para el diseño de Sistemas de Garantía Interna de Calidad de la formación 
universitaria (Programa AUDIT), http://www.aneca.es. 


Otros documentos e informes. Han sido de gran ayuda en la elaboración del presente Título 
de Grado en Psicología los acuerdos tomados por diferentes Organismos de Universidades 
nacionales e internacionales en relación a las competencias y contenidos básicos de la 
titulación, para la formación del psicólogo. 


Planes de estudios de otras universidades españolas, hemos contactado con la Universidad 
Autónoma de Madrid. Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad de Valencia, 
Universidad de Sevilla, Universidad  de  Santiago  de  Compostela,  Universidad  Complutense  
de  Madrid. Universidades extranjeras (Coimbra, Lisboa………). 
Documentos de Conferencias de Decanos. 
Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeas, de otros países o 
internacionales. 
Europsy - The European Certificate in Psychology. European Federation of Psychology 
Associations (EFPA), 2005. http://www.efpa.be/doc/EuroPsyJune%202006.pdf 
Psychology, 2007. The Quality Assurance Agency for Higher Education, Subject Benchmark 
Statements. 
http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/statements/Psychology07.pdf 
Además, se tuvieron en cuenta los debates, conclusiones y acuerdos de la Conferencia de 
Decanos de Psicología de las universidades españolas relativos a los criterios de diseño de 
los títulos de Grado en el marco del R.D. 
1393/2007.(http://conferenciadecanospsicologia.inf.um.es/moodle). 
La Comisión estableció como procedimiento para la toma de decisiones, la aprobación de 
acuerdos por mayoría absoluta y la elaboración de un acta de casa sesión, de la que era 
remitida una copia al Centro y a los representantes de los Departamentos implicados. 
Siguiendo las directrices de nuestra Universidad, se redactó una propuesta de un 
Anteproyecto de Enseñanzas de Grado (Reunión de la Comisión de fecha 4 de noviembre 
de 2008), que se presentó ante la “Comisión para la Reforma de los Títulos de Grado” de la 
Universidad de Salamanca. 
Anteproyecto recibió la APROBACIÓN de dicha Comisión (en su sesión ordinaria del día 13 de 
enero de 2009). La “Comisión para la Reforma de los Títulos de Grado” de la Universidad de 
Salamanca, remitió a la Comisión de Grado de Psicología, un informe de Oportunidad y 


C
SV


: 3
73


29
45


03
45


04
20


15
97


28
83


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.aneca.es/

http://www.aneca.es/

http://www.tqm.es/TQM/ModEur/ModeloEuropeo.htm

http://www.aneca.es/

http://www.aneca.es/

http://www.aneca.es/

http://www.aneca.es/

http://www.efpa.be/doc/EuroPsyJune%202006.pdf

http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/statements/Psychology07.pdf

http://conferenciadecanospsicologia.inf.um.es/moodle)

http://conferenciadecanospsicologia.inf.um.es/moodle)





 
 Universidad de Salamanca. Grado en Psicología. 2. Justificación 


11 
 


Viabilidad de Anteproyecto de Título de Grado, en el que se hacían algunas consideraciones de 
mejora oportunas. 
Posteriormente el Anteproyecto de Enseñanzas de Grado (Reunión de la Comisión de fecha 4 
de noviembre de 2008), recibió la APROBACIÓN de la Comisión de Adaptación al Espacio 
Europeo de Educación Superior de la USAL. 
El Borrador del Título se envió en julio de 2009 al Vicerrectorado de Docencia y Convergencia 
europea para su análisis y estudio y emisión de informe detallado de la Unidad de Calidad de 
la USAL. 
Con fecha 28 de julio de 2009 se recibieron las recomendaciones emitidas por la Unidad 
de Evaluación de la Calidad (UEC) de la USAL. 
Una vez realizada la revisión de la propuesta de Grado en relación con las recomendaciones 
de la UEC de la USAL la propuesta es presentada en Junta de Facultad de Psicología en 
septiembre de 2009 para su aprobación. 
Posteriormente la USAL lo remitió a la Junta de Castilla y León para su aprobación.  
El Grado en Psicología de la Universidad de Salamanca recibió la aprobación de la ANECA en 
mayo de 2010 y la renovación positiva por la ACSUCYL el 29 de abril de 2016. 
 


La Comisión de Calidad del título decidió solicitar la modificación que a continuación se detalla 
en fecha 10 de marzo de 2016, y fue aprobada por la Junta de Facultad con fecha 28 de 
septiembre de 2016. 
En dicha modificación, se solicita el cambio del sistema de evaluación de los TFG. Esta supresión 
está motivada por las siguientes razones: “El número de alumnos de la titulación de psicología 
que realiza cada año el TFG hace muy difícil, o imposible, una evaluación adecuada mediante el 
procedimiento de exposición y defensa pública de los trabajos ante una comisión de tres 
profesores que se lleva a cabo en la actualidad. El procedimiento requiere la lectura y evaluación 
previa de la versión escrita de los trabajos por parte de los miembros de la comisión, que supone 
evaluar entre 10 y 15 TFGs, de temática muy variada, y en un tiempo muy limitado. Ello implica 
una dificultad muy alta para poder evaluar de manera adecuada el trabajo escrito de los alumnos. 
Además, cualquier acto de defensa de trabajos requiere de tiempo suficiente para la exposición 
de los trabajos y el debate con los evaluadores, algo que parece a todas luces inalcanzable con 
200 alumnos, y que con presentaciones de 5 minutos basadas en un póster es claramente 
insuficiente. Cualquier otro sistema de defensa oral ante comisión, con mínimas garantías, haría 
muy complicada la evaluación dado los recursos humanos y las restricciones temporales para la 
evaluación de los TFGS. Por ello, se ve como más viable la alternativa propuesta en la 
modificación, tanto en términos del uso eficiente de los recursos humanos implicados en la 
Titulación como en términos de la calidad del proceso evaluador, al poderse emitir una 
calificación basada en el contacto frecuente con el alumno y el seguimiento del trabajo del 
alumno a lo largo del extenso periodo del curso académico.” 


Una vez planteadas las propuestas de posibles modificaciones de la Titulación en la reunión de 
la Comisión de Calidad de fecha 11 de mayo de 2015, en la sesión de la Junta de Facultad 25 
de febrero de 2016, se acordó suprimir la defensa pública del Trabajo Fin de Grado en todas 
las titulaciones de Grado de la Facultad de Psicología.  
Por otra parte, la Comisión de Docencia de la Facultad de Psicología acordó en su sesión del día 
18 de febrero de 2016 la propuesta de modificación de la optatividad del Grado. La finalidad de 
esta propuesta, en cuanto a la fusión y a la distribución de las asignaturas en primer y segundo 
semestre, es plantear una organización y secuenciación de los contenidos más coherente. 
También se ha tratado de adecuar el título de las asignaturas a los contenidos y de proponer 
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contenidos más atractivos para los estudiantes. Esta propuesta ha sido aprobada por la Junta de 
Facultad en sesión de 25 de febrero de 2016, y por la Comisión Permanente del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Salamanca en sesión ordinaria celebrada el día 16 de marzo de 
2016. 
Las modificaciones propuestas no implican ningún cambio en las competencias del título ni 
suponen un incremento en la carga docente del profesorado, ni un desequilibrio en la carga 
docente de uno y otro semestre. 


Además, se incorpora la normativa que afecta al título, que se ha modificado desde que 
el título fue aprobado por la ANECA. También se han actualizado los datos de profesores, recursos 
y otras cuestiones del título sujetas a modificaciones no sustanciales y que están recogidas en los 
informes de seguimiento del título. 


La propuesta de modificación tramitada en noviembre de 2016 ha informada 
favorablemente por la Comisión de Docencia Delegada del Consejo de Gobierno y por la Comisión 
Permanente de Consejo de Gobierno en 17 de Noviembre de 2016 
2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
NO PROCEDE 
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Alegaciones a la propuesta de informe de evaluación sobre la 
modificación del título de fecha 19/05/2017 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
CRITERIO V. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


“Se elimina la defensa pública del TFG que pasa a valorarse ahora exclusivamente por el 
tutor. Como el texto del RD1393/2007 señala que: "estas enseñanzas concluirán con la 
elaboración y defensa de un trabajo de fin de Grado". El hecho de que no se especifique 
que la defensa sea pública (como si se especifica para los TFM) parece abrir la posibilidad 
de que la defensa no sea oral. Sin embargo, se debe especificar de qué forma se va a llevar 
a cabo la defensa del trabajo por parte del estudiante, aspecto que no se incluye en la 
versión actual de la Memoria.” 


 
Afecta al al apartado 5.1- Estructura y descripción general del plan de estudios 
Subtítulo. Definición de Materias y asignaturas. Obligatorias.  
TFG 
Donde se recoge: El Trabajo Fin de Grado se cursará en el 8º cuatrimestre. De acuerdo con los 
objetivos establecidos para esta materia, de carácter obligatorio, los estudiantes de grado 
deberán realizar y presentar un trabajo en el que demuestren las competencias adquiridas a lo 
largo de los cuatro años de estudios. La Facultad hará cada curso una oferta de trabajos y sus 
correspondientes tutores. El trabajo se podrá desarrollar, entre otras opciones, en relación con 
la actividad realizada en las prácticas externas”. 
Se alega: 
Siguiendo  los requerimientos de la agencia, se añaden al texto anterior los siguientes párrafos:   


Según el Reglamento de TFG de la Facultad de Psicología, la Comisión de TFG del Grado 
en Psicología asignará a las diferentes Áreas un número de TFG en función de su carga y el 
número de profesores que imparten docencia en el Grado. Las Áreas y Departamentos 
determinan el número de TFG que tendrá que tutorizar cada profesor. La Comisión de TFG 
realizará al inicio del curso la asignación de tutor a los alumnos matriculados en la asignatura de 
TFG y que hayan solicitado la asignación según el procedimiento aprobado por la Junta de 
Facultad. 


El tutor llevará a cabo el proceso de seguimiento del TFG de los alumnos asignados. 
Antes de su presentación, los alumnos realizarán una exposición oral ante el tutor. El tutor 
realizará la evaluación a través de una rúbrica que figura en el Reglamento de TFG de la Facultad 
de Psicología. Aquellos alumnos que hayan obtenido una nota igual o superior a 9 por parte de 
su tutor, podrán optar a Matrícula de Honor. Para ello, tendrán que presentar y defender 
oralmente su TFG ante una Comisión. Esta Comisión también realizará su evaluación a través de 
una rúbrica que figura en el Reglamento de TFG de la Facultad de Psicología. 
 


“Además, la competencia CE20 (Ser capaz de elaborar informes orales y escritos asociadas 
a esta materia), que los estudiantes deben adquirir en el Trabajo de Fin de Grado, plantea 
la capacidad para transmitir información oral. Es difícil adquirir esta competencia si se 
suprime la defensa pública del trabajo. Se debe subsanar o justificar este aspecto.” 


 
Afecta al apartado 5.1- Estructura y descripción general del plan de estudios 
Subtítulo. Contribución de las materias al logro de las competencias del título.  
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TFG 
Se alega: 
Se ha decidido mantener la competencia específica C20 (Ser capaz de elaborar informes orales 
y escritos asociadas a esta materia) en el TFG porque queda justificado en el texto que se incluye 
en la alegación anterior: “Antes de su presentación, los alumnos realizarán una exposición oral 
ante el tutor”. 
 
ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 27/02/2020 
 
Criterio V: Planificación de las Enseñanzas 
En la tabla 5.1.a se incluye un listado de asignaturas que suman 90 créditos de la mención de 
Psicología de la Salud, pero no hay indicación explícita del módulo o materia a la que pertenece 
cada asignatura de entre las dispuestas en el Artículo 1 de la Orden CNU/1309/2018, de 5 de 
diciembre (Psicobiología, Personalidad, evaluación y tratamiento psicológico, Metodología de las 
Ciencias del Comportamiento, Psicología Básica, Psicología Social y Psicología Evolutiva y de la 
Educación), indicación que sí es prescriptiva según la orden reguladora. Se debe incluir dicha 
información en la tabla 5.1.a con el fin de comprobar que se cumplen con los requisitos mínimos 
establecidos en dicha Orden. 
 
Se ha realizado el cambio señalado por la ACSUCYL y se ha indicado el módulo o materia a la que 
pertenece cada asignatura de entre las dispuestas en el artículo 1 de la Orden CNU/1309/2018, 
de 5 de diciembre.  
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		Se han incorporado los siguientes:

		MÁSTER OFICIALES impartidos en la Facultad de Psicología

		- Psicología general sanitaria

		- Estudios avanzados sobre el lenguaje, la comunicación y sus patologías (CLYP)

		- Neuropsicología

		- Psicogerontología

		- Investigación en discapacidad

		- Antropología aplicada, salud y desarrollo comunitario

		- Trastornos de la comunicación
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.1. Estructura y descripción general del plan de estudios 


Campo de estudio:  
Ciencias del Comportamiento y Psicología.  
Grado con 60 ECTS de Formación Básica (FB)  
Son específicos del campo de estudio al que se adscribe el Grado los contenidos y resultados de 
aprendizaje de las asignaturas de FB:  
- Introducción a la Psicología (6ECTS)  
- Fundamentos Biológicos de la conducta (6ECTS)  
- Psicología Social (6ECTS)  
- Psicología de la personalidad (6ECTS)  
- Evaluación Psicológica (6ECTS) 


El Título de Grado en Psicología de la Universidad de Salamanca se organiza y está estructurado por 
unidades académicas de enseñanza-aprendizaje amplias que denominamos materias y a su vez, 
éstas se subdividen en asignaturas (que son las unidades administrativas de matrícula). 


Las materias se definen en este plan de estudios en función de los grandes bloques temáticos que 
constituyen el perfil generalista de psicólogo, tal y como quedó establecido en los “contenidos 
comunes obligatorios” del Libro Blanco de Psicología (ANECA, 2005: pp. 155-163) y que, adaptados al 
Real Decreto por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales de 29 
de octubre de 2007 (Real Decreto 1393/2007), en este plan de estudios son las siguientes: 


 Psicología: Historia, ciencia y profesión


 Procesos psicológicos


 Bases biológicas de la conducta


 Bases sociales de la conducta


 Psicología del ciclo vital y de la Educación


 Métodos, diseños y técnicas de investigación en Psicología


 Diversidad humana, personalidad y psicopatología


 Evaluación y diagnóstico psicológico


 Intervención y tratamiento psicológico


 Prácticas externas


 Trabajo fin de Grado


Las materias se desglosan en asignaturas, las cuales pueden ser de tres tipos: de formación básica, 
obligatorias u optativas. Según esta estructura básica, la distribución del plan de estudios en función 
del tipo de asignatura, los créditos ECTS en el Grado de Psicología propuesto se distribuyen tal y como 
se refleja en la Tabla 1. 


Tabla 5.1. Tipo de materias del Grado y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Formación Básica (FB) 60 


Obligatorias (Ob) 132 


Optativas (Op) 33(oferta 105 ECTS) 
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Prácticas   externas   (obligatorias) 
(PE) 


9 


Trabajo Fin de Grado (TFG) 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 
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Tabla 5.1.a. Tipo de materia del Grado y su distribución de créditos por mención 


MENCIONES 


GRADO 


Mención 1: Psicología de la Salud 


ECTS Módulo o Materia ECTS Materias ECTS 


Form. Básica Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 6 


6 


6 


PSICOLOGÍA DE LA PERSONALIDAD 


EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 


PSICOLOGÍA DE LA SALUD 


60 


Psicología Social 6 PSICOLOGÍA SOCIAL I 


Obligatorios Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 6 


6 


PSICOPATOLOGÍA 


MODIFICACIÓN Y TERAPIA DE CONDUCTA 


132 


Psicología Social 6 PSICOLOGÍA SOCIAL II 


Psicología Básica 6 


6 


ATENCIÓN Y PERCEPCIÓN 


PSICOLOGÍA DE LA MEMORIA 


Psicobiología 6 


6 


NEUROPSICOLOGIA GENERAL 


PSICOFARMACOLOGÍA 


Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento 


6 


6 


ESTADÍSTICA APLICADA A LA PSICOLOGÍA II 


METODOLOGÍA EXPERIMENTAL EN 


PSICOLOGÍA 


Psicología Evolutiva y de la 
Educación 


6 


3 


3 


DESARROLLO SEXUAL, AFECTIVO Y SOCIAL 


PSICOLOGÍA DE LA INSTRUCCIÓN 


PSICOLOGÍA DEL ENVEJECIMIENTO 


Optativos 


Optativas, (que son 


Obligatorias de Mención) 


Optativas 33 


PE 
Prácticas Externas  (Si 


son Obligat. para todos los 


alumnos) 


9 


TFG TFG 6 


TOTAL 90 240 
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Módulos o Materias y Asignaturas de plan de estudios 


Tabla 5.2. Relación de módulos, materias y asignaturas del plan de estudios 


Mod 
ulo 


Materia Asignatura Tipo Curso Semestre ECTS 


Psicología; 
Ciencia 
Profesión 


Hª, 
y 


Psicología; Hª, 
Ciencia y Profesión 


Básica 1º 1 6 


Procesos 
Psicológicos 


Introducción a la 
Psicología 


Básica 1º 1 6 


Psicología del 
Pensamiento 


Básica 1º 1 6 


Psicología del 
Aprendizaje 


Obligatoria 2º 1 6 


Psicología del 
Lenguaje 


Obligatoria 2º 2 6 


Psicología de la 
Memoria 


Obligatoria 2º 2 6 


Atención y 
Percepción 


Obligatoria 2º 2 6 


Motivación y 
Emoción 


Obligatoria 2º 1 6 


Bases Biológicas 
de la Conducta 


Fundamentos 
Biológicos de 
Conducta 


la Básica 1º 1 6 


Psicología Fisiológica Obligatoria 2º 1 6 


Neuropsicología 
general 


Obligatoria 3º 1 6 


Psicofarmacología Obligatoria 3º 2 6 


C
SV


: 9
51


91
34


13
62


33
91


36
53


76
95


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951913413623391365376954





Universidad de Salamanca. Grado en Psicología. 5. Planificación de las enseñanzas 


5 


Bases Sociales 
de la Conducta 


Psicología Social I Básica 1º 1 6 


Psicología Social II Obligatoria 2º 2 6 


Psicología de los 
Grupos 


Obligatoria 3º 1 6 


Psicología del 
Ciclo Vital y de la 
Educación 


Desarrollo  Cognitivo 
y Lingüístico 


Básica 1º 1 6 


Desarrollo sexual, 
afectivo y social 


Obligatoria 2º 1 6 


Psicología del 
envejecimiento 


Obligatoria 3º 1 3 


Psicología de la 
Educación 


Obligatoria 3º 1 6 


Métodos, 
diseños y 
técnica de 
investigación en 
Psicología 


Estadística Aplicada a 
la Psicología I 


Básica 1º 1 6 


Estadística Aplicada a 
la Psicología II 


Obligatoria 2º 1 6 


Métodos cualitativos Obligatoria 3º 1 3 


Metodología 
Experimental en 
Psicología 


Obligatoria 3º 2 6 


Diversidad 
humana, 
personalidad 
psicopatología 


y 


Psicología de 
Personalidad 


la 
Básica 1º 2 6 


Diferencias 
Individuales 


Obligatoria 2º 2 3 


Psicología de 
Discapacidad 


la 
Obligatoria 3º 2 3 


Psicopatología Obligatoria 3º 1 6 


Evaluación 
diagnóstico 
Psicológico 


y 
Evaluación 
Psicológica 


Básica 1º 2 6 
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Psicopatología y 
Evaluación en la 
Infancia y 
Adolescentes 


Obligatoria 3º 1 6 


Psicometría Obligatoria 2º 2 3 


Diagnóstico 
Psicológico 


Obligatoria 3º 2 6 


Intervención y 
tratamiento 
psicológico 


Psicología de la Salud Básica 1º 2 6 


Psicología 
Instrucción 


de la 
Obligatoria 3º 2 3 


Psicología de 
Organizaciones 


las 
Obligatoria 4º 1 6 


Modificación y 
Terapia de Conducta 


Obligatoria 4º 1 6 


Prácticas 
Externas 


Prácticas Externas 
Prácticas 
Externas 


4º 1 o 2 9 


Trabajo   Fin   de 
Grado 


Trabajo Fin de Grado 
Trabajo  Fin 
de Grado 


4º 2 6 


Los 240 créditos se distribuyen en cuatro cursos de 60 créditos cada uno. Todo el Título se organiza en 
asignaturas, adscribiéndose a cada una de esas unidades el logro de una serie de competencias 
(conocimientos, habilidades y/o actitudes). La estructura que sustenta esta propuesta de Título de 
Grado en Psicología no contempla la diferenciación entre “comunes” y “propias de la universidad” del 
Libro Blanco de Psicología, pero respeta básicamente los porcentajes asignados en él. 
Los 60 créditos de Formación Básica se distribuyen en asignaturas a lo largo del primer curso y todas 
ellas tienen 6 créditos. Se vinculan, respecto del catálogo contenido en el Real Decreto 1393/2007, a 
Psicología, Anatomía Humana, Biología y Estadística de la Rama de Ciencias de la Salud, tal y como se 
describe en la tabla 5.2. 
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Tabla 5.2.a. Relación de módulos y asignaturas del plan de estudios y su distribución por mención, semestre y modalidad 


Módulo Asignaturas ECTS Tipo Mención: Psicología de la Salud] Semestre Modalidad 


6 BÁSICA PSICOLOGÍA DE LA PERSONALIDAD 2 


6 BÁSICA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 2 


6 BÁSICA PSICOLOGÍA DE LA SALUD 2 


6 BÁSICA PSICOLOGÍA SOCIAL I 1 


6 OBLIGATORIA PSICOPATOLOGÍA 1 


6 OBLIGATORIA MODIFICACIÓN Y TERAPIA DE CONDUCTA 1 


6 OBLIGATORIA ATENCIÓN Y PERCEPCIÓN 2 


6 OBLIGATORIA PSICOLOGÍA DE LA MEMORIA 2 


6 OBLIGATORIA NEUROPSICOLOGIA GENERAL 2 


6 OBLIGATORIA PSICOFARMACOLOGÍA 2 


6 OBLIGATORIA ESTADÍSTICA APLICADA A LA PSICOLOGÍA II 1 


6 OBLIGATORIA METODOLOGÍA EXPERIMENTAL EN PSICOLOGÍA 2 


6 OBLIGATORIA DESARROLLO SEXUAL, AFECTIVO Y SOCIAL 1 


3 OBLIGATORIA PSICOLOGÍA DE LA INSTRUCCIÓN 2 


3 OBLIGATORIA PSICOLOGÍA DEL ENVEJECIMIENTO 1 


6 OBLIGATORIA PSICOLOGÍA SOCIAL II 2 


6 
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Tabla 5.3.- Créditos de formación básica según las asignaturas en las que se distribuye, rama y 
descriptor, curso y cuatrimestre. 


Asignatura Tipo Curso Sem Créditos Rama 


Introducción a la Psicología Básica 1 1 6 Ciencias de la Salud 


Fundamentos Biológicos de la Conducta Básica 1 1 6 Ciencias de la Salud 


Psicología: Historia, Ciencia y Profesión Básica 1 1 6 Ciencias   Sociales   y 
Jurídicas 


Estadística aplicada a la Psicología I Básica 1 1 6 Ciencias de la Salud 


Psicología Social I Básica 1 1 6 Ciencias   Sociales   y 
Jurídicas 


Desarrollo Cognitivo y Lingüístico Básica 1 2 6 Ciencias   Sociales   y 
Jurídicas 


Psicología del Pensamiento Básica 1 2 6 Ciencias de la Salud 


Psicología de la Personalidad Básica 1 2 6 Ciencias de la Salud 


Psicología de la Salud Básica 1 2 6 Ciencias de la Salud 


Evaluación Psicológica Básica 1 2 6 Ciencias de la Salud 


En cuanto a las asignaturas obligatorias, la mayoría tienen 6 créditos, excepto 6 de ellas que 
tienen 3 ECTS y se imparten en semestres. De estas asignaturas obligatorias, hay dos con una 
importante función práctica y de aplicación de competencias, el Trabajo Fin de Grado (de 6 ECTS) 
y las Prácticas Externas (de 9 ECTS). Al tratarse de la síntesis y aplicación de las principales 
competencias del Grado, estas dos materias se imparten en el último curso. 
Las Prácticas Externas podrán cursarse en cualquiera de los dos semestres de 4ºcurso. Se 
programa en el último curso, una vez adquirida una formación académica suficiente, 
permitiendo que los estudiantes entren en contacto con la práctica psicológica y, guiados por 
profesionales, tomen contacto con el ejercicio profesional de la Psicología. 
Se ofrece, a través de convenios con diferentes entidades, la posibilidad de realizar estas 
prácticas en dispositivos de atención psicológica de todo tipo (ver información relativa a los 
convenios para prácticas). En el marco de esta materia, los estudiantes recibirán formación 
relativa al Código Deontológico del Psicólogo, a través de clases y seminarios a las que deberán 
asistir antes del comienzo de las prácticas y que serán requisito para incorporarse al centro de 
prácticas. 
El Trabajo Fin de Grado se cursará en el 8º cuatrimestre. De acuerdo con los objetivos 
establecidos para esta materia, de carácter obligatorio, los estudiantes de grado deberán 
realizar y presentar un trabajo en el que demuestren las competencias adquiridas a lo largo de 
los cuatro años de estudios. La Facultad hará cada curso una oferta de trabajos y sus 
correspondientes tutores. El trabajo se podrá desarrollar, entre otras opciones, en relación con 
la actividad realizada en las prácticas externas. 


Según el Reglamento de TFG de la Facultad de Psicología, la Comisión de TFG del Grado 


en Psicología asignará a las diferentes Áreas un número de TFG en función de su carga y el 


número de profesores que imparten docencia en el Grado. Las Áreas y Departamentos 


determinan el número de TFG que tendrá que tutorizar cada profesor. La Comisión de TFG 


realizará al inicio del curso la asignación de tutor a los alumnos matriculados en la asignatura de 


TFG y que hayan solicitado la asignación según el procedimiento aprobado por la Junta de 


Facultad. 


El tutor llevará a cabo el proceso de seguimiento del TFG de los alumnos asignados. 


Antes de su presentación, los alumnos realizarán una exposición oral ante el tutor. El tutor 
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realizará la evaluación a través de una rúbrica que figura en el Reglamento de TFG de la Facultad 


de Psicología. Aquellos alumnos que hayan obtenido una nota igual o superior a 9 por parte de 


su tutor, podrán optar a Matrícula de Honor. Para ello, tendrán que presentar y defender 


oralmente su TFG ante una Comisión. Esta Comisión también realizará su evaluación a través de 


una rúbrica que figura en el Reglamento de TFG de la Facultad de Psicología. 


Menciones, asignaturas optativas y posibles itinerarios 


Relación de asignaturas optativas: Psicobiología de la drogadicción, Bases psicobiológicas de la 
conducta alimentaria y sus alteraciones, Terapia familiar y de pareja, Psicoterapia, Igualdad y 
violencia de género, Intervención en los trastornos del desarrollo lingüístico, Dificultades de 
aprendizaje, Psiconeuroinmunología, Intervención psicosocial comunitaria, Psicología de la 
delincuencia, Psicología de los recursos humanos, Diseño  y elaboración de test, escalas y 
cuestionarios, Metodología para la elaboración del trabajo de grado, Bases psicobiológicas de la 
conducta alterada, Psicogerontología, Psicología de la sexualidad, Intervención educativa en el 
desarrollo psicosocial, Enseñar a pensar, Psicología del deporte, Atención en salud mental 
comunitaria, Psicoanálisis, Psicología jurídica, Inteligencia humana, Procesos psicológicos 
básicos: Ámbitos aplicados, Bases antropológicas de la Psicología. 


Los 33 créditos optativos que tienen que cursar los estudiantes, se distribuirán entre los dos 
cuatrimestres de 4ª curso. Se ofrece la optatividad máxima que permite la Normativa de la 
Universidad de Salamanca, la cual, a su vez sólo admite el triple de oferta de optativas, lo 
cual supone un total de 105 ECTS, de los que el estudiante habrá de escoger 33 ECTS a lo largo 
de los dos últimos cursos. 


Tabla 5.5. Distribución de la optatividad según la propuesta de modificación aprobada. 


Asignatura Tipo Curso Sem Créditos 


Psicobiología de la drogadicción Optativa 4 7 3 


Bases  Psicobiológicas  de  la  conducta  alimentaria  y  sus 


alteraciones 


Optativa 4 7 3 


Terapia familiar y de pareja Optativa 4 8 3 


Psicoterapia Optativa 4 7 6 


Igualdad y violencia de género Optativa 4 7 3 


Intervención en los trastornos del desarrollo lingüístico Optativa 4 7 3 


Dificultades de aprendizaje Optativa 4 7 3 


Psiconeuroinmunología Optativa 4 7 3 


Intervención psicosocial comunitaria Optativa 4 7 6 


Psicología de la delincuencia Optativa 4 7 3 


Psicología de los Recursos Humanos Optativa 4 8 6 


Diseño y elaboración de test, escalas y cuestionarios Optativa 4 8 6 


Metodología para la elaboración del trabajo de grado Optativa 4 7 6 


Bases psicobiológicas de la conducta alterada Optativa 4 8 3 


Psicogerontología Optativa 4 7 6 


Psicología de la sexualidad Optativa 4 7 6 
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Intervención educativa en el desarrollo psicosocial Optativa 4 8 3 


Enseñar a pensar Optativa 4 8 3 


Psicología del deporte Optativa 4 8 3 


Atención en salud mental comunitaria Optativa 4 7 3 


Psicoanálisis Optativa 4 8 6 


Psicología jurídica Optativa 4 8 3 


Inteligencia humana Optativa 4 8 6 


Procesos psicológicos básicos: Ámbitos aplicados Optativa 4 8 3 


Bases antropológicas de la Psicología Optativa 4 8 6 


Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Las materias cubren las competencias específicas que el Plan de Estudios de  Psicología por la 
USAL, tiene como objetivo. 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
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CE.10 X X X X X X 


CE.11 X X X 


CE.12 X X X X X X X 


CE.13 X X X X X X 


CE.14 X X X X 


CE.15 X X X X X 


CE.16 X 


CE.17 X X X X 


CE.18 X X X X X 


CE.19 X X X X X 


CE.20 X X X X 


CE.21 X X X X 


Organización temporal del plan de estudios 


Tabla 5.4. Organización temporal del plan de estudios (Denominación de la materia. Carácter de 
materia. Nº ECTS de la materia. Semestre en el que se imparte) 


CURSO 1º 


Asignatura Tipo Curso Sem Créditos Módulo 


Introducción a la Psicología Básica 1 1 6 


Fundamentos Biológicos de la Conducta Básica 1 1 6 


Psicología: Historia, Ciencia y Profesión Básica 1 1 6 


Estadística aplicada a la Psicología I Básica 1 1 6 


Psicología Social I Básica 1 1 6 


Desarrollo Cognitivo y Lingüístico Básica 1 2 6 


Psicología del Pensamiento Básica 1 2 6 


Psicología de la Personalidad Básica 1 2 6 


Psicología de la Salud Básica 1 2 6 


Evaluación Psicológica Básica 1 2 6 
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CURSO 2º 


Asignatura Tipo Curso Sem Créditos Módulo 


Estadística aplicada a la Psicología II Obligatoria 2 3 6 


Motivación y Emoción Obligatoria 2 3 6 


Psicología Fisiológica Obligatoria 2 3 6 


Desarrollo sexual, afectivo y social Obligatoria 2 3 6 


Psicología del Aprendizaje Obligatoria 2 3 6 


Psicometría Obligatoria 2 4 3 


Psicología Social II Obligatoria 2 4 6 


Atención y Percepción Obligatoria 2 4 6 


Psicología de la memoria Obligatoria 2 4 6 


Psicología del Lenguaje Obligatoria 2 4 6 


Diferencias individuales Obligatoria 2 4 3 


CURSO 3º 


Asignatura Tipo Curso Sem Créditos Módulo 


Psicología del envejecimiento Obligatoria 3 5 3 


Métodos cualitativos Obligatoria 3 5 3 


Psicopatología   y   Evaluación   en   la   infancia   y   la 
adolescencia 


Obligatoria 3 5 6 


Psicopatología Obligatoria 3 5 6 


Psicología de la Educación Obligatoria 3 5 6 


Psicología de Grupos Obligatoria 3 5 6 


Psicología de la Instrucción Obligatoria 3 6 3 


Neuropsicología General Obligatoria 3 6 6 


Psicología de la Discapacidad Obligatoria 3 6 3 


Metodología experimental en Psicología Obligatoria 3 6 6 


Diagnóstico Psicológico Obligatoria 3 6 6 


Psicofarmacología Obligatoria 3 6 6 


CURSO 4º 


Asignatura Tipo Curso Sem Créditos Módulo 


Modificación y Terapia de Conducta Obligatoria 4 7 6 


Psicología de las Organizaciones Obligatoria 4 7 6 


Prácticas Externas Obligatoria 4 7 0-9 


A  elegir  18  ECTS  (Cursar  9  si  se  hacen  las 
prácticas en este semestre) 


Optativa 4 7 9-18 


A  elegir  24  ECTS  (Cursar  15  si  se  hacen  las 
prácticas en este semestre) 


Optativa 4 8 15-24 


Prácticas Externas Obligatoria 4 8 0-9 


Trabajo Fin de Grado Obligatoria 4 8 6 


OPTATIVAS 


Asignatura Tipo Curso Sem Créditos 


Psicobiología de la drogadicción Optativa 4 7 3 


Bases  Psicobiológicas  de  la  conducta  alimentaria  y  sus 


alteraciones 


Optativa 4 7 3 


Terapia familiar y de pareja Optativa 4 8 3 
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Psicoterapia Optativa 4 7 6 


Igualdad y violencia de género Optativa 4 7 3 


Intervención en los trastornos del desarrollo lingüístico Optativa 4 7 3 


Dificultades de aprendizaje Optativa 4 7 3 


Psiconeuroinmunología Optativa 4 7 3 


Intervención psicosocial comunitaria Optativa 4 7 6 


Psicología de la delincuencia Optativa 4 7 3 


Psicología de los Recursos Humanos Optativa 4 8 6 


Diseño y elaboración de test, escalas y cuestionarios Optativa 4 8 6 


Metodología para la elaboración del trabajo de grado Optativa 4 7 6 


Bases psicobiológicas de la conducta alterada Optativa 4 8 3 


Psicogerontología Optativa 4 7 6 


Psicología de la sexualidad Optativa 4 7 6 


Intervención educativa en el desarrollo psicosocial Optativa 4 8 3 


Enseñar a pensar Optativa 4 8 3 


Psicología del deporte Optativa 4 8 3 


Atención en salud mental comunitaria Optativa 4 7 3 


Psicoanálisis Optativa 4 8 6 


Psicología jurídica Optativa 4 8 3 


Inteligencia humana Optativa 4 8 6 


Procesos psicológicos básicos: Ámbitos aplicados Optativa 4 8 3 


Bases antropológicas de la Psicología Optativa 4 8 6 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Desde el 23 de Mayo de 2008, se contempla la figura de Coordinador/a de la Titulación de 
Psicología según acuerdo de la Junta de la Facultad de Psicología de la Universidad de 
Salamanca, centro en el que se imparte el actual grado. El coordinador de titulación es la persona 
que forma parte del equipo directivo del Centro y ha de encargarse de: 
1.- La representación de la titulación a nivel nacional e internacional dentro de los organismos a 
los que el Centro pertenezca. 
2.- La elaboración de los horarios de la programación docente. 
3.- Se ha de encargar junto con el Vicedecano de infraestructuras de la distribución de los 
espacios para tal fin. 
4.- Solucionar las dudas y problemas que puedan surgir a los estudiantes de la titulación en el 
ámbito académico. 
5.- Dirimir- arbitrar teniendo en cuenta las opiniones de las partes, en caso de conflicto 
interdepartamental por causas académicas en relación a la titulación de T. O. 
6.- Supervisar el programa académico tal y como se contempla en la titulación. 


Para facilitar el desarrollo de la planificación docente de la titulación en Psicología, la Junta de 
Centro tiene establecidas las siguientes Comisiones: 


– Comisión Académica de la Titulación de Psicología
– Comisión   de   Transferencia   y   Reconocimiento   de   Créditos   de   la


Titulación de Psicología (COTRAREC)
– Comisión de Garantía de Calidad del Título (CCT)
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Dentro del equipo responsable del desarrollo del plan de estudios, se establecerá una Comisión 
de Calidad del Título (CCT), formada por un Presidente y un Secretario, miembros del personal 
docente e investigador (PDI), y 5 vocales, uno de los cuales será un estudiante y otro una persona 
de administración y servicios (PAS). Esta Comisión contará también con la participación de un 
agente externo, un miembro de la Asociación Profesional de Terapeutas Ocupacionales de 
Castilla y León (futuro Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Castilla y León). 
El presidente será el/la Coordinador/a de la Titulación. 
La composición de la CCT será aprobada en Junta de Centro y renovada cada vez que cambie o 
sea reelegido el equipo de gobierno de dicho centro o cada vez que la Junta de Centro lo estime 
conveniente. 
La Comisión se reunirá periódicamente, al menos una vez al trimestre, dejando constancia de 
dichas reuniones en las correspondientes actas, tendrá funciones primordialmente de 
evaluación y seguimiento del Título, responsabilizándose de: 


Recopilar datos y evidencias sobre el desarrollo del programa formativo (objetivos, 
planificación y desarrollo de la enseñanza y aprendizaje, admisión y orientación a los 
estudiantes, personal académico y de apoyo, recursos y servicios, y resultados). 


Analizar y valorar los datos y evidencias recopiladas. 


Proponer, a partir de lo anterior, planes de mejora para el programa. 


Realizar un seguimiento de los planes de mejora propuestos, así como de las acciones que 
se deriven de la respuesta a sugerencias, reclamaciones, quejas, recibidas de cualquier 
miembro de la comunidad universitaria implicada (estudiantes, PDI, PAS, egresados, 
empleadores). 


Gestionar el “Archivo Documental del Título”, donde archivará toda la documentación 
relacionada con la implantación, desarrollo y seguimiento del Título (actas, informes, 
propuestas, datos, indicadores, quejas, sugerencias, planes de mejora, etc.), y que 
servirá a los responsables académicos para garantizar su calidad y promover mejoras en 
el desarrollo del plan de estudios. 


Específicamente, la CCT: 


Mantendrá una comunicación directa con los estudiantes, mediante reuniones periódicas 
y/o el correo electrónico de referencia de la CCT, para conocer el desarrollo del plan de 
estudios y poder corregir con rapidez las disfunciones que puedan surgir. 


Actuará en coordinación con los responsables académicos del plan de estudios y, al finalizar 
el curso académico, elaborará una Memoria de sus actuaciones y un Plan de Mejora, 
que deberá definir responsables y cronograma de aplicación de las acciones propuestas, 
ser aprobado por la Junta del Centro y difundido en la página Web del Centro. Estos 
documentos se enviarán, para su  conocimiento, al Vicerrectorado de Planificación 
Estratégica y Calidad. 


A los dos años de implantación del Grado y a partir de ahí cada 3 años, elaborará un Informe 
de actuaciones en el que reflejará tanto las propuestas de mejora ejecutadas en el 
periodo como aquellas otras que, si bien se identificaron como necesarias, no pudieron 
llevarse a la práctica o acometer de forma independiente por parte de los responsables 
del plan de estudios. Este Informe se dirigirá a la Comisión de Calidad y Evaluación de la 
Universidad (Comisión Delegada del Consejo de Gobierno), al Vicerrectorado de 
Planificación Estratégica y Calidad y al Vicerrectorado de Docencia y Convergencia 
Europea. 
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Velará por el cumplimiento de los requisitos incluidos en el presente documento y será, en 
suma, el órgano responsable del seguimiento y garantía de la calidad del plan de 
estudios. 


Para su funcionamiento, la CCT contará con el soporte técnico y asesoramiento de la Unidad 
de Evaluación de la Calidad de la USAL. 


A continuación se detalla la composición y funciones de las Comisiones de Junta de 
Centro que participan en las tareas de coordinación del plan formativo: 


Comisión Académica de la Titulación de Psicología. Son funciones de la Comisión Académica: 


o Proponer a la Junta el calendario de exámenes parciales y finales.


o Coordinar las actividades académicas de los diferentes Departamentos


que imparten docencia en el Centro.


o Analizar e informar las propuestas de modificación de los planes de


estudio.


o Estudiar las posibles incidencias que surjan en el cumplimiento de las


obligaciones docentes por parte del profesorado.


o Analizar los resultados procedentes de la aplicación del Sistema de


Garantía Interna de Calidad del Centro.


La Comisión Académica tendrá una composición similar a la Comisión Permanente. 


La Comisión Académica estará compuesta por los siguientes miembros, todos ellos 
miembros de la Junta de Centro: 


o El Decano, que la presidirá.


o El Secretario o un Vicedecano del Centro, que actuará como Secretario


de  la Comisión.


o Seis profesores funcionarios pertenecientes a los cuerpos docentes.


Dentro de lo posible, se procurará que estén representados todos los


Departamentos que imparten docencia en dicha titulación.


o Dos miembros del resto del personal docente e investigador.


o Cuatro alumnos que cursen estudios conducentes a títulos de carácter


oficial y con validez en todo el territorio nacional.


o Un miembro del personal de administración y servicios.
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Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la Titulación de Psicología 
(COTRAREC). 


La Comisión de Transferencia y reconocimiento de créditos, resolverá la adaptación de 
estudios realizados en el mismo o en otros Centros, según la normativa académica aplicable. 


La Comisión redactará unas normas que establecerán el número de créditos y los 
contenidos mínimos que serán requeridos para que se apruebe el reconocimiento de las 
asignaturas. Dichas normas deberán ser aprobadas por la Junta de Facultad. 


La Comisión de Equivalencia y Reconocimiento de créditos estará constituida por un 
profesor representante de cada Departamento de los que impartan docencia en la titulación 
de Psicología. También asistirá, con voz y sin voto, el Jefe de Sección de la Secretaría, que 
actuará como Secretario. 


Planificación y mecanismos para garantizar las prácticas externas 


Las Prácticas Externas podrán cursarse en cualquiera de los dos semestres de 4º curso. Se 
programa en el último curso, una vez adquirida una formación académica suficiente, 
permitiendo que los estudiantes entren en contacto con la práctica psicológica y, guiados 
por profesionales,  tomen contacto con el ejercicio profesional de la Psicología. 


Se ofrece, a través de convenios con diferentes entidades, la posibilidad de realizar estas 
prácticas en dispositivos de atención psicológica de todo tipo (ver información relativa a los 
convenios para prácticas). En el marco de esta materia, los estudiantes recibirán formación 
relativa al Código Deontológico del Psicólogo, a través de clases y seminarios a las que deberán 
asistir antes del comienzo de las prácticas y que serán requisito para incorporarse al centro de 
prácticas. 


Se programan las prácticas externas en el último curso con el objetivo de que, una vez adquirida 
una formación académica suficiente, los estudiantes entren en contacto con la práctica 
psicológica y, guiados por profesionales, tomen contacto con el ejercicio profesional de la 
Psicología. Por ello otro requisito para poder cursarlas es que el alumno tenga superado el 80% 
de los créditos de los tres primeros cursos del grado, concretamente 144 créditos. 


Se ofrece, a través de convenios con diferentes entidades, la posibilidad de realizar estas 
prácticas en dispositivos de atención psicológica de todo tipo (ver información relativa a los 
convenios para prácticas). 


Las prácticas externas, se realizarán en el marco de instituciones de diferentes ámbitos 
profesionales fundamentalmente en el ámbito profesional de ciencias de la salud (hospitales, 
centros de atención primaria, centros socio- asistenciales, hospitales de día, unidades de 
atención drogodependientes, unidades de salud mental o de planificación familiar, centros o 
clínicas de la red de Cruz Roja u otras organizaciones similares, y centros de base dependientes 
de la USAL que certifican actividades asistenciales en el ámbito de la Psicología). 


Idiomas 


NO PROCEDE 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, on line) 


Presencial 
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Sistemas de calificaciones 


Se utilizará el sistema de calificaciones vigente (RD 1125/2003) artículo 5º. Los resultados 


obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en 


función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá 


añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4,9: Suspenso (SS); 5,0-6,9: Aprobado 


(AP); 7,0-8,9: Notable (NT); 9,0-10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor 


podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su 


número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en una asignatura en el 


correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 


20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 


Y así consta en la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y 
de la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la USAL 


(aprobado en el Consejo de Gobierno de 23/6/2011) 
(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf ). 
También se tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca 


(aprobado en Consejo de Gobierno de Diciembre de 2008 y modificado en el Consejo de 
Gobierno de 30 de octubre de 2009) y 28 de mayo de 2015 


(http://www0.usal.es/webusal/files/Evaluacion_Reglamento_Modificacion_CG25052015.p 
df ) 


Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


La Facultad de Psicología, en colaboración con el Servicio de Relaciones Internacionales y el 
Servicio de Becas y Ayudas al Estudio, mantiene una serie de programas de intercambio a través 
de los cuales se planificará y gestionará, en particular, la movilidad de los estudiantes de 
Grado en Psicología, siguiendo el Reglamento de la Universidad de Salamanca sobre movilidad 
internacional: 


http://rel-int.usal.es/documentos2008/Normas_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf 


Estos programas abarcan la movilidad para intercambiar (enviar y recibir) durante un año o un 
cuatrimestre a estudiantes tanto con universidades extranjeras (Programa ERASMUS y 
Programa de Becas de Intercambio con Universidades extranjeras) como con otras 
universidades españolas (Programa SICUE). 


La gestión de los programas de intercambio la realiza la Comisión de Convalidaciones y 
Programas de Intercambio, delegada de la Junta de Facultad formada por un/a Vicedecano/a, 
que realiza las funciones de Coordinadora Internacional y SICUE, junto con los Coordinadores 
de cada una de las titulaciones del Centro. 


Desde esta Comisión se promueve el establecimiento de convenios con otras universidades, en 
el marco de los programas mencionados y para las distintas titulaciones del centro, en función 
de la posibilidad de adquirir competencias y cubrir objetivos del Título en otros destinos, o bien, 
por el interés de las otras universidades en enviar estudiantes a la Universidad de Salamanca. 
Una vez firmado el convenio y si los estudios ofrecidos por la universidad de destino son 
acordes con las competencias  previstas  en  el  Grado  en  Psicología,  el  posible intercambio 
se incorpora a una convocatoria pública (a través de carteles, en la página Web  de  la 
Facultad de Psicología y la atención personal del Coordinador Internacional/SICUE y los 
Coordinadores de cada titulación) en la que se concretan las plazas ofertadas, los periodos 
posibles de intercambio, así como el procedimiento y normativa aplicables para la aprobación 
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de la movilidad. 


Desde la Comisión de Convalidaciones y Programas de Intercambio se promueve también la 
participación de estudiantes de la Facultad de Psicología en otros programas de intercambio 
que con carácter general tiene abiertos la Universidad de Salamanca a través de su Servicio de 
Relaciones Internacionales: programa ALBAN (con universidades de América  Latina), 
programa ALFA (con universidades de América Latina y Asia), etc. 
(http://www.usal.es/~rrii/prog.htm) 


Además los miembros de esta Comisión actúan como tutores académicos (revisión de 
acuerdos académicos, asesoramiento en la elección de asignaturas, intermediarios para 
consultas administrativas y logísticas, etc), cada uno para la titulación correspondiente, tanto 
de los estudiantes que se envían como de los que se reciben en base a los  convenios 
firmados con Universidades Españolas o con instituciones extranjeras. Por lo tanto los 
componentes de esta Comisión realizan tareas individuales de acogida de los estudiantes, 
facilitan su integración en el entorno de la facultad (en estrecha vinculación con el servicio 
de Relaciones Internacionales de la Universidad) y son el punto de apoyo más cercano para 
estos estudiantes. Todas estas actividades se coordinan por el Coordinador Internacional/SICUE 
de la Facultad a partir de reuniones periódicas de la Comisión y de intercambio de información 
siempre que sea necesario. 


En cuanto a la financiación de la movilidad, en el caso internacional (programa ERASMUS) una 
vez aprobada la movilidad  por la Facultad  de Psicología y superada la prueba de idioma 
(requisito general de la Universidad), se concede automáticamente una beca. Actualmente esta 
beca está cofinanciada por la Agencia Nacional Erasmus, Ministerio de Educación y Ciencia, 
Junta de Castilla y León y por la Universidad de Salamanca, y concretamente en el curso 
2007/2008 su cuantía ha sido de 326,26 euros mensuales, y los estudiantes que tengan la 
condición de becarios de MEC contarán con un complemento adicional de 350 euros por mes. 
En el caso  del Programa de Intercambio con Universidades Extranjeras se cuenta con la 
financiación por parte de Bancaja de 50.000 euros para el curso 2008/2009. El resto de 
programas gestionados por el Servicio de Relaciones Internacionales, cuentan con diferentes 
opciones de financiación por parte de diversos organismos públicos y privados. En el caso 
nacional (programa SICUE), la aprobación de  la movilidad no implica dotación económica: 
para obtenerla hay que solicitar las becas Séneca y las becas Fray Luis de León, cuya 
convocatoria corre a cargo del Ministerio de Educación y Ciencia y la Junta de Castilla y León y 
cuya cuantía para el curso 2008/2009 es de 500 euros y de 400 euros mensuales 
respectivamente. 


El sistema de reconocimiento y acumulación de los créditos ECTS obtenidos a través de 
cualquiera de los programas descritos se llevará a cabo de modo similar a como viene 
aplicándose en la Licenciatura en Psicología: estableciendo por parte de la  Comisión  del 
Centro acuerdos académicos para cada estudiante, previos a su movilidad, en los que se 
especifique qué materias cursarán en la universidad de destino y por qué materias del Grado 
en Psicología serán reconocidos o transferidos, los cuales serán incluidos en su expediente 
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título. La elección de las materias a cursar 
se hará siempre teniendo en cuenta que estos estudiantes puedan conseguir en las citadas 
instituciones los objetivos y  competencias que se  pretenden en el Grado en Psicología. 


En la tabla se presenta una relación de la Universidades nacionales, con las que se tiene 
convenio, aportando datos sobre la oferta de becas de movilidad y los meses de estancia. 
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Tabla 5.4.- Universidades nacionales con las que la Facultad de Psicología mantiene convenio 


UNIVERSIDAD DE DESTINO NIVEL DE ESTUDIOS PLAZAS MESES 


Universidad del País Vasco Grado 2 9 


Universidad Autónoma de Madrid Grado 3 9 


Universidad Complutense de Madrid Grado 2 9 


Universidad de Almería Grado 1 9 


Universidad de Deusto Grado 2 9 


Universidad de Granada Grado 3 9 


Universidad de Jaén Grado 3 9 


Universidad de La Laguna Grado 3 9 


Universidad de Málaga Grado 2 9 


Universidad de Murcia Grado 2 9 


Universidad de Oviedo Grado 2 9 


Universidad de Sevilla Grado 2 9 


Universidad Pontificia Comillas Grado 2 9 


Universidad de Santiago de Compostela Grado 3 9 


Universitat Autònoma de Barcelona Grado 3 9 


Universitat de Barcelona Grado 2 4 


Universitat de Barcelona Grado 2 9 


Universitat de Girona Grado 2 9 


Universitat de les Illes Balears Grado 3 9 


Universitat de València Grado 3 9 


Universitat Jaume I Grado 2 9 


Universitat Miguel Hernández d' El Grado 2 9 


Universitat Rovira i Virgili Grado 2 9 


Universidad de Cádiz Grado 2 9 


Universidad de Cádiz Grado 2 9 


Universidad de Huelva Grado 3 9 


Universitat Rovira i Virgili Grado 1 5 


Universidad de Zaragoza Grado 2 9 


En la tabla 5.5 se presenta una relación de la Universidades nacionales, con las que se tiene 
convenio, aportando datos sobre la oferta de becas de movilidad que ha tenido la facultad 
de Psicología en los últimos cursos académicos para la Titulación de Psicología, así como la 
fecha de vigor del convenio. 


Tabla 5.5.- Universidades extranjeras con las que la Facultad de Psicología mantiene convenio 


PAÍS (IDIOMA) INSTITUCIÓN 
CÓDIGO 


ERASMUS 
Nº 


PLAZAS 


Periodo 
estancia 
(meses) 


Convenio en 
Vigor hasta 


Alemania (Alemán) Humboldt-Universität zu Berlin D Berlin13 2 9 2021 


Alemania (Alemán) Ruhr-Universität Bochum D Bochum 01 3 9 2021 


Alemania (Alemán) Universität Bremen D Bremen01 2 9 2021 


Alemania (Alemán) Technische Universität Darmstadt D Darmsta01 1 11 2021 


Alemania (Alemán) Heinrich Heine University D Dussed01 2 10 2021 
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Alemania (Alemán) Universität Duisburg-Essen D Essen04 1 9 2021 


Alemania (Alemán) 
Albert-Ludwigs-Universität 


Freiburg 
D Freibur01 2 10 2021 


Alemania (Alemán) Justus-Liebig-Universität Giessen D Giessen01 2 10 2021 


Alemania (Alemán) 
Georg-August-Universität 


Göttingen 
D Gotting01 1 9 2021 


Alemania (Alemán) Ruprecht-Karls-Universität D Heidelb01 2 10 2021 


Heidelberg 


Alemania (Alemán) University of Konstanz D Konstan01 2 10 2021 


Alemania (Alemán) Universität Leipzig D Leipzig01 2 9 2021 


Alemania (Alemán) 
Westfälische Wilhelms-Universität 


Münster 
D Munster01 2 10 2021 


Alemania (Alemán) Universität Trier D Trier01 2 10 2021 


Austria (Alemán) Alpen-Adria-Universität Klagenfurt A Klagenf01 2 9 2021 


Bélgica (Inglés) Universiteit Gent B Gent01 4 15 2021 


Bélgica (Inglés) Katholieke Universiteit Leuven B Leuven01 2 9 2021 


Bélgica (Inglés) Université Libre de Bruxelles B Bruxell 04 2 5 2021 


Dinamarca (Inglés) Roskilde University Dk Roskild01 2 10 2021 


Eslovaquia (Inglés) University of Trnava SK Trnava01 2 4 2021 


Eslovenia (Inglés) Univerza V Ljubijani SL Ljublja01 2 5 2021 


Estonia (Inglés) Tartu University Ee Tartu02 2 10 2021 


Estonia (Inglés) Tallinn University Ee Tallinn05 2 9 2021 


Finlandia (Inglés) Jyväskylän Yliopisto Sf Jyvasky01 2 9 2021 


Finlandia (Inglés) Turkun Yliopisto Sf Turku01 2 9 2021 


Francia (Francés) 
Université Victor Segalen de 


Bordeaux II 
F Bordeau02 4 3 2021 


Francia (Francés) Université de Bourgogne-Dijon F Dijon01 4 10 2021 


Francia (Francés) Université de Poitiers F Poitier01 2 10 2010 


Francia (Francés) 
Université Jean- Francois 


Champollion 
F Castres03 2 9 2021 


Francia (Francés) Université François Rabelais-Tours F Tours01 2 10 2021 


Grecia (Inglés) 
Panteion University of Social and 


Political Sciences 
G Kallith02 1 10 2021 


Holanda (Inglés) Faculty of Psychology NL Maastri01 3 2 2021 


Holanda (Inglés) Universite Leiden NL Leiden01 4 5 2021 


Hungría (Inglés) Reformed Church in Hungars HU Budapest 2 10 2021 


Italia (Italiano) Universitá degli studi di Cagliari I Cagliar01 1 10 2021 


Italia (Italiano) Universitá degli studi di Firenze I Firenze01 4 10 2021 


Italia (Italiano) Universitá degli studi di Padova I Padova01 2 9 2021 


Italia (Italiano) Universitá degli studi di Padova I Padova01 2 9 2021 


Italia (Italiano) 
Università degli Studi di Roma "La 


Sapienza" 
I Roma01 1 6 2021 


Italia (Italiano) Università degli Studi di Torino I Torino01 4 9 2021 


Italia (Italiano) Libera Universita`Maria SS. Assunta I Roma04 2 6 2021 


Italia (Italiano) Universitá degli Studi di Verona I Verona01 2 5 2021 


Italia (Italiano) Universitá Suor Orsola I Napoli04 2 6 2021 


Lituania (Inglés) Mykolas Romeris University LT Vilnius06 2 9 2021 


Luxemburgo (Francés) Université du Luxembourg Lux Lux-Vil 01 2 9 2021 


Portugal (Portugués) Universidade do Minho P Braga01 3 9 2021 


Portugal (Portugués) Universidade de Coimbra P Coimbra01 3 9 2021 


Portugal (Portugués) Universidade da Beira Interior P Covilha01 3 9 2021 


Portugal (Portugués) Universidade de Lisboa P Lisboa09 2 9 2021 


Portugal (Portugués) Universidade Autónoma de Lisboa P Lisboa11 2 10 2021 


Portugal (Portugués) Instituto Superior da Maia P Maia01 2 9 2021 


Portugal (Portugués) Universidade da Madeira P Funchal03 5 9 2021 


Portugal (Portugués) Instituto Superior Miguel Torga P Coimbra05 2 10 2021 


Portugal (Portugués) Universidade Catolica Portuguesa P Lisboa01 2 9 2021 


Portugal (Portugués) Polytechnic Institute of Tomar P Tomar01 2 (Portugués) 10 2021 
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Suiza (Francés) Université de Genéve CH Geneve01 1 9 2021 


Rumania (Inglés) Faculty of Psychology and Education RO Bucures09 2 10 2021 


Rumania (Inglés) Universitatea Spiro RO Bucures20 2 9 2021 


Turquia (Inglés) Istanbul Bilim University TR Istanbul26 2 5 2021 


Turquia (Inglés) Mugla University TR Mugla01 2 5 2021 


5.2. Actividades formativas 


Los Grupos de Clase se establecen sobre un límite de acceso de 200 alumnos 
aproximadamente de la siguiente manera: 


– Para las asignaturas de Formación Básica y Obligatorias
(FB y OB) se establecerán dos grupos de Clases Magistrales de 100 
alumnos y seis grupos de Prácticas y/o Seminarios de 35 alumnos 
aproximadamente. 


– Para las asignaturas Optativas (OP) se establecerá un
grupo de clases magistrales y uno, dos o tres grupos de Prácticas y/o 
Seminarios (dependiendo del nº de alumnos matriculados: 1+1 = 40 
alumnos; 1+2 = 80 alumnos; 1+3 =120 alumnos). 


Se atribuye a cada crédito un valor de 25 horas de trabajo del/a estudiante, por lo 
que un curso completo requiere una dedicación de 1500 horas. La programación de las 
materias y su coordinación por cursos deberá garantizar que estas horas se distribuyan 
uniformemente a lo largo de las 38-40 semanas lectivas del calendario académico. Las tutorías 
individuales se realizarán en un  total de 180 horas de tutorías que corresponden de oficio 
a cada profesor (6 horas semanales durante 30 semanas). 


En cuanto a la tipología de actividades formativas y la organización de los tiempos 
de trabajo de carácter presencial, se establece  un  modelo  general  para  la titulación. Se 
fijan tres módulos de grupo en función del tipo de actividades de carácter presencial a 
desarrollar en la materia, y una referencia general de las horas empleadas en cada materia 
para cada módulo. 


Grupo de Clase magistral: presencial en aula: 100 estudiantes. Se utilizará 
para actividades presenciales de tipo expositivo y en las que, el número de 
estudiantes por grupo no es un factor crítico para su desarrollo: clases expositivas, 
presentación de materiales audiovisuales, conferencias.   Dos grupos por curso. 


Grupo de prácticas o seminarios: 35 estudiantes. En él se organizan 
actividades presenciales que buscan o requieren una participación activa de los y 
las estudiantes: sesiones de trabajo experimental, seminarios, discusión de casos 
clínicos, resolución de problemas, trabajo con textos o datos, prácticas de 
laboratorio, prácticas con ordenador, exposición de trabajos, etc. Seis grupos por 
curso. 


Grupo de tutorías: Entre 8-10 estudiantes. Destinado al desarrollo de 
actividades  presenciales de orientación, dinamización y tutoría del trabajo de los 
y las estudiantes: orientación para la realización de trabajos, preparación de 
exposiciones, búsqueda y selección de material bibliográfico, revisión  de 
prácticas o problemas, etc. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Clases teóricas 


Clases prácticas en el aula 


Clases prácticas: En el laboratorio 


Clases prácticas: En el aula de informática 


Clases prácticas: En Centros 


Seminarios 


Evaluación 


Desarrollo y redacción del trabajo 


5.3. Metodologías docentes 


[Esto es optativo] 


5.4. Sistemas de evaluación 


Instrumentos de evaluación 


Pruebas escritas (Pruebas objetivas, de desarrollo, de 


respuesta corta, resolución de ejercicios, de casos 


prácticos). 


Presentación de trabajos, casos prácticos o ejercicios 


Exposiciones 


Asistencia y participación en clase 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Graduada/o en Psicología por la Universidad de Salamanca para centros 


no acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la 


tramitación de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el 


Graduada/o en Psicología por la Universidad de Salamanca por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Graduada/o en Psicología por la Universidad de Salamanca por la Universidad de 


Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2502055 
Facultad de 
Psicología 


Graduada/o en 
Psicología por la 
Universidad de 
Salamanca 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


Ámbito de conocimiento: 
Ciencias del Comportamiento y Psicología. 
Grado con 60 ECTS de Formación Básica (FB) 
Los contenidos y resultados de aprendizaje de las asignaturas de FB son 
específicos del ámbito de conocimiento al que se adscribe el Grado: 
- Introducción a la Psicología (6ECTS) 
- Fundamentos Biológicos de la conducta (6ECTS) 
- Psicología Social (6ECTS) 
- Psicología de la personalidad (6ECTS) 
- Evaluación Psicológica (6ECTS) 
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4.1. Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo:  


El perfil de ingreso recomendado es el de egresado del Bachillerato en la modalidad de Ciencias 
de la Tecnología, opción Ciencias de la Salud (según la LOE), o que hayan finalizado un ciclo 
formativo de grado superior de Sanidad, que tengan otra titulación universitaria o que hayan 
superado la prueba de acceso para mayores de 25 años de la Universidad de Salamanca. 


Adicionalmente son interesantes persona que tenga interés por las cuestiones relacionadas con 
la Psicología y una sensibilidad hacia el conocimiento cultural en general, una adecuada 
capacidad de expresión oral y escrita, haber desarrollado destrezas como trabajo en equipo, 
capacidad de razonamiento abstracto y la creatividad, además de una buena capacidad de 
relación con los demás y de adaptación a contextos cambiantes. La titulación está 
recomendada para personas que pretenda adquirir competencias relacionadas con su 
proyección profesional tales como: habilidades para la comunicación, curiosidad, sentido 
crítico, autonomía, capacidad para hablar en público, tolerancia al estrés, creatividad, 
iniciativa, entre otras. 


Siguiendo las directrices marcadas en el RD 1892/2008, de 14 de noviembre, (en su Artículo3 
Procedimientos de acceso a la universidad) por el que se regulan las condiciones para el 
acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las 
universidades públicas españolas. 


http://www.educacion.es/dctm/mepsyd/horizontales/iniciativas/boe-
pau.pdf?documentId=0901e72b8003549e 


Podrán iniciar sus estudios universitarios de Grado en Psicología aquellas personas que cumplan 
alguno de los requisitos siguientes: 


La superación de una prueba, por parte de quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller 
al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 


Personas procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de 
otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Internacionales a este respecto, 
previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, que 
cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad. 


Personas procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación, del 
título de origen al título español de Bachiller. 


Personas que se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las 
enseñanzas de Formación Profesional, relacionados con la Titulación. 


Personas mayores de veinticinco años previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


Personas que acrediten experiencia laboral o profesional, según lo previsto en el artículo 42.4 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. 


Personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. 
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En cuanto a las acciones que se llevan a cabo en la Facultad de Psicología para acoger a 
los alumnos de nuevo ingreso, el Centro cuenta con un programa específico de 
información y difusión de su oferta de estudios a través de un perfil en su página 
web dirigido a futuros estudiantes 


http://psicologia.usal.es/ dónde se especifican las titulaciones que se imparten en el Centro. Desde 
aquí el interesado podrá acceder a un documento PDF con toda la información. En esta página 
web el estudiante dispone, antes de comienzo del curso, con la información académica 
suficiente como para poder planificar su proceso de aprendizaje: guías docente de las 
asignaturas, horarios de tutorías, calendario de exámenes, etc 
(http://www.usal.es/webusal/node/550?mst=26 ). 


En colaboración con la USAL, el Centro organiza anualmente las “Jornadas de Puertas Abiertas” 
fundamentalmente orientadas a futuros estudiantes de Grado procedentes de diferentes 
Centros educativos de la comunidad de Castilla y León y otras Comunidades autónomas 
próximas (ej. Extremadura). Habitualmente se realizan a principios de segundo semestre del 
curso académico. En estas jordanas participan los profesores de la Facultad de Psicología, 
delegación de alumnos y PAS. Además de conferencias y seminarios, se lleva a cabo la visita a 
las instalaciones del Centro y se les informa sobre los servicios de biblioteca, aulas de 
informática, laboratorios, etc. del Centro. 


Además el Centro realiza el primer día de inicio del curso académico la “Jornada de bienvenida” en 
la que se recibe a todos los alumnos en la Sala de Grados del centro para un acto de bienvenida, 
en el que se le ofrece una orientación sobre el propio centro (instalaciones, dependencias, 
etc…). 


Igualmente se lleva a cabo una jornada de bienvenida a los estudiantes de movilidad procedentes 
de otros centros universitarios extranjeros. En la citada reunión y recepción de bienvenida se 
tratan los siguientes aspectos: 


Se les proporciona el material necesario para cumplimentar la matrícula, así como día y hora. 


Se informa sobre la ubicación de los diferentes puntos de interés para el alumno dentro de la 
Facultad (Decanato, Vicedecanatos, Secretaría, SOU, Conserjería, Aulas de informática, 
Biblioteca, Delegación de alumnos, Cafetería, Fotocopiadora...) 


Se les hace entrega de la guía académica. 


Se realiza una breve demostración del uso de la página Web de la facultad indicándoles los aspectos 
más interesantes para ellos, como puede ser la apertura de una cuenta de correo, enlaces, 
etc... 


Se indica la tutorización del desarrollo de la beca. 


Se les proporciona una encuesta de valoración de la reunión y de los servicios del Vicedecanato 
de RRII. 


El Centro cuenta con un tablón electrónico (http://psi.usal.es/~tablon/), ubicado físicamente 
en un monitor TFT en la entrada de la Facultad, bien visible y con la posibilidad de ser 
consultado desde cualquier lugar del mundo a través de la conexión a la red Internet. En el 
tablón se informa de diferentes eventos que los profesores, administración del centro, etc. 
pueden publicar para que los alumnos consulten la información. 


La USAL ha desarrollado un plan de información y difusión de las titulaciones y servicios 
disponibles en la Universidad. Dicho Plan contempla los siguientes apartados: 
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Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 


La titulación se difundirá, por una parte, a través de las actividades de orientación 
organizadas por el Servicio de Gestión Académica y Estudios de Grado de la USAL y por 
el Servicio de Promoción, Información y Orientación (SPIO) http://spio.usal.es/ y que 
básicamente son las siguientes: 


- Charlas informativas en Centros Educativos, dirigidas a alumnos de 4º de la ESO, 1º y 2º 
de Bachillerato, alumnos de Ciclos Formativos y también a los padres de estos alumnos en 
diferentes sesiones. Estas charlas se organizan a través de dos programas de difusión: 
“Programa tu Futuro” (en colaboración con la Diputación de Salamanca y la Consejería de 
Educación de la Junta de Castilla y León y está dirigido a estudiantes y familias de la 
provincia de Salamanca) y “Programa Decide” (programa propio de la USAL y con el que 
se da alcance a todos los centros del distrito universitario de la USAL (Salamanca, Ávila, 
Béjar y Zamora) y a todos aquellos centros de fuera del distrito que son a petición de los 
propios interesados.  


- Jornadas de Puertas Abiertas a la USAL. Tienen lugar en abril de cada año académico. A 
través de invitación a los centros educativos de secundaria y bachillerato, los estudiantes 
se inscriben a diferentes itinerarios (p.e. Ciencias de la Salud, Ciencias Experimentales, 
Ciencias Sociales y Jurídicas) y tienen la ocasión de visitar los diferentes Centros, participar 
en sus actividades y ver exposiciones divulgativas “Primavera Científica” 


- Las “Olimpiadas Académicas” dirigidas a la captación de estudiantes de grado entre los 
alumnos de estudios preuniversitarios.  


- Plan de captación de alumnos que incluye la publicación de material informativo en soporte 
informático y on line para futuros estudiantes sobre temas diversos: el acceso, los Cursos 
Cero, etc.  


- Feria Educativa “AULA”. Desde 1996 la USAL participa en esta feria nacional, a la que 
acuden más de 150.000 visitantes cada año, en su mayoría estudiantes de bachillerato 
próximos a iniciar sus estudios universitarios. Y también asiste a otras ferias de captación 
de estudiantes, como las celebradas en otras ciudades. 


Elaboración de material informativo, que incluye a su vez: 


Confección de material informativo en soporte papel. La Universidad de Salamanca, a través del 
Servicio de Orientación al Universitario (SOU) S P I O  y la Sección de Acceso y Atención al 
Universitario elabora las Guías de Estudios de Grado por vías de Acceso a la Universidad 
de Salamanca. Dichas guías han venido experimentando modificaciones para adecuarse a 
la nueva filosofía del EEES. Así pues, en la edición del presente año académico las guías 
incluyen los siguientes apartados: (a) ¿Qué salidas laborales tiene?, (b) ¿Para qué me prepara?, 
(c) ¿Qué asignaturas incluye?, (d) ¿Dónde puedo adquirir más información? 


También se actualiza anualmente el folleto sobre notas de corte, vías de acceso y titulaciones de la 
Universidad de Salamanca. 


Los futuros estudiantes cuentan también con la “Agenda del “Universitario” publicada 
anualmente por la Secretaría General de la Universidad de Salamanca y compilada por el 
SOU SPIO. Dicha agenda incluye información sobre titulaciones, servicios, asociaciones de 
estudiantes, becas y ayudas al estudio, etc. 


Confección de material informativo en soporte electrónico (presentaciones en ppt, información 
en CD-rom). El SOU SPIO, en coordinación con las diferentes unidades, servicios y centros de 
la Universidad de Salamanca, ha elaborado la presentación en Power Point: “¿Qué te ofrece 
nuestra Universidad?”, en el que de una manera gráfica se expone a los alumnos información 
clave sobre: (a) acceso a la Universidad; (b) admisión, (c) titulaciones y EEES, y (d) servicios 
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de la USAL. La presentación se encuentra también disponible para su descarga desde la 
página Web del SOU SP IO  (http://websou.usal.es) (http://spio.usal.es) 


Guía de Acogida de la Universidad de Salamanca. Elaborada por el SOU SPIO en coordinación 
con las diferentes unidades, servicios y centros de la Universidad de Salamanca. Incluye 
información exhaustiva sobre acceso, estudios, servicios, alojamiento, vida en las ciudades 
que componen el Distrito Universitario, etc... Esta guía está disponible on-line
 en la dirección: http://websou.usal.es/gacusal/gacusal.pdf. También se han 
elaborado CDs con la Guía de Acogida. 


Guías Académicas de Centros y Guía de Libre Elección: descargables en la dirección: 
http://www.usal.es/web-usal/Universidad/guias2008-2009.shtml. La Universidad de 
Salamanca, en aras del fomento de la sostenibilidad, ha sustituido la tradicional impresión de 
las guías académicas por su ofrecimiento en formato electrónico. También se encuentra 
disponible un CD con estas guías junto con la Guía de Acogida. CD sobre Estudios de Posgrado. 
Incluye información sobre estudios de Tercer Ciclo, Master y Posgrados. CD sobre Formación 
Continua y Títulos Propios. 


Confección de material informativo On-line 


La Universidad de Salamanca cuenta en su página Web con un espacio destinado a los “Futuros 
Estudiantes” (http://www.usal.es/web-usal/Perfiles/futuros_estudiantes.shtml), que incluye 
información sobre los siguientes apartados: 


– Becas 
– Campus virtual 
– Carné universitario polivalente - Descuentos Comerciales 
– Colegios Mayores, Residencias y Comedores 
– Calendario Académico 2008-2009. 
– Cursos de Idiomas 
– Emisora 
– Estudios simultáneos 
– Guías Académicas 2008-2009. 
– Guía de Acogida. 
– Guía de Asignaturas de Libre Elección 2008-2009. 
– Legislación universitaria 
– Notas de corte 
– Precios académicos de la matrícula 
– Preinscripción en las Universidades Públicas de Castilla y León 
– Pruebas de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años 
– Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios (Selectividad) 
– Orientación al Universitario (SOU) 


Servicio de Asuntos Sociales 
– Titulaciones 
– Traslados para continuar estudios iniciados en otra Universidad 


La Sección de Acceso y Atención al Universitario ofrece en su página Web 
(http://www.usal.es/~gesacad/web-acceso/Indiceselect.html) información sobre: 


– Pruebas de Acceso: 
– Acuerdo de Mínimos (Anexo IV) 
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– Calendario-horario 
– Calificación y Criterios de Evaluación 
– Comisiones de pruebas de Acceso 
– Contenido y Estructura 
– Convocatorias junio y septiembre (desde 2004 hasta la actualidad) 
– Guía de Pruebas de Acceso 2008/2009 
– Instrucciones 
– Modalidad de examen (Anexo V) 
– Modelo 0 de examen 
– Modelo de Revisión de exámenes (formato PDF) 
– Normativa 
– Notas de corte Curso 2008-09 
– Nº de convocatorias y repetición de las Pruebas 
– Premios de Acceso a la Universidad 
– Resultado Pruebas de Acceso 
– Revisión de Calificaciones 
– Sedes de las Pruebas 
– Traslados de Expediente 
– Tribunal: Profesores y PAS 
– Vías de acceso vinculadas a estudios universitarios 
– Cursos Cero 2008 
– Orientación Universitaria: 
– Actividades de Orientación Universitaria 
– Salón Internacional del Estudiante y de la Oferta Educativa (AULA) 


 


El SOU SPIO, a través de su página Web (http://websou.usal.es/uninfo/presenta.asp), 
(http://spio.usal.es), ofrece a los estudiantes información y vías de consulta. La mayor parte 
de esta información está disponible para ser consultada directamente por el interesado 
mediante acceso directo a los fondos documentales y/o a los terminales de autoconsulta. Los 
contenidos que contempla incluyen: 


– Información académica: planes de estudio, becas, estudios en España y extranjero. 
– Información  sobre  formación  continua: posgrados  (doctorados,  títulos  propios  y másters), 


cursos extraordinarios, cursos de verano, etc. 
– Información sobre alojamiento en sus diversas modalidades (pisos/apartamentos, habitaciones 


compartidas, colegios y residencias, y alojamiento a pensión completa- generalmente en 
familias-) 


– Información  a  estudiantes  extranjeros: becarios  Sócrates/Erasmus,  Programas  de 
Intercambio,etc. 


– Programa de intercambios lingüísticos. Atención en los siguientes idiomas: inglés, francés, 
alemán y portugués. 


Confección de material informativo en soporte audiovisual. 


El SPIO, en colaboración con profesores y estudiantes de la titulación de Comunicación 
Audiovisual y a instancias del equipo de gobierno de la Universidad de Salamanca, ha 
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elaborado videos informativos por vías de Acceso a la Universidad. Dichos videos incluyen 
además información sobre servicios universitarios a los estudiantes 


Asistencia a Ferias nacionales e internacionales de grado y posgrado 


El SPIO es el encargado de la difusión de la oferta formativa y de servicios de la Universidad de 
Salamanca. Anualmente asiste a las ferias más importantes del sector. En el presente año asiste 
a ocho ferias nacionales, de entre las que cabe destacar Aula, o las organizadas por Unitour. 


El SPIO asiste anualmente a las ferias más importantes del sector. En el presente año asiste a 18 
ferias internacionales, organizadas por EDUESPAÑA, L’ETUDIANT (Paris), IFEMA-FERIA DE 
VERONA, EXPONOR (Oporto), FIL (Lisboa), etc… 


Mecanismos de información previa a la matriculación. 


La Sección de Coordinación Académica de la USAL facilita información sobre el proceso de 
acceso, preinscripción y matrícula en estudios de grado a través de la página web 
(http://www.usal.es/node/1410  y http://www.usal.es/acceso-grados  


En las Conserjerías y Secretarías de cada centro se da información por escrito sobre los 
trámites de matrícula, y durante el periodo de matriculación, los Centros disponen de 
estudiantes tutores (bajo la figura de becarios de colaboración con los servicios de la 
Universidad), vinculados a cada una de los grados, que facilitan a los estudiantes de nuevo 
ingreso información individualizada para la cumplimentar los impresos de matrícula en 
papel o a través de la web (automatrícula).  


Además, en la web del título (véase la web de los Grados ya implantados en la USAL 
http://www.usal.es/grados) cualquier estudiante dispone, antes de comienzo del curso, con 
información académica suficiente como para poder planificar su proceso de aprendizaje: guías 
docente de las asignaturas, horarios de tutorías, calendario de exámenes, reconocimiento y 
transferencia de ECTS, normativa, etc. . Esta información se complementa con la que ofrece el 
Centro en su propia web sobre el título 


Programa de charlas y visitas a IES y Colegios con el segundo ciclo de Bachiller, que incluye: 


 
Programa: “Programa tu Futuro” 


Gracias a la firma de un convenio de colaboración: Junta de Castilla y León-Diputación Provincial 
de Salamanca-Universidad de Salamanca, nuestra institución, a través del SOU y la Sección 
de Acceso y Atención al Universitario, acude a impartir charlas informativas sobre los 
estudios y servicios que ofrece la Universidad de Salamanca. En el presente año, III Edición 
del programa, se visitarán 15 IES, en los que se impartirán más de 40 charlas (a padres, 
alumnos o profesores). Está prevista la participación de 2.000 estudiantes. Las evaluaciones 
de satisfacción de previas ediciones han permitido la inclusión de mejoras continuas en este 
programa. El programa se lleva a cabo de enero a abril. 


Programa propio de Información y Captación de estudiantes 


El SOU es el encargado, junto con la sección de Acceso, de la organización del programa propio 
de información y captación de estudiantes, a instancias del Vicerrectorado de Docencia y 
Convergencia Europea, y del Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Profesional. El 
presente año está prevista la impartición de charlas informativas en más de 50 centros 
educativos. Este programa cuenta además con la colaboración del PDI de la Universidad. Más 
de 100 profesores han mostrado su disponibilidad a participar en esta actividad. Esta acción 
comprende el periodo de enero a mayo. 
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Semana de Bienvenida y Feria de Acogida a los nuevos estudiantes de la Universidad de 
Salamanca 


La semana de bienvenida es organizada por el SOU S P I O a instancias del Vicerrectorado de 
Estudiantes e Inserción Profesional. Se realiza la primera semana de inicio del curso 
académico. Incluye la impartición de charlas por parte del personal del SOU SPIO y por 
miembros de los equipos de gobierno, PDI y PAS de los distintos Centros. En dicha semana 
se realiza además la Feria de Acogida. Este año se ha realizado su II edición. A dicha Feria 
acuden instituciones públicas, empresas y todos los servicios de atención a la Comunidad 
Universitaria  


Programa de Puertas Abiertas de la Universidad de Salamanca 


Este Programa es organizado por el SPIO y la Sección de Acceso y Atención al Universitario. 
Tiene lugar en el mes de febrero abril de cada año académico. A través de invitación a los 
centros educativos de secundaria y bachillerato, los estudiantes se inscriben a diferentes 
itinerarios (p.e. Ciencias de la Salud, Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales y Jurídicas) y 
tienen la ocasión de visitar los diferentes Centros, contactar con PDI, PAS y alumnos, entrar 
en aulas donde se esté impartiendo docencia, o conocer las instalaciones, programas y servicios 
que les ofrecen las distintas titulaciones de cada itinerario. 


Asesoramiento individualizado a estudiantes previo a su matriculación, a través de los Puntos 
de Información al Universitario de los campus de la Universidad de Salamanca, así como de los 
servicios centrales del SPIO. 


La Unidad de Información del SPIO, tanto en sus servicios centrales como en los Puntos de 
Información al Universitario existentes en los diferentes campus de la Universidad 
(http://websou.usal.es/uninfo/presenta.asp) (http://spio.usal.es), ofrece atención presencial, 
telefónica o vía e-mail, relativa a programas formativos y servicios de la Universidad de 
Salamanca. Más de  12.000 consultas son gestionadas anualmente por este servicio 


Orientación vocacional previa a la matriculación, a través de la Unidad psicopedagógica del 
SOU SPIO. 


La Unidad Psicopedagógica del SOU SPIO (http://spio.usal.es), cuenta con dos orientadores 
que ayudan a los futuros estudiantes a la toma de decisiones vocacionales a través del 
asesoramiento individualizado. La resolución de dudas sobre elección de asignaturas, entre 
otros aspectos, son parte integral de la función de esta Unidad. 


Plan de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso 


Al comienzo de cada curso académico, la USAL pone en marcha un Plan de Acogida para 
todos sus estudiantes de nuevo ingreso, en el que se incluye con carácter general:  


- Celebración de una Feria de Bienvenida. Organizada por el Servicio de Promoción, 
Información y Orientación Universitaria (SPIO, en colaboración con los Servicios de 
Actividades Culturales, Colegios Mayores, Residencias y Comedores y Educación Física 
y Deportes, que incluye stands con información de interés para los nuevos estudiantes sobre 
la Universidad y sus diferentes servicios, instituciones públicas y empresas vinculadas a la 
vida universitaria. Se organizan también exhibiciones deportivas, actividades y concursos 
con premios.  


- Edición de folletos de las Titulaciones que recogen información sobre las características 
principales del grado y el plan de estudios del mismo (duración, distribución de ECTS, 
asignaturas, organización temporal). 
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Además, en la Facultad / Escuela de Psicología se organizan actividades de acogida para 
los estudiantes de nuevo ingreso en cada titulación que consiste básicamente en: 


- Jornada de acogida, con presentación y visita a las instalaciones tanto de la Facultad como 
de la Titulación. 


- Extensión de la jornada de bienvenida durante la primera semana del curso, con sesiones 
monográficas de los diferentes servicios a disposición del estudiante: uso de la biblioteca, 
aula de informática, acceso wi-fi, gestión administrativa, etc. 


 
Al comienzo de cada curso académico, la USAL pone en marcha un Plan de Acogida para 
todos sus estudiantes de nuevo ingreso, en el que se incluye con carácter general:  
Celebración de una Feria de Acogida. Organizada desde el Vicerrectorado de Estudiantes 
e Inserción Profesional, con el apoyo del Servicio de Orientación Universitaria (SOU), 
incluye actividades de presentación tanto de la Universidad y sus servicios a la comunidad 
universitaria como de instituciones públicas y empresas vinculadas a la vida universitaria. 
Edición de trípticos de las Titulaciones que recogen información sobre las características 
principales de cada plan de estudios, los requisitos de acceso, las principales materias, la 
duración y créditos de los estudios, y las previsiones de inserción laboral (tiempo para 
encontrar empleo una vez obtenida la titulación y salario estimado). 
Además, en la Facultad de Psicología se organizan actividades de acogida para los 
estudiantes de nuevo ingreso en cada titulación que consiste básicamente en: 
Jornada de acogida, con presentación y visita a las instalaciones tanto de la Facultad como 
de la Titulación. 
Extensión de la jornada de acogida durante la primera semana del curso, con sesiones 
monográficas de los diferentes servicios a disposición del estudiante: uso de la biblioteca, 
aula de informática, acceso wi-fi, gestión administrativa, etc. 
 
Jornada de Bienvenida en la Facultad de Psicología 
 
El primer día de inicio del curso académico se recibe a todos los alumnos en la Sala de 
Grados del centro para un acto de bienvenida, en el que se le ofrece una orientación sobre 
el propio centro (instalaciones, dependencias, etc…). 
Igualmente se lleva a cabo una jornada de bienvenida a los estudiantes de movilidad 
procedentes de otros centros universitarios extranjeros. En la citada reunión y recepción 
de bienvenida se tratan los siguientes aspectos: 
Se les proporciona el material necesario para cumplimentar la matrícula, así como día y 
hora. 
Se informa sobre la ubicación de los diferentes puntos de interés para el alumno dentro 
de la facultad (Vicedecanato de RRII, secretaría, Spio, conserjería, aulas de informática, 
biblioteca, delegación de alumnos, cafetería, fotocopiadora...) 
Se les hace entrega de la guía académica. 
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Se realiza una breve demostración del uso de la página Web de la facultad indicándoles 
los aspectos más interesantes para ellos, como puede ser la apertura de una cuenta de 
correo, enlaces,  etc... 
Se indica la tutorización del desarrollo de la beca. 
Se les proporciona una encuesta de valoración de la reunión y de los servicios del 
Vicedecanato de RRII 
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6.1. Profesorado 
 


Tabla 6.1. Listado alfabético del profesorado que imparte docencia en la titulación de Psicología ( 
actualizado 2016). 


 
NOMBRE APELLIDOS DEPARTAMENTO / SERVICIO EXT. EMAIL 


MONTSERRA
T 


ALONSO SARDÓN Profesores de T.O. no adscritos a 
la facultad 


1801 sardonm@usal.es 


Concepción Antón Rubio Dpto Psico Social 5635 canton@usal.es 


José María Arana Martínez Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 5656 arana@usal.es 


Eva María Arroyo Anllo Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 3263 anlloa@usal.es 


Marta  Badía Corbellá  Dpto Personalidad 3335 


Miguel Barrueco Ferrero Profesores de T.O. no adscritos a 
la facultad 


1985 mibafe@usal.es 


María Soledad Beato Gutiérrez Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 3283 msol@usal.es 


Oscar Briz Sánchez Profesores de T.O. no adscritos a 
la facultad 


4674 obriz@usal.es 


Mª Belén Bueno Martínez Dpto Psico Evolutiva 3305 bbueno@usal.es 


Cristina Caballo Escribano Dpto Personalidad 3319 crisca@usal.es 


Ricardo   Canal Bedia Dpto Personalidad 3323  


Rodrigo J. Carcedo González Dpto Psico Evolutiva 5668 rcarcedo@usal.es 


Juan Carro Ramos Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 3265 jcarro@usal.es 


Israel Contador Castillo Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 3307 icontador@usal.es 


Mª JOSÉ DANIEL HUERTA Profesores de T.O. no adscritos a 
la facultad 


5741 marijo@usal.es 


Alberto De la Torre García Dpto Psico Social 3318 latorre@usal.es 


JESUS DE LA TORRE LASO Dpto Psico Social  jesustl@usal.es 


Carlos Hugo del Valle Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 5658 delvalle@usal.es 


Ana Delgado Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 5652 adelgado@usal.es 


Juan Delgado Sánchez-
Mateos 


Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 3274 jdelgado@usal.es 


Emiliano Díez Villoria Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 5657 emid@usal.es 


Julio Fermoso García Profesores de T.O. no adscritos a 
la facultad 


1984 jfermoso@usal.es 


Ramon Fernandez Pulido Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 3266 rfpulido@usal.es 


Angel Fernandez Ramos Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 3271 angelfr@usal.es 


SILVIA FERNÁNDEZ RIVAS Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 5659 silviaferivas@usal.e
s 


jose Luis Fernández Seara Dpto Personalidad 3334 seara@usal.es 


Noelia  Flores Robaina Dpto Personalidad 5640 nrobaina@usal.es  


EMILIO FONSECA SÁNCHEZ Profesores de T.O. no adscritos a la facultad efonseca@usal.es 


Manuel Franco Dpto Personalidad 3312  


Antonio Fuertes Martín Dpto Psico Evolutiva 3306 afuertess@usal.es 


Antonio García de la Hoz Dpto Personalidad 3328 delahoz@usal.es 


Ricardo García García Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 5641 rigar@usal.es 


Juan José García Meilán Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 3262 meilan@usal.es 
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Mª Isabel García Ogueta Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 3277 ogueta@usal.es 


Mª del Carmen García Pérez Dpto Personalidad 3313 carmelos@usal.es 


FRANCISCO GINER ABATI Dpto Psico Social 4731 abati@usal.es 


María  Gómez Vela  Dpto Personalidad 3335  


José Antonio González del Campo Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 3273 campo@usal.es 


LUIS GONZÁLEZ 
FERNÁNDEZ 


Dpto Psico Social 316 lgf@usal.es 


María del Mar González-Tablas Sastre Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 5654 marola@usal.es 


María José Gutiérrez Palmero Profesores de T.O. no adscritos a 
la facultad 


1915 mjgp@usal.es 


Carmen Herrero Alonso Dpto Psico Social 3315 cherrero@usal.es 


Cristina Jenaro Río Dpto Personalidad 3288 crisje@usal.es 


Juan de Juanes Méndez Dpto Medicina 4546 jajm@usal.es 


Valentina Ladera Fernández Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 5642 ladera@usal.es 


David López Palenzuela Dpto Personalidad 3303 dlp@usal.es 


José Antonio Martín Herrero Dpto Psico Social  janmartin@usal.es 


José Luis Martínez Álvarez Dpto Psico Evolutiva 5667 maral@usal.es 


Jaume Masip Pallejà Dpto Psico Social 5645 jmasip@usal.es 


Pedro Manuel Mateos García Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 5653 pmateos@usal.es 


María Ángeles Mayor Cinca Dpto Psico Evolutiva 3314 mayor@usal.es 


Paula Mayoral Babiano Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 5643 paulamb@usal.es 


Vicente  Merino Barragán Dpto Personalidad 3312 vmb@usal.es 


Lourdes Moro Gutiérrez Dpto Psico Social 3321 moro@usal.es 


José Navarro Góngora Dpto Personalidad 3311 jgongora@usal.es 


Ana Belén Navarro Prados Dpto Psico Evolutiva 3302 anavarro@usal.es 


Patricia Navas Macho Dpto Personalidad 5661 patricianavas@usal.
es 


Ana Mª Nieto Carracedo Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 3272 acarracedo@usal.es 


BEGOÑA ORGAZ BAZ Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 5651 borgaz@usal.es 


Josetxu Orrantia Dpto Psico Evolutiva 5739 orrantia@usal.es 


Vicente Manuel Ortiz Oria Dpto Personalidad 5633 vortiz@usal.es 


María Ángeles Peinado Manzano Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 3271 mpm@usal.es 


Mª Victoria Perea Bartolomé Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 3279 vperea@usal.es 


Miguel Pérez Fernández Dpto Personalidad 5639 mipefe@usal.es 


Rosario Pozo García Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 5655 chpozo@usal.es 


Gerardo Prieto Adánez Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 3269 gprieto@usal.es 


Francisco RAMOS CAMPOS Dpto Personalidad 3307 frc@usal.es 


Jesús Rivera Navarro Dpto Psico Social 6789 jrivera@usal.es 


Manuel Rubio Sánchez Dpto Medicina 4546 mrsa@usal.es 


Mercedes 
Isabel 


Rueda Sánchez Dpto Psico Evolutiva 3377 mirueda@usal.es 


Pablo Ruisoto palomera Dpto Psic Basi Psicobi y Metod ruisoto@usal.es 


Carlos  Saiz Sánchez Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 3278 csaiz@usal.es 
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Guadalupe Sánchez Crespo Dpto Personalidad 3313 lupes@usal.es 


José Carlos Sánchez García Dpto Psico Social 3315 jsanchez@usal.es 


Emilio Sánchez Miguel Dpto Psico Evolutiva 3309 esanchez@usal.es 


Juan Luis Sánchez Rodríguez Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 3285 jlsanch@usal.es 


Francisco 
Javier de 


Santiago Herrero Dpto Personalidad 3244 desantiago@usal.es 


Isabel Serrano Pintado Dpto Personalidad 5650 serrano@usal.es 


Ana Victoria Torres García Dpto Personalidad 5661 avit@usal.es 


Alberto Valentín Dpto Psic Basi Psicobi y Metod 5634 avc@usal.es 


Mayte Vega Dpto Psico Social 3324 mayteveg@usal.es 


Miguel Angel Verdugo Alonso Dpto Personalidad 3317 verdugo@usal.es 


Isabel Vicario Molina Dpto Psico Evolutiva 3308 ivicario@usal.es 


Begoña Zubiauz de Pedro Dpto Psico Evolutiva 3316 bzubiauz@usal.es 


 


1.1.1. Profesorado adscrito al departamento de Psicología Básica, Psicobiología y 


Metodología Area de Psicología Basica 


Denominación de la asignatura: Introducción a la Psicología (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Jose Mª Arana Prof. Titular Psicolgía Básica 6 


Denominación de la asignatura: Psicología: Historia, Ciencia y Profesión (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 


 
Sandalio Rodríguez Dominguez Catedrático Psicología Básica 6 


Denominación de la asignatura: Atención y Percepción (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Isabel Garcia Ogueta Prof.Titular Psicolgía Básica 6 


Denominación de la asignatura: Psicología del Aprendizaje (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Jose Antonio González del Campo Prof.Titular Psicolgía Básica 6 


Denominación de la asignatura: Psicología de la Memoria (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Angel Fernández Ramos Catedrático Psicolgía Básica 6 


Denominación de la asignatura: Psicología del Pensamiento (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Carlos Saiz Sánchez Prof.Titular Psicolgía Básica 6 


Denominación de la asignatura: Psicología del Lenguaje (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Juan Jose García Meilan Prof.Contratado Dr. Psicolgía Básica 6 


Denominación de la asignatura: Motivación y Emoción (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Pedro M Mateos Prof.Titular Psicolgía Básica 6 


Denominación de la asignatura: Inteligencia Humana (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Mª Soledad Beato Prof.Titular Psicolgía Básica 6 


Denominación de la asignatura: Enseñar a Pensar (3 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Ana Mª Nieto Ayudante Dr. Psicolgía Básica 3 


Denominación de la asignatura: Procesos Psicológicos Básicos: Ambitos Aplicados (3 ECTS) 
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Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Ana Mª Nieto Ayudante Dr. Psicolgía Básica 3 


 


1.1.2. Area de Metodología de las Ciencias del Comportamiento 


Denominación de la asignatura: Estadística Aplicada a la Psicología I (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Juan Carro Ramos Titular de Universidad Metodología de las CC. del Cto. 6 


Denominación de la asignatura: Estadística Aplicada a la Psicología II (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Mª Mar González-Tablas Sastre Titular de Universidad Metodología de las CC. del Cto. 3 
Mª Begoña Orgaz Baz Titular de Universidad Metodología de las CC. del Cto. 3 


Denominación de la asignatura: Psicometría (3 ECTS) 
Profesor/a (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Gerardo Prieto Adánez Catedrático de Universidad Metodología de las CC. del Cto. 2 
Ramón Fernández Pulido Titular de Universidad Metodología de las CC. del Cto. 1 


Denominación de la asignatura: Métodos Cualitativos (3 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Ana Rosa Delgado González Titular de Universidad Metodología de las CC. del Cto. 3 


Denominación de la asignatura: Metodología Experimental en Psicología (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Juan Delgado Sánchez-Mateos Titular de Universidad Metodología de las CC. del Cto. 6 


Denominación de la asignatura: Metodología para la elaboración del Trabajo de Grado (6 
ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Ana Rosa Delgado González Titular de Universidad Metodología de las CC. del Cto. 3 
Mª Begoña Orgaz Baz Titular de Universidad Metodología de las CC. del Cto. 3 


Denominación de la asignatura: Diseño y elaboración de Tests, Escalas y Cuestionarios (6 
ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Gerardo Prieto Adánez Catedrático de Universidad Metodología de las CC. del Cto. 3 
Ramón Fernández Pulido Titular de Universidad Metodología de las CC. del Cto. 3 


 


1.1.3. Area de Psicobiología 


Denominación de la asignatura: Fundamentos Biológicos de la Conducta (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Mª Victoria Perea Bartolomé Prof. Titular de Universidad Psicobiología 1,5 
Valentina Ladera Fernández Prof. Titular de Universidad Psicobiología 1,5 
Paula Mayoral Babiano Prof. Ayudante Doctor Psicobiología 1 
Pablo Ruisoto Prof. Asociado Psicobiología 2 


Denominación de la asignatura: Psicología Fisiológica (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Mª Angeles Peinado Manzano Prof. Titular de Universidad Psicobiología 6 


Denominación de la asignatura: Neuropsicología General (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Mª Victoria Perea Bartolomé Prof. Titular de Universidad Psicobiología 2 
Valentina Ladera Fernández Prof. Titular de Universidad Psicobiología 2 
Ricardo García García Prof. Contratado Doctor Psicobiología 2 


 


Denominación de la asignatura: Psicofarmacología (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Juan Luis Sánchez Rodriguez Prof. Contratado Doctor Psicobiología 6 


Denominación de la asignatura: Bases Biológicas de la Conducta Alimentaria y sus 
alteraciones en los Trastornos Alimentarios (3 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Paula Mayoral Babiano Prof.Ayu.Doctor Psicobiología 3 
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Denominación de la asignatura: Psicobiología de la Drogadicción (3 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Paula Mayoral Babiano Prof. Ayudante Doctor Psicobiología 2 
Pablo Ruisoto Pro. Asociado Psicobiología 1 


Denominación de la asignatura: Psicoinmunología (3 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Raul Cacho Prof. Ayudante Doctor Psicobiología 3 


Denominación de la asignatura: Bases Psicobiológicas de la Conducta Alterada (3 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Ricardo García García Prof. Contratado Doctor Psicobiología 3 


 


1.1.4. Profesorado adscrito al Departamento de Personalidad Evaluacion y 
Tratamiento Psicológicos 


Denominación de la asignatura: Psicología de la Discapacidad (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Miguel Ángel Verdugo Alonso Catedrático de Universidad Personalidad, Ev. y Tto. Psicológicos 3 


Denominación de la asignatura: Psicología de la Personalidad (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
David López Palenzuela Titular de Universidad Personalidad, Ev. y Tto. Psicológicos 6 


Denominación de la asignatura: Psicopatología (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
F. Ramos Campos/M. Pérez Fernand. Titular de Universidad Personalidad, Ev. y Tto. Psicológicos 6 


Denominación de la asignatura: Evaluación psicológica (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Cristina Genaro Rio Titular de Universidad Personalidad, Ev. y Tto. Psicológicos 6 


Denominación de la asignatura: Diagnóstico Psicológico (6 ECTS) 
 


Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Fernando Jiménez Gómez / Guadalupe 
Sánchez Crespo / Vicente Merino Barragán. 


Titular de Universidad / 
Contratado Dr. / Asociado (6h) 


Personalidad, Ev. y Tto. 
Psicológicos 


6 


Denominación de la asignatura: Modificación y Terapia de Conducta (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Isabel Serrano Pintado Titular de Universidad Personalidad, Ev. y Tto. Psicológicos 6 


Denominación de la asignatura: Psicopatología y Evaluación en la Infancia y Adolescencia (6 
ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Mª Teresa González 
Jesús Herrero Sánchez 


Titular   de   Universidad   / 
Titular de Universidad 


Personalidad, Ev. y Tto. Psicológicos 6 


Denominación de la asignatura: Diferencias Individuales (3 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Jose Luis Fernández Seara Titular de Universidad Personalidad, Ev. y Tto. Psicológicos 3 


Denominación de la asignatura: Psicología de la Salud (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
José Navarro Góngora Titular de Universidad Personalidad, Ev. y Tto. Psicológicos 6 


Denominación de la asignatura: Psicoterapia (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos)  Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Vicente 
Santiago 


Ortiz Oria/Fco. Javier de Contratado Dr/ Asociado Personalidad, Ev. y Tto. Psicológicos 6 


Denominación de la asignatura: Evaluación de Programas (3 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Noelia Flores Robaina Asociado (6h) Personalidad, Ev. y Tto. Psicológicos 3 


Denominación de la asignatura: Terapia familiar y de pareja (3 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Jose Navarro Góngora Titular de Universidad Personalidad, Ev. y Tto. Psicológicos 3 
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Denominación de la asignatura: Psicoanálisis (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Antonio Garcia de la Hoz Titular de Universidad Personalidad, Ev. y Tto. Psicológicos 6 


Denominación de la asignatura: Psicología del Deporte (3 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Jose Luis Fernández Seara Titular de Universidad Personalidad, Ev. y Tto. Psicológicos 3 


Denominación de la asignatura: Igualdad y Violencia de Genero (3 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Miguel Perez Fernández Titular de Universidad Personalidad, Ev. y Tto. Psicológicos 3 


 


1.1.5. Profesorado adscrito al departamento de Psicologia Evolutiva y de la Educacion 


Denominación de la asignatura: Desarrollo Cognitivo y Lingüístico (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Mª Angeles Mayor Cinca Titular de Universidad Psicología Evolutiva y de la Educación 5 
Mª Carmen Santos Asensi Profesora Asociada (3 horas) Psicología Evolutiva y de la Educación 1 


Denominación de la asignatura: Desarrollo sexual, afectivo y social 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Félix López Sánchez Catedrático de Universidad Psicología Evolutiva y de la Educación 4 
José Antonio Fuertes Martín Titular de Universidad Psicología Evolutiva y de la Educación 2 


Denominación de la asignatura: Psicología del envejecimiento (3 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Mª Belén Bueno Martínez Titular de Universidad Psicología Evolutiva y de la Educación 3 


Denominación de la asignatura: Psicología de la educación (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Emilio Sánchez Miguel Catedrático de Universidad Psicología Evolutiva y de la Educación 5 
Mercedes Isabel Rueda Sánchez Titular de Universidad Psicología Evolutiva y de la Educación 1 


Denominación de la asignatura: Psicología de la instrucción (3 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Mercedes Isabel Rueda Sánchez Titular de Universidad Psicología Evolutiva y de la Educación 3 


Denominación de la asignatura: Intervención en los trastornos del desarrollo lingüístico (3 
ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Mª Angeles Mayor Cinca Titular de Universidad Psicología Evolutiva y de la Educación 1 
Mª Carmen Santos Asensi Profe. Asociada (3 horas) Psicología Evolutiva y de la Educación 2 


Denominación de la asignatura: Psicología de la sexualidad (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
José Antonio Fuertes Martín Titular de Universidad Psicología Evolutiva y de la Educación 6 


Denominación de la asignatura: Intervención educativa en el desarrollo psicosocial (3 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
José Luis Martínez Alvarez Titular de Universidad Psicología Evolutiva y de la Educación 3 


Denominación de la asignatura: Psicogerontología (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Mª Belén Bueno Martínez Titular de Universidad Psicología Evolutiva y de la Educación 6 


Denominación de la asignatura: Dificultades de aprendizaje (3 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento Créditos ECTS 
Mercedes Isabel Rueda Sánchez Titular de Universidad Psicología Evolutiva y de la Educación 3 


 


1.1.6. Profesorado adscrito al Departamento de Psicologia Social y Antropologia 


Denominación de la asignatura: Psicología Social I (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Área de Conocimiento Créditos ECTS 
Carmen Herrero Alonso Titular Universidad Psicología Social 2 
Jaume Masip Pallejá Titular Universidad Psicología Social 2 
Eva Picado Valverde Asociada Psicología Social 2 


Denominación de la asignatura: Psicología Social II (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Área de Conocimiento Créditos ECTS 
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Carmen Herrero Alonso Titular Universidad Psicología Social 2 
Alberto Barba Tejedor Asociado Psicología Social 3 
Eva Mª Picado Valverde Asociada Psicología Social 1 


Denominación de la asignatura: Psicología de los Grupos (6 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Área de Conocimiento Créditos ECTS 
José Carlos Sánchez Titular Universidad Psicología Social 3 
Amaia Yurrebaso Asociada Psicología Social 3 


Denominación de la asignatura: Psicología de las Organizaciones (6 ECTS) 
Profesor/a (Nombre y apellidos) Categoría profesional Área de Conocimiento Créditos ECTS 
Alberto de la Torre Titular Universidad Psicología Social 3 
Concha Antón Rubio T.Interina E.U Psicología Social 3 


Denominación de la asignatura: Psicología Comunitaria 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Área de Conocimiento Créditos ECTS 
Mª Teresa Vega Rodríguez Titular Universidad Psicología Social 5 
Alberto Barba Tejedor Asociado Psicología Social 1 


Denominación de la asignatura: Selección y desarrollo de RR.HH. (3 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Área de Conocimiento Créditos ECTS 
Ángel Sánchez Anguita Asociado Psicología Social 3 


Denominación de la asignatura: Comportamiento directivo (3 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Área de Conocimiento Créditos ECTS 
Alberto de la Torre Titular Universidad Psicología Social 1 
Ángel Sánchez Anguita Asociado Psicología Social 2 


Denominación de la asignatura: Psicología de la delincuencia (3 ECTS) 
 


Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Área de Conocimiento Créditos ECTS 
Jaume Masip Pallejá Titular Universidad Psicología Social 1 
Eva Mª Picado Valverde Asociada Psicología Social 2 


Denominación de la asignatura: Psicología jurídica (3 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Área de Conocimiento Créditos ECTS 
Jaume Masip Pallejá Titular Universidad Psicología Social 2 
Carmen Herrero Alonso Titular Universidad Psicología Social 1 


Denominación de la asignatura: Bases antropológicas de la Psicología (6 ECTS) 
Profesor/a (Nombre y apellidos) Categoría profesional Área de Conocimiento Créditos ECTS 
Francisco Giner Abati Catedrático Universidad Antropología 3 
Lourdes Moro Gutierrez Titular Universidad Antropología 3 


 


1.1.7. Profesores asociados de Prácticas externas de Psicologia. 


Denominación de la asignatura: Prácticas Externas (9 ECTS) 
Profesor/a: (Nombre y apellidos) Categoría profesional Area de Conocimiento/Centro Créditos ECTS 
Estrella López Profesora Asociada Decanato, Facultad de Psicología 3 
Luisa Mª Sáez Regidor Profesora Asociada Decanato, Facultad de Psicología 3 
Francisco del Castillo Profesora Asociada Decanato, Facultad de Psicología 3 


 
 
 
Tabla 6.1. Profesorado por institución, departamento, área de conocimiento, categoría 
académica, experiencia docente e investigadora y otros méritos (indicar el periodo 
temporal)(*) 


 


Institución y 
Departamento  


Área de conocimiento Categoría Académica Quinquenios y 
Sexenios 


Méritos en los últimos 5 
años (2011-2016) 


PS
I


C
O LO G


ÍA
 


B
Á


SI
C


     


PSICOLOGÍA BÁSICA 1 CU Quinquenios: 54 Tesis doctorales: 47 
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7 TU Sexenios: 13 
 


Proyectos/Contratos de 
investigación: 119/41 
Experiencia profesional:  
Publicaciones: 
Artículos:280 
Libros: 4 
Colaboraciones obras 
colectivas: 60 
Ponencias congresos 
nacionales: 132 
Ponencias congresos 
internacionales: 232 
Propiedad 
Industrial/Intelectual: 1 
Difusión Científica: 15 


4 PCD 


1 PAD 


1 P.ASOC 


PSICOBIOLOGÍA 1 CU Quinquenios: 24 
Sexenios: 10 4 TU 


2 PCD 


1 PAD 


1 PASOC 


METODOLOGÍA DE 
LAS CIENCIAS DEL 


COMPORTAMIENTO 


2 CU Quinquenios: 40 
Sexenios: 15 


4 TU 


 PCD 


 PAD 


 P.ASOC 


PS
IC


O
LO


G
ÍA


 S
O


C
IA


L 
Y


 A
N


TR
O


PO
LO


G
ÍA


 


PSICOLOGÍA SOCIAL  CU Quinquenios: 26 
Sexenios: 13 


Tesis doctorales:40 
Proyectos/Contratos de 
investigación:42/13 
Experiencia profesional:  
Publicaciones:  
Artículos:73 
Libros: 7 
Colaboraciones:49 


6 TU 


1 TEU 


 PCD 


 PAD 


4 P.ASOC 


ANTROPOLOGÍA 
SOCIAL 


1 CU Quinquenios: 14 
Sexenios: 2  TU 


 PCD 


 PAD 


 P.ASOC 


PS
IC


O
LO


G
ÍA


 E
V


O
LU


TI
V


A
 Y


 
D


E 
LA


 E
D


U
C


A
C


IÓ
N


 


PSICOLOGÍA 
EVOLUTIVA Y DE 


LA EDUCACIÓN 
 
 
 
 
 
 


2 CU Quinquenios: 66 
Sexenios:17 


Tesis doctorales:10 
Proyectos/Contratos de 
investigación:28/4 
Experiencia profesional:  
Publicaciones:  
Artículos:68 
Colaboraciones obras 
colectivas:53 


6 TU 


1 PCD 


1 PAD 


1 P.ASOC 


 
PE


SO
N


A
LI


D
A


D
 


EV
A


L.
 Y


 
TR


A
TA


M
. 


PS
IC


O
L.


 


 


PERSONALIDAD, 
REVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTOS 


PSICOLÓGICOS 


1 CU Quinquenios: 66 
Sexenios: 19 


Tesis doctorales: 51 
Proyectos/Contratos de 
investigación:141/65 
Experiencia profesional:  
Publicaciones: 345 


9 TU 


 PCD 


1 PAD 
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Tabla 6.2. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de 
dedicación al título. 


[Nota: el % Categoría es vertical (la suma de toda la columna ha de dar el 100%). El % 
de Doctores es horizontal (dentro de cada categoría académica cuál es el % de doctores). 
El % de Horas de dedicación al título es vertical  


Mecanismos para la igualdad y la no discriminación: de personas con discapacidad 


Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan 
Integral de Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la 
USAL el 30 de abril de 2008 
(http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf) a partir del 
cual se propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/ ) responsable 
de estas cuestiones. En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido "Guía 2012 
de Igualdad de la USAL 
http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf , donde se 
recogen las Líneas Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso 
inclusivo del lenguaje. 
A través del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) http://sas.usal.es y del Servicio de 
Información sobre Discapacidad) (SID) http://sid.usal.es/ dependiente del Instituto 
Universitario de Integración en la Comunidad (INICO) http://inico.usal.es/), se ofrece 
información, orientación y apoyo a personas con discapacidad a través del Plan ADU 
mediante un convenio de colaboración con el Real Patronato sobre Discapacidad, 
perteneciente al Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, se estudian las 
necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito universitario, 
asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, personal de 
administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en este 
tema. 
 


2 P.ASOC  


Universidad Categoría Académica Nº  % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicadas 


al Título 


% 
Horas 


 Catedrático de Universidad 8 12.12 8 100 838.14 9.65 


 Profesor Titular de 
Universidad 


37 56.06 37 100 5891.17 67.79 


 Profesor Titular de Escuela 
Univer 


1 1.51 1 100 48 0.55 


 Maestro de Taller o 
Laboratorio 


      


 Profesor Asociado 9 13.64 6 66.67 812.47 9.35 


 Profesor Ayudante Doctor 4 6.06 4 100 387.66 4.46 


 Profesor Colaborador       


 Profesor Contratado 
Doctor 


7 10.61 7 100 712.83 8.20 


 TOTAL 66 100%   8690.27 100% 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 


Personal de administración y servicios (PAS) necesario y disponible 
– Administrador de campus: Carmen Martín Poveda. Ext. 3259. E-mail: 


adm.fps@sal.es 
– Decanato: Mº Isabel Poveda Martín (Secretaria de Decano). Ext. 4613. E-mail: 


dec.fps@usal.es 
– Secretaria-Facultad: 


 Mónica Rodríguez Martínez (Jefe de Negociado) Ext.4612-3252. E-email: 
monica@usal.es 


 Nemesio Sánchez García (Administrativo) Ext. 3253 E-email: nsg@usal.es 


 Mª del Carmen García Martínez (Administrativa) Ext. 3251 E-email 
carmengm@usal.es 


Departamentos de la Facultad 
– Dpto. de Psicologia Evolutiva y de la Educacion: Francisco San Agustín 


Hdez. (Secretario Dptº.) ext. 3208 dpto.pseye@usal.es 
– Dpto. de Psicologia Basica, Psicobiologia y Metodología y Ciencias del 


Comportamiento: E-mail:dpto.pbpym@usal.es. Pilar Bernal Rubio. (Secretaria 
Dptº.) Ext. 3261. 


– Dpto. de Psicologia de la Personalidad Evaluación y Tratamiento 
Psicológicos: Consuelo García Herrero (Secretaria Dptº.) Ext. 3301. E-amil 
dpto.peyt@usal.es 


– Dpto. de Psicologia Social y Antropologia: Francisca Blanco Sánchez 
(Secretaria Dptº.)Ext. 


3207. E-email:sociant@usal.es 
Aulas de informática 


– Mª Teresa Martín Montero. Técn. Aula Informática (mmm@usal.es) 
– José Mª Hernández Verano. Técn. Aula Informática (verano@usal.es) 


Biblioteca 
– Jesús García Beneitez, bene@usal.es 
– Jesús López Lucas, jlopez@usal.es 
– Concepción de la Calle Martín, callemar@usal.es 
– Isabel Rodríguez Maestre, rmaestre@usal.es 
– María Tomasa Mayordomo Moro, tomasi@usal.es 
– Margarita Hernández Hermosa, mhermosa@usal.es 
– Hortensia Teresa Macías Sánchez, hteresa@usal.es 


Conserjería 
– José Ramón Rguez. Pita, (Coordinador de Conserjerías) (monpita@usal.es) 
– Rosalía de la Cruz Rodríguez, (Aux. Servicios) 
– Lucía Domínguez Gutiérrez, (Aux. Servicios) 
– José Manuel Marcos Almaraz, (Aux. Servicios) 
– M José Martín García, (Aux. Servicios) 
– Estrella Sánchez Verdejo, (Aux. Servicios) 


Laboratorios y docencia virtual 
– Rubén Simón Conde (Técnico de Laboratorio) (tecnico.fps@usal.es) 


cs
v:


 2
34


56
95


37
54


46
42


21
16


21
42


8



mailto:adm.fps@sal.es

mailto:dec.fps@usal.es

mailto:monica@usal.es

mailto:carmengm@usal.es

mailto:carmengm@usal.es

mailto:dpto.pseye@usal.es

mailto:dpto.pbpym@usal.es

mailto:dpto.peyt@usal.es

mailto:sociant@usal.es

mailto:bene@usal.es

mailto:jlopez@usal.es

mailto:callemar@usal.es

mailto:rmaestre@usal.es

mailto:tomasi@usal.es

mailto:mhermosa@usal.es

mailto:hteresa@usal.es





Universidad de Salamanca. Grado en Psicología. 6.2. Otros recursos humanos 
 
 


2 
 


 
 


Personal de administración y servicios (PAS) necesario y disponible  
La Facultad de Psicología cuenta con un personal de apoyo suficiente, con una 
experiencia profesional media de 25 años en sus respectivos puestos, con titulación 
suficiente para el ejercicio de sus funciones y con estabilidad laboral. 


Laboratorios y docencia virtual 
– Rubén Simón Conde (Técnico de Laboratorio) Diplomado en Informática 


Biblioteca 
– Jesús García Beneitez, Diplomado  
– Jesús López Lucas, Diplomado en Biblioteconomía y Diplomado en Magisterio 
– Margarita Hernández Hermosa, Licenciada en documentación 
– Concepción de la Calle Martín, Graduado escolar 
– Isabel Rodríguez Maestre, Graduado escolar  
– María Tomasa Mayordomo Moro, Bachiller Superior 
– Hortensia Teresa Macías Sánchez, Bachiller Superior 


 
Aulas de informática 


– Mª Teresa Martín Montero. Técn. Aula Informática. Licenciada en Psicología 
– José Mª Hernández Verano. Técn. Aula Informática. Bachiller Superior 
 


Administración y secretarías 
– Administrador de campus: Carmen Martín Poveda. Bachiller Superior 
– Decanato: Consuelo García Herrero (Secretaria de Decano).  
– Secretaria-Facultad:  
– Milagros Vicente Sánchez (Jefe de Negociado) 
– María Teresa Pérez Hernández; María Cristina Manso Adán; Francisco Javier 


Hernández Arroyo (Auxiliares Administrativos)  
 
Departamentos de la Facultad 


– Dpto. de Psicología Evolutiva y de la Educación: Ángel Manuel Yáñez Martín 
(Secretario Dptº.) 


– Dpto. de Psicología Básica, Psicobiologia y Metodología y Ciencias del 
Comportamiento: Ana Isabel Puente Rodríguez (Secretaria Dptº.)  


– Dpto. de Psicología de la Personalidad Evaluación y Tratamiento Psicológicos: María 
Dolores Pérez Fonseca (Secretaria Dptº.) 


– Dpto. de Psicología Social y Antropología: María Josefa Santos Romo (Secretaria 
Dptº.)  


 
Conserjería 


– José Ramón Rguez. Pita, (Coordinador de Conserjerías) Graduado Escolar 
– Rosalía de la Cruz Rodríguez, (Aux. Servicios) Diplomada 


Estrella Sánchez Verdejo, (Aux. Servicios) Graduado Escolar 
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• 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 
La previsión es contar con las infraestructuras de la Facultad de Psicología que actualmente están 


a disposición de las titulaciones impartidas en dicha Facultad: Grado en Psicología, Grado en 
Terapia Ocupacional, algunos programas Títulos Propios de la USAL y programas Máster de 
Postgrado Oficial. 


Desde 1998 este centro universitario, pionero en la aplicación de un modelo de gestión basado en 
los principios de calidad, lleva trabajando en la puesta en marcha y posterior desarrollo de un 
sistema de gestión que trasciende los requisitos mínimos a los que obligaría la gestión de una 
institución pública que convive dentro de la organización académica de la Universidad de 
Salamanca. 


La Política de la Calidad del Centro donde se imparte la titulación de Psicología, establece gestionar 
los recursos disponibles con responsabilidad y honestidad mediante criterios de eficiencia y eficacia 
estableciendo un sistema de control y seguimiento de esta gestión. Una de líneas principales es 
ofrecer a los alumnos el equipamiento y los materiales necesarios para facilitar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 


Las instalaciones de nuestro centro se encuentran ubicadas en Ciudad Jardín y están 
formadas por un edificio de cuatro plantas. 


Los espacios que se ofrecen en nuestras instalaciones cuentan con las infraestructuras 
siguientes para el desarrollo de las actividades: 


- Servicios Comunes: 
 Servicios comunes de fotocopiadora, fax, conserjería, recepción de correo, etc. 
 Aulas para cursos. (17 aulas) 


 Salón de actos (250 personas) con el equipamiento informático adecuado. 
 Sala de Juntas (40) 
 Salón de grados (80) 


 Salas de reuniones (4). 
 Zona de descanso y terraza con cafetería. 
 Aparcamiento gratuito con plazas reservadas para personas con discapacidad 


 Zona de jardines. 


 


 
En los últimos años, se ha evolucionado en los sistemas de información con soporte informático 


pasando de un servidor inicial a disponer en la actualidad de tres servidores; incremento de 50 
equipos informáticos para servicios y aulas, se ha aumentado el número de vídeo proyectores: 
actualmente todas las aulas y salas disponen de un video proyector, así como el número de 
periféricos (impresoras, escáneres, reproductores de DVD, Fax, Multifunción). Se han mejorado 
los sistema de información común: Página Web del Centro, Tablón electrónico de anuncios central, 
Recurso Virtual de apoyo a la docencia y de formación a distancia (Moodle: plataforma de gestión 
de contenidos desde la cual se controla y administra toda aquella información de utilización 
múltiple), Centro de documentación on-line. 


– La Facultad cuenta con distintos medios que facilitan su accesibilidad: 
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 Recomendaciones  docentes,  consejos  prácticos  y  sugerencias  académicas  para  
facilitar   el aprendizaje a personas con discapacidad 


 Puertas automáticas 
 Eliminación de barreras arquitectónicas (Bancadas, tarimas, bordillos, grifería, lavabos etc.) 
 Rampas de acceso 


 Rampa de acceso al edificio 
 Rampas en las aulas para el acceso a la zona del profesor 
 Rampa en la biblioteca para acceder al despacho del personal de biblioteca y a la zona 


de medios audiovisuales 
 Rampa cafetería 
 Rampas de acceso a la terraza de cafetería 


 Rampa de acceso a la tarima del Aula Magna 
 Rampa de acceso a la tarima de la Sala de Grados 
 Puertas adaptadas 


 Baños y servicios adaptados 
 Plazas de parking reservadas 
 Web accesible 


– Nuevos espacios para la docencia y la investigación 
 Nuevas Aulas (2-4, 2-5,) 


 Rehabilitación total del Aula Magna 
 Rehabilitación del Salón de Grados 
 Vivienda adaptada 
 Biblioteca Digital 
Centro Sanitario reconocido por la Junta de Castilla y León. 
Renovación integral de todas las aulas docentes dentro del plan de rehabilitación del edificio. 


– Tecnología de apoyo a la docencia 
 Video proyectores, Megafonía, Equipos informáticos, puntos de red en las aulas 


 Renovación Equipos y mobiliario de Aulas de informática 
 Red Wifi. Renovación de la misma 


A continuación se detallan algunos de los aspectos referidos en este 
punto: 


– Denominación: Aulas de alta capacidad. 
 Características: Un aula de alta capacidad, con todos los elementos multimedia necesarios:  


ordenador permanente, cañón y pantalla de proyección, equipamiento de audio/video, y 
megafonía, 3  monitores para conferenciantes, micrófonos fijos e inalámbricos. Con capacidad para 
414 alumnos, zona Wi-Fi. 


 Uso: Uso en las materias en las que se desarrolla una actividad lectiva presencial mediante clase 
magistral y con todos los grupos, conferencias, actos instituciones. 


– Denominación: Aulas de capacidad media 


 Características: 5 aulas con capacidad para 100 puestos. 
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 11 aulas de capacidad medio entre 70-80 puestos, con todos los elementos multimedia  
necesarios, instalados de forma permanente (Equipo pc, cañón, altavoces, pizarra, pantalla, tv, dvd, 
vídeo). zona Wi-Fi. 


 Uso: Uso en las materias en las que se desarrolla una actividad lectiva presencial mediante clase 
magistral. 


– Denominación: Aulas de capacidad baja/seminarios 
 Características:  14 aulas de capacidad baja entre 10-40 puestos, dotadas con distinta  


equitación dependiendo de la utilización. zona Wi-Fi. 


 Uso: Son adecuadas para el desarrollo de tutorías o reuniones de trabajo participativas, en 
las que el trabajo cooperativo es el vehículo fundamental. 


– Denominación: Salas de ordenadores 
 Características: 3 salas de ordenadores con sistemas multimedia permanentes. Disponen de 20 


ordenadores cada una. (2 salas PC, 1 Mac) 
 Uso: Las salas de ordenadores cuentan con la infraestructura necesaria para que el alumno/a pueda 


disponer de los recursos telemáticos imprescindibles para conseguir una formación de calidad 
(acceso a bases de datos especializadas, redacción de documentos, acceso a revistas electrónicas, 
realización de actividades formativas no presenciales, …). En este servicio se potencia la capacidad de 
gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar 
como usuario las herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación 
(TIC). 


– Denominación: Plataforma Moodle 
 Características: Plataforma instalada en un servidor propio de la Facultad de Psicología para 


apoyo a la docencia presencial y desarrollo de actividades no presenciales. 
 Uso: Moodle es una plataforma ampliamente extendida en los centros de educación superior de todo 


el mundo, por la versatilidad que presenta a la hora de diseñar contenidos docentes tanto de apoyo 
a la docencia tradicional como de apoyo al autoaprendizaje. Por otra parte, esta plataforma 
incorpora importantes elementos para el trabajo cooperativo, el autoaprendizaje, la interacción 
alumno/a - docente y para la comunicación social. En este servicio se desarrollan las habilidades de 
aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía, asi como la 
capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto 
ámbito profesional y actividades relacionadas con la información y el conocimiento de su ámbito 
disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas de las tecnologías de la 
información y comunicación (TIC). 


– Denominación: Biblioteca 
 Características: Biblioteca / Sala de Lectura / Catálogo y Referencia 
 Uso: La biblioteca de la Facultad de Psicología. Cuenta con 152 puestos de lectura, y con un fondo 


documental amplio relacionado con las materias del grado (16.495 monografías) y con el paquete 
de libros electrónicos PsyBooks. 


 Dispone de 10 ordenadores portátiles para préstamo en sala y domicilio. Zona de biblioteca 
digital con 10 equipos informáticos para el acceso a los recursos electrónicos. La zona de consulta 
del catálogo dispones de 6 equipos .La biblioteca es zona Wi-Fi. El personal de biblioteca 
mantiene un programa de formación de usuarios  para   distintos   niveles   de   
profundización.   Dispone  de   un  servicio   especializado   de Documentación Científica. 
Este servicio ayuda a comprender los conocimientos que definen y articulan a la Psicología 
como disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se 
apoya en documentos y libros de textos avanzados; desarrollar habilidades de iniciación a la 
investigación; desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con 
un alto grado de autonomía. 
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– Denominación: Hemeroteca 
 Características: Hemeroteca de revistas científicas (en papel). 
 Uso: Hemeroteca con un amplio fondo de revistas (361 suscripciones) relacionadas con la 


Psicología  y disciplinas afines. Cuenta con servicio de préstamo interbibliotecario. Este servicio 
colabora en la adquisición de los conocimientos que definen y articulan a la Psicología como 
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que 
se apoya en documentos y libros de textos avanzados; 
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desarrollar habilidades de iniciación a la investigación y desarrollar las habilidades de aprendizaje 


necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía. 
– Denominación: Repertorio de revistas electrónicas 


 Características: Revistas electrónicas accesibles por Internet. 
 Uso: La Universidad de Salamanca cuenta con un fondo de revistas electrónicas específicas de 


Psicología y los paquetes de distribuidores más importantes : PsycArticles, Psicodoc , 
Academic Search,- Brill -- Ebsco - Emerald - IEEE -- IOP --Kluwer -- Nature -- Ovid - 
Science Direct - Springer --Swet Wise - Wiley . Estas revistas son accesibles a texto completo. 
Estos fondos son accesibles por Internet y están disponibles para el alumnado tanto en las 
instalaciones universitarias como en sus hogares mediante la configuración de un proxy en su 
ordenador y un código de usuario y contraseña. Con este material se ayuda a la adquisición de 
conocimientos que definen y articulan a la Psicología como disciplina científica, incluyendo sus teorías, 
métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en documentos y libros de textos 
avanzados; desarrollar habilidades de iniciación a la investigación; desarrollar las habilidades de 
aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía. 


– Denominación: Sistema documentales 


 Características: Bases de datos de documentación psicológica accesibles por Internet. 
 Uso: La Universidad de Salamanca, en relación con el grado de Psicología, dispone de acceso a los 


sistemas de búsqueda documental: PsycInfo (APA), Psicodoc (COP). Otras bases de datos 
internacionales (Medline, Eric, etc.). Otras bases de datos nacionales de ámbito general. 


 Estos sistemas documentales son accesibles por Internet, y están disponibles para el alumnado, 
tanto en las instalaciones universitarias como en sus hogares. Esta modalidad de acceso a la 
información ayuda a la adquisición de conocimientos que definen y articulan a la Psicología como 
disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya 
en documentos y libros de textos avanzados; desarrollar habilidades de iniciación a la investigación; 
desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto 
grado de autonomía. 


– Denominación: Laboratorio de tests 


 Características: Biblioteca de tests de la Facultad de Psicología, con préstamo al alumnado bajo 
supervisión de un docente. 


 Uso: Este laboratorio dispone de un amplio repertorio de pruebas psicológicas, en continua 
actualización. 


 Está directamente relacionado con la capacidad para identificar, describir y medir las  
características relevantes del comportamiento de los individuos (personalidad, inteligencia y otras 
aptitudes, procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y conductuales), grupos, 
organizaciones (procesos de interacción, la dinámica de los grupos y la estructura grupal e 
intergrupal, así como, organizacional e  inter-organizacional) y contextos mediante los métodos, 
técnicas e instrumentos propios de la  evaluación psicológica en los diferentes ámbitos 
aplicados de la Psicología. 


– Denominación: Laboratorios docentes especializados. 
 Laboratorio Potenciales Evocados. Cuenta con: 1 armario Grande, 1 armario pequeño, 2 


mesas de ordenador, 2 mesas pequeñas, 1 mesa pequeña con ruedas, 13 sillas, 2 stores, 1 
papelera, 1 perchero, 1 calentador, 1 


reposacabezas, 2 PCs (monitores TFT 17’’, ratones, teclados), 1 impresora a color, 2 
altavoces, 1 cámara web firewire, 1 micrófono, 1 caja de respuestas, software de registro 


cs
v:


 2
35


60
48


22
90


11
01


06
53


89
34


2







Universidad de Salamanca. Grado en Psicología. 7. Recursos materiales y Servicios 
 
 


6 
 


y análisis, software de presentación de estímulos y material de laboratorio: cascos de 
electrodos (32, 64, 256), unidad de amplificación, gel, jeringas, esparadrapo. 


 Laboratorio Movimientos Oculares. Cuenta con: 2 mesas de ordenador, 2 sillas de 
despacho, 1 cajonera, 1 perchero, 2 PCs (monitor TFT 15’’, monitor TFT 21’’), software 
para registro de datos y calibración, software para análisis y presentación de resultados, 
cámara analógica de alta velocidad, cámara digital hasta 60hz, microcámara de escena 
en color, unidad de control, monitor de  seguimiento del ojo, monitor de escena, software 
para registro y corrección de datos, sistema Head Tracker, luxómetro con sonda, software 
para programación de presentaciones estimulares, sonómetro digital, 1 micrófono, 2 
altavoces, 1 caja de respuestas. 


cs
v:


 2
35


60
48


22
90


11
01


06
53


89
34


2







Universidad de Salamanca. Grado en Psicología. 7. Recursos materiales y Servicios 
 
 


7 
 


 
 Laboratorio Observación Conductual. Cuenta con: 1 armario grande, 1 mesa de 


ordenador, 1 silla  de despacho, 1 mesa redonda, 2 sillas, 1 cajonera, 1 PC (TFT 17’’) + 
tarj. Capturadota, 1 PowerMac G5 (monitor TFT 20’’) + ShuttleXpress, 1 videocassette 
grabador/reproductor VHS, 3 cámaras  web firewire, software de edición de video Mac/PC, 
software de análisis observacional, software de análisis de detección de patrones, Video 
Course in behavioral observations, 2 micrófonos  direccionales, 5 micrófonos 
inalámbricos, 5 cámaras de video digitales (Sony), grabador portátil de  video digital, 4 
trípodes, 1 mesa de mezclas. 


 Laboratorio de Neuropsicología. Cuenta con: 5 ordenadores, 5 mesas, 8 sillas, 2 
armarios, 1  impresora. Material para el estudio y valoración neuropsicológica. 


 Lab. Docente de Fundamentos Biológicos. Cuenta con: 4 armarios grandes, 5 mesas, 25 
sillas, 1 papelera. Material para disección de pequeños animales, bandejas, bisturis, pinzas de 
disección, botes para contener muestras en formol. Piezas anatómicas de diferentes cortes del 
encéfalo animal y humano. 


 Laboratorio de Evaluación y Modificación de Conducta. 
 Laboratorio de Experimental 
 Laboratorio de Metodología 


 Laboratorio de Pensamiento 
 Laboratorio de Aprendizaje. Cuenta con: 2 ordenadores, 1 impresora, 2 cajas de respuestas, 


3 mesas,  4 sillas). 


 Laboratorio de Motivación y Emoción. Cuenta con: 5 ordenadores, 5 mesas, 5 sillas, 1 armario. 
 Sala Observación: C. Gessell (cuenta con: Televisor Sony 14”, 1 amplicador de sonido, 1 


DVD grabador- reproductor Sony, 3 altavoces, Interfono, Espejo unidireccional, 
Videocámara Sony Handyca, Trípode, 2 micrófonos, 38 mesas y sillas en la sala de 
observación, 1 mesa grande y 9 sillas en la sala de terapia). 


 Sala de Psicomotricidad: Cuenta con 35 colchonetas, 1 pizarra, 1 ordenador, 4 altavoces, 
1 equipo  de música, 1 proyector de transparencias, 1 cañón de proyección, 43 aros de 
gimnasia, espejos, pelotas de gimnasia, bloques de goma espuma para la realización de 
ejercicios, camilla de masaje, 1 escritorio con silla, 27 mesas, 37 sillas). 


 Laboratorio de Innovación y Desarrollo emprendedor: Cuenta con 3 ordenadores, 8 mesas 
individuales, 2 escritorios, 11 silla, 1 mueble armario). 


– Servidores de la Facultad de Psicología. 


 Uso: Algunos de los laboratorios disponibles en la Facultad de Psicología, como los 
indicados, tienen una función docente. En ellos se realizan actividades prácticas en grupos reducidos, 
dirigidas fundamentalmente a consolidar competencias relacionadas específicamente con el 
título. 


 
Servicios Académicos disponibles 


Además de los espacios físicos descritos en el epígrafe anterior, la Facultad de Psicología 
cuenta con servicios académicos específicos que permiten realizar tareas docentes, investigadoras 
y de asesoramiento especializadas que le confieren un carácter singular y que mejoran netamente 
la calidad de la atención prestada a los alumnos de la carrera de Psicología. Se describen a 
continuación. 


– INICO. Instituto Universitario de Integración en la Comunidad. El INICO realiza 
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desde 1996 acciones de investigación, formación especializada y asesoramiento para 
potenciar, facilitar y mejorar las condiciones de vida de las personas con discapacidad 
y en situaciones de desventaja social. Cuenta con la participación de 41 profesores, 3 
PAS, 20 contratados y 13 becarios de la Universidad de Salamanca. Incluye servicios 
específicos, como el SID y ADU, que se describen a continuación. http://inico.usal.es/ 


– Centro Asistencial “Jose Luis Vega” (Vivienda adaptada, Valoración Funcional). 
– SID Servicio de Información sobre Discapacidad. El SID pertenece a la Universidad de 


Salamanca, INICO y al Ministerio de Sanidad y Política Social, y lleva funcionando 
desde 1999. Es un servicio documental de carácter público y gratuito, con un sistema 
informatizado de acceso vía Internet para 
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la obtención de información sobre discapacidad. Es el referente en lengua española, 


recibiendo su página Web más de 13.000 consultas procedentes de diferentes usuarios. 
– ADU Asesoramiento sobre Discapacidad y Universidad. ADU ofrece asesoramiento 


telefónico y vía correo electrónico, disponiendo también de información a través de una 
página Web, sobre cualquier aspecto relacionado con el acceso y estancia de estudiantes, 
u otras personas, con discapacidad, en las universidades españolas. Sirve también para 
asesorar y ayudar a os servicios sobre discapacidad de las universidades españolas. 


– Cátedra de emprendedores. Realiza acciones de difusión, asesoramiento, investigación y 
formación especializada en todos aquellos aspectos relacionados con la innovación y 
desarrollo del emprendimiento. Cuenta con el apoyo de profesores y becarios de la USAL 
y de profesores de otras universidades españolas y extranjeras. 
http://www.catedraemprendedores.net/ 


– Evaluación e Intervención de la Mujer Maltratada (CEVI). 
– Unidad de Atención Psicológica y Salud Mental para el Universitario (UAPSMU). Servicio 


de la Universidad de Salamanca destinado al apoyo a alumnos/as que requieran ayuda en salud 
mental y atención psicológica. 


– Unidad de Atención Neuropsicológica (UAN). Realiza acciones de investigación, 
formación especializada, asesoramiento, evaluación y rehabilitación cognitiva en 
pacientes con daño cerebral. Cuenta con el apoyo de los docentes del Master Oficial 
en Neuropsicología de la USAL y de profesores de otras universidades españolas y 
extranjeras. 


– Centro de Documentación de Educación Vial. 
– Servicio de documentación para entidades externas. Centro de Orientación e Información 


para las prácticas externas. Este servicio es imprescindible para que el alumnado pueda 
realizar prácticas y está directamente relacionado con las competencias relacionadas con el ejercicio 
profesional. 


– Servicio de Orientación al Universitario (SOU). Servicio de la Universidad de Salamanca 
destinado al asesoramiento y la orientación personal de estudiante. Programa periódicamente 
actividades formativas para grupos pequeños sobre: Técnicas de estudio, Ansiedad ante los 
exámenes, Fobia social, Preparación de currículum, Alojamientos, Viajes, etc. 
http://websou.usal.es/ 


– Servicio de Asuntos Sociales (SAS). Servicio de la Universidad de Salamanca destinado al apoyo 
a alumnos/as con necesidades educativas especiales. http://campus.usal.es/~sas/ 


Entre los mecanismos de actualización de materiales y servicios indicamos que la plataforma Moodle 
se ubica en un servidor propio de la Facultad de Psicología. Los componentes de hardware y 
software y su mantenimiento dependen del CICCO. Centro de Investigación en Ciencias del 
Comportamiento. Los materiales de los laboratorios docentes dependen del CICCO. 


En el mantenimiento de la Biblioteca, la Hemeroteca y de los recursos electrónicos, participan los 
Departamentos, el Decanato y el Vicerrectorado de Investigación por medio del Servicio de Archivos y 
Bibliotecas de la Universidad de Salamanca. El laboratorio de tests está gestionado por el Decanato de la 
Facultad de Psicología, que gestiona y actualiza sus fondos con su propio presupuesto. Los paquetes de revistas 
electrónicas, así como los sistemas documentales, dependen del Vicerrectorado de Investigación de la 
Universidad de Salamanca, que gestiona su renovación, actualización y ampliación, a instancia de la 
Facultad de Psicología (en lo referente a documentación de ámbito psicológico). 


Los servicios SOU, SAS, UAPSMU, SICI y SRI son servicios de ámbito universitario que dependen 
de la a propia Universidad de Salamanca. 


Las aulas en lo referente al mantenimiento, reparación y sustitución o renovación de cualquier elemento 
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de mobiliario dependen del Vicerrectorado de Economía y Mejora de la Gestión. 
Las salas de ordenadores de la Facultad de Psicología tienen una gestión compartida con el 


Vicerrectorado de Innovación Tecnológica, a través del Centro de Proceso de Datos. Periódicamente 
los equipos informáticos son renovados siguiendo el protocolo de renovación de las aulas informáticas de la 
Universidad de Salamanca.. Además en lo referente a los medios tecnológicos, se renuevan mediante 
convocatorias anuales, programas de cofinanciación y en último término a los presupuestos de Decanato. 


Los materiales y servicios disponibles en las entidades colaboradaoras (ver tabla 5.7 del apartado 5.1.4 de 
esta Memoria) permiten garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas. Dichas entidades 
poseen una infraestructura y dotación 
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de material que asegura el correcto desarrollo de las actividades formativas fundamentalmente de carácter 


práctico y de elaboración de trabajo de grado. 


• CRAI-Biblioteca 


• Web: http://psi.usal.es/biblioteca/ 
• Horarios y localización: 


http://bibliotecas.usal.es/node/1083/horario_localizacion 


Es  un centro integrado de servicios, para las titulaciones de Bellas Artes, Psicología y 
Terapia Ocupacional es una puerta abierta al conocimiento, un espacio informal para el 
aprendizaje, un centro para la innovación, la formación, y la creación de alumnos, 
profesores y personal de apoyo que coinciden en un espacio común en algún momento 
de sus vidas. 


 SERVICIO DE LABORATORIOS 


• Relación de Laboratorios Docentes e Investigadores de los Departamentos 


 
 Laboratorio  Departamento  Número despacho  Nombre laboratorio  
Laboratorio 
docente e 


investigador  


Petra  108  Terapia familiar y 
de pareja  


Seminario  Petra  110  Máster terapia 
familiar y de pareja  


Seminario  Psicología social y 
antropología  


118  Seminario de 
antropología  


Seminario  Psicología social y 
antropología  


128  Seminario de 
psicología social  


Seminario  Petra  132  Inico master en 
integracion y 


master en 
investigación en 


discapacidad  
Docente  Psicología básica, 


psicobiología y 
metodología  


202  Fundamentos 
biologicos de la 


conducta  
Seminario  Ps. Evolutiva y de 


la educación  
204  Seminario nº 3  


Dpto. Psicología 
evolutiva y de la 


educación  
Seminario 


investigación  
Psicología social y 


antropología  
205  Seminario de 


psicología social  
Investigador  Psicología básica, 


psicobiología y 
metodología  


206  Laboratorio de 
procesos 


psicolócicos  
Seminario  Ps. Evolutiva y de 


la educación  
210  Seminario nº 2  


Dpto. Psicología 
evolutiva y de la 


educación  
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Laboratorio de 
investigación  


Petra  214  Discapacidad  
Mariagomez vela y 


marta badia 
corbella  


Docente e 
investigador  


Psicología básica, 
psicobiología y 
metodología  


217  Máster 
neuropsicología  


Investigador  Psicología básica, 
psicobiología y 
metodología  


222  Influencia de la 
reserva cognitiva 
en el tratamiento 
no farmacológico 
de la enfermedad 


de alzheimer  
Seminario  Petra  225  Seminario de 


evaluación 
psicológica  


Seminario  Petra  230  Petra  
Seminario  Petra  232  Unidad de 


investigación en 
evaluación  


 


• Laboratorios de Terapia Ocupacional 


• Laboratorios de Terapia Ocupacional 
Evaluación y Rehabilitación Cognitiva y Funcional 


TERAPIA OCUPACIONAL LABORATORIO DE Evaluación y Rehabilitación 
Cognitiva y Funcional  
Laboratorio de ayudas técnicas 
Evaluación e Intervención Pediátrica 
Psicomotricidad 
Baño Adaptado 


• Laboratorio de Potenciales Evocados I (Sala 1). CICCO y Laboratorio de 
Potenciales Evocados II (Sala 13). CICCO 


• Laboratorio de Observación Conductual. CICCO 
• Laboratorio de Sistema Integral de seguimiento de Movimientos Oculares. 


CICCO 


Personal de Laboratorio 


Técnico Especialista de Laboratorios: Rubén Simón Conde (tecnico.fps@usal.es, ext. 
3205). Ubicado en el despacho 235. 


• SID (SERVICIO DE INFORMACIÓN SOBRE DISCAPACIDAD). Uno de los 
principales proyectos desarrollados en el INICO en los últimos años, en 
conexión con el avance de las nuevas tecnologías de la información, ha sido el 
Servicio de Información sobre Discapacidad, SID. El Servicio de 
Información sobre Discapacidad, SID, es un portal temático en Internet con 
información sobre discapacidad. Se configura como una red pública puesta en 
funcionamiento conjuntamente por el Ministerio de Sanidad, Política Social e 


cs
v:


 2
35


60
48


22
90


11
01


06
53


89
34


2



http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/?page_id=2674

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/?page_id=422#potenciales

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/?page_id=422#potenciales

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/?page_id=422#potenciales

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/?page_id=422#observacion

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/?page_id=422#eyetracker

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/?page_id=422#eyetracker





Universidad de Salamanca. Grado en Psicología. 7. Recursos materiales 
 
 


13 
 


Igualdad y la Universidad de Salamanca (Instituto Universitario de Integración 
en la Comunidad-INICO). http://sid.usal.es 


• INSTRUMENTOS DE LA PSICOLOGÍA: EXPOSICION. Exposición que trata 
de mostrar algunos de los elementos que nuestra profesión ha utilizado durante 
estos intensos años de desarrollo. 


• Servicio de Atención de la Facultad de Psicología (SAP). EL SERVICIO DE 
ATENCIÓN DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA es un centro sin ánimo 
de lucro con tres finalidades: la asistencial, la formación y la de investigación. 
Objetivo 1. La función terapéutica/asistencial es el objetivo principal del 
servicio, desarrollando actividades de consulta, orientación, asesoramiento, 
consejo psicológico y tratamiento adecuado a la problemática objeto de 
consulta. Objetivo 2. Se pretende que los estudiantes del área sanitaria de la 
Psicología complementen su educación con actividades de formación e 
investigación especializada en las áreas de la Psicología Clínica y de la Salud 
realizados bajo la adecuada supervisión. Objetivo 3. Se pretende convertir al 
centro en un modelo de referencia en el avance, progreso y desarrollo de 
buena praxis en el ámbito de la Psicología clínica y una mayor eficacia de las 
actuaciones en el campo de la Psicología Sanitaria para Castilla y León. 


 
 Sala de Psicomotricidad: Cuenta con 35 colchonetas, 1 pizarra, 1 ordenador, 


4 altavoces, 1 equipo  de música, 1 proyector de transparencias, 1 cañón 
de proyección, 43 aros de gimnasia, espejos, pelotas de gimnasia, bloques 
de goma espuma para la realización de ejercicios, camilla de masaje, 1 
escritorio con silla, 27 mesas, 37 sillas). 


 
 Laboratorio de Innovación y Desarrollo emprendedor: Cuenta con 3 


ordenadores, 8 mesas individuales, 2 escritorios, 11 silla, 1 mueble 
armario). 


 
Tabla 7.1. Entidades colaboradoras del Grado en Psicología para realizar las prácticas 
externas 
 


CENTRO ÁREA FECHA DE FIRMA Nº DE 
ALUMNOS 


ASOCIACIÓN NAVARRA DE 
AUTISMO 


AUTISMO 20/04/2015 1 


AUTISMO ZAMORA AUTISMO 16/07/2015 1 
UNIDAD DE AUTISMO USAL AUTISMO ACUERDO DE 


COLABORACIÓN 1 


AFA SALAMANCA DEMENCIA 11/07/2012 2 
APROSUBA 2 
(ALMENDRALEJO) 


DISCAPACIDAD INTELECTUAL 01/07/2014 2 


APROSUBA 4 (DON BENITO) DISCAPACIDAD INTELECTUAL 09/04/2015 1 
APROSUBA 8 (MONTIJO) DISCAPACIDAD INTELECTUAL 13/04/2015 1 
ASPRODES  EL TELAR DISCAPACIDAD INTELECTUAL 17/01/2014 2 
ASPRODES  MAYORES DISCAPACIDAD INTELECTUAL 17/01/2014 1 
ASPRODES EL ARCA DISCAPACIDAD INTELECTUAL 17/01/2014 2 
INSOLAMIS DISCAPACIDAD INTELECTUAL 11/07/2012 1 
Academia PAIDEIA. EDUCACIÓN 03/10/2013 1 
CENTO INFANTIL CASITA 
MARAVILLAS (MADRID) 


EDUCACIÓN 17/03/2015 2 
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CENTRO CHIQUITINES EDUCACIÓN 30/09/2015 1 
CENTRO JOVEN DE CRUZ 
ROJA  EN SALAMANCA 


EDUCACIÓN 31/07/2012 1 


EQUIPO DE DEFICIENCIA 
AUDITIVA 


EDUCACIÓN PROFESORES 
ASOCIADOS DE 


PRÁCTICAS 
1 


EQUIPOS DE TRASTORNOS 
GRAVES DE CONDUCTA 


EDUCACIÓN PROFESORES 
ASOCIADOS DE 


PRÁCTICAS 
3 


UADLE EDUCACIÓN ACUERDO DE 
COLABORACIÓN 2 


ASOCIACIÓN EL PUENTE ENFERMEDAD MENTAL 30/09/2014 1 
ASCOL ENFERMEDAD/DISCAPACIDAD 


FÍSICA 11/07/2012 4 


ASDEM (Asociación 
Salmantina de esclerosis 
múltiple) 


ENFERMEDAD/DISCAPACIDAD 
FÍSICA 11/07/2012 4 


ASPAYM (VALLADOLID) ENFERMEDAD/DISCAPACIDAD 
FÍSICA 26/05/2014 1 


CREER (BURGOS) ENFERMEDAD/DISCAPACIDAD 
FÍSICA 25/03/2013 1 


DIPUTACIÓN DE ÁVILA FAMILIA 31/10/2012 1 
Investigacion con el Profesor 
Juan Jose Garcia Meilan 


INVESTIGACIÓN NEUROPSICOLOGÍA ACUERDO DE 
COLABORACIÓN 2 


AFA-  SALAMANCA MAYORES 11/07/2012 1 
CLINICA GERIATRICA "CIUDAD 
DE BENAVENTE" 


MAYORES 01/06/2015 1 


Residencia DE DIPUTACION MAYORES 25/03/2014 2 
RESIDENCIA DÍAZ NARANJO 
(HUELVA) 


MAYORES 11/04/2015 1 


RESIDENCIA EL ROMERAL 
(CACERES) 


MAYORES 11/05/2015 1 


SAUVIA MAYORES 18/12/2012 4 
NEPSA- NEUROPSICOLOGIA 18/09/2013 6 
ASPANION ALICANTE ONCOLOGIA INFANTIL 11/04/2015 1 
PYFANO   ONCOLOGIA INFANTIL 06/05/2013 4 
ASANHI TRASTORNOS DE LA INFANCIA 01/01/2013 1 
ASPACE SALAMANCA TRASTORNOS DE LA INFANCIA 26/09/2012 1 
HOSPITAL RIO HORTEGA DE 
VALLADOLID 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 


Convenio Marco 
SACYL 1 


RESIDENCIA ´PROVINCIAL 
ASISTIDA PSIQUIÁTRICA  
DIPUTACIÓN DE SALAMANCA 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 25/03/204 6 


AECC - ASOCIACIÓN 
ESPAÑOLA CONTRA EL 
CANCER DE SALAMANCA 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 21/10/2013 2 


HOSPITAL UNIVERSITARIO 
MARQUES DE VALDECILLA 
(SANTANDER) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD No convenio 


(Previa Solicitud) 1 


HOSPITAL PROVINCIAL DE 
ZAMORA – NEUROPSICOLOGÍA 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 


Convenio Marco 
SACYL 1 


UNIDAD DE CONVALECENCIA 
PSIQUIÁTRICA DE LOS 
MONTALVOS (SALAMANCA) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD Convenio Marco 


SACYL 1 


HOSPITAL DE DÍA 
PSIQUIÁTICO - HOSPITAL 
CLÍNICO UNIVERSITARIO DE 
SALAMANCA 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD Convenio Marco 


SACYL 4 


USTA - UNIDAD SALMANTINA 
DE TRASTORNOS DE LA 
CONDUCTA ALIMENTARIA 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 04/02/2015 4 


HOSPITAL DOCTOR NEGRÍN 
(LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 01/07/2013 1 
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FUNDACIÓN CANARIA 
YRICHEN (CANARIAS) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 01/01/2013 1 


C.S.M. MIGUEL ARMIJO DE 
SALAMANCA 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 


Convenio Marco 
SACYL 1 


HOSPITAL CLÍNICO 
UNIVERSITARIO DE 
VALLADOLID (INFANTO-
JUVENIL) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD Convenio Marco 


SACYL 1 


UNIDAD DE SALUD MENTAL 
ANTONIO MACHADO DE 
SEGOVIA 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD Convenio Marco 


SACYL 1 


HOSP. INFANTA CRISTINA. 
PSIQUIATRÍA (BADAJOZ) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 


Convenio Marco 
Servicio 


Extremeño Salud 
1 


CENTRO DE ESPECIALIDADES 
DE DON BENITO (BADAJOZ) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 


Convenio Marco 
Servicio 


Extremeño Salud 
1 


C.S.M BUZTINTXURI  DE 
PAMPLONA (NAVARRA) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 


No convenio 
(Previa Solicitud) 1 


GABINETE PRIVADO MARI LUZ 
CAÑADAS 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 17/03/2014 1 


UNIDAD TRASTORNOS 
ALIMENTARIOS - HOSPITAL 
CLÍNICO DE SALAMANCA 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD Convenio Marco 


SACYL 1 


C.S.M DE LA MEJOSTILLA 
(CÁCERES) INFANTO-JUVENIL 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 


Convenio Marco 
Servicio 


Extremeño Salud 
1 


C.S.M CÁCERES PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 


Convenio Marco 
Servicio 


Extremeño Salud 
2 


CLÍINICA DE REHABILITACIÓN 
NEUOROPSICOLÓGICA 
REVITAL (CÁCERES) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 01/04/2014 2 


GABINETE PRIVADO ISABEL 
MENÉNDEZ (GIJÓN) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 02/07/2014 1 


HOSPTIAL VIRGEN DEL 
PUERTO DE PLASENCIA 
(PSIQUIATRÍA) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 


Convenio Marco 
Servicio 


Extremeño Salud 
1 


CENTRO ABB DE TRASTORNOS 
DE LA CONDUCTA 
ALIMENTARIA (MÁLAGA) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 29/04/2014 2 


CENTRO ABB DE TRASTORNOS 
DE LA CONDUCTA 
ALIMENTARIA (SEVILLA)) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 07/01/2016 1 


FUNDACIÓN RIOJA SALUD 
(LOGROÑO) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 03/06/2016 1 


ALUCOD - CASA ROJA 
(CÁCERES) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 15/07/2014 2 


C.S,M DE ARANDA DE DUERO 
(BURGOS) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 


Convenio Marco 
SACYL 1 


HOSPITAL CLÍNICO DE  
CARTAGENA (MURCIA) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 


No convenio 
(Previa Solicitud) 1 


HOSPITAL CLÍNICO DE 
CIUDAD REAL 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 


No convenio 
(Previa Solicitud) 1 


UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN 
BREVE - HOSPITAL CLÍNICO 
UNIVERSITARIO DE 
SALAMANCA 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD Convenio Marco 


SACYL 1 


CENTRO DE REHAB. 
NEUROPSICOLÓGICA "CASA 
VERDE" DE MÉRIDA 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 24/10/2012 1 


GABINETE PRIVADO JUAN 
FERNÁNDO PÉREZ (LAS 
PALMAS DE GRAN CANARIA) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 16/04/2014 1 


CLÍNICA UNIVERSITARIA DE PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA Convenio puntual 1 
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NAVARRA SALUD para un alumno 
GABINETE PSICOLÓGICO 
METIS (SALAMANCA) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 31/03/2014 2 


HOSPITAL DE SIERRALLANA 
(TORRELAVEGA) – CANTABRIA 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 


No convenio 
(Previa Solicitud) 1 


ASOCIACIÓN ONCOLÓGICA DE 
CÁCERES 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 21/03/2013 1 


HOSPITAL DEL HUASCO 
(CHILE) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 02/05/2014 1 


AOEX - ASOCIACIÓN 
ONCOLÓGICA EXTREMEÑA Y 
HOSP. INFANTA CRISTINA 
(BADAJOZ) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD Convenio Marco 


Servicio 
Extremeño Salud 


2 


CENTRO DE SALUD MENTAL 
DE CORIA (CÁCERES) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 


Convenio Marco 
Servicio 


Extremeño Salud 
2 


C.S.M. NATIVIDAD ZUBIETA 
DE PAMPLONA (NAVARRA) 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 


No convenio 
(Previa Solicitud) 1 


HOSPITAL SAN LUIS DE 
PALENCIA 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 08/05/2013 1 


HOSPITAL BENITO MENNI DE 
VALLADOLID 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 11/12/2012 1 


FUNDACIÓN INTRAS DE 
ZAMORA - EQUIIPO 
PSICOEDUCATIVO 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 20/02/2013 2 


CRPS- CENTRO DE REHAB. 
PSICOSOCIAL DE LOS 
MONTALVOS 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD Convenio Marco 


SACYL 1 


HOSPTIAL PERPETUO 
SOCORRO DE BADAJOZ 


PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 


Convenio Marco 
Servicio 


Extremeño Salud 
2 


HOSPITAL DE MÉRIDA PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA 
SALUD 


Convenio SES 
11/06/2013 1 


APROME (Valladolid, Ávila, 
Burgos, Madrid, Palencia, 
Soria, Segovia, Zamora, 


Cáceres y Badajoz) 
 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
 11/07/2012 


 
 


1 


ARCO 
 


COACHING 
 6/07/2012 1 


CÁRITAS 
(Drogodependencias, Topas) 


 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
PSICOLÓGICA CON PERSONAS EN 
INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 


ATENCIÓN A INMIGRANTES 


14/09/2012 2 


CENTRO PENITENCIARIO 
(C.P.): Ávila, Palencia, 


Valladolid, Burgos, Cáceres, 
Santander y Pontevedra 


 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
 


10/01/2013 1 


INZAMAC 
 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
 16/04/2015 1 


ARVATO BERTELSMANN- 
QUALYTEL TELESERVICES 


 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
 11/02/2015 1 


SINERGIA VALLADOLID 
 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
 27/06/2001 1 


ASOCIACIÓN DE 
ALCOHÓLICOS 


REHABILITADOS A.R.S.A. 
 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN  
 11/07/2012 1 


ADAVAS, Burgos 
 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN  
 8/09/2006 1 


APROME (Salamanca) 
 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN  
 11/07/2012 1 


ARCO PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN  6/07/2012 1 
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ASOC. PLAZA MAYOR 
 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN  
 11/07/2012 1 


AYTO. DE SALAMANCA 
 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN  
 23/10/2012 3 


CÁRITAS 
(Drogodependencias, Empleo 


y Voluntariado) 
 


PERSONAS EN INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS 


ATENCIÓN A INMIGRANTES 14/09/2012 


3 


CENTRO PENITENCIARIO 
(C.P.): Topas, Ávila, 


Palencia, Valladolid, Burgos, 
Cáceres, Santander y 


Pontevedra 
 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
 


10/01/2013 


1 


CRUZ  ROJA: INMIGRANTES, 
C.A.D, V.I.H, VOLUNTARIADO 


Y EMPLEO 
 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
PSICOLÓGICA CON PERSONAS EN 
INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 


ATENCIÓN A INMIGRANTES 
 


3/07/2012 


5 


INZAMAC 
 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 6/04/2015 1 


JUZGADO DE FAMILIA DE 
PAMPLONA 


 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 12/03/2013 


1 


LEROY MERLÍN 
 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 2/07/2014 1 


MANCOMUNIDAD RIVERA DE 
FRESNEDOSA 


 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 11/04/2013 


1 


NUEVA GENTE 
 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 17/09/2012 1 


QUALYTEL TELESERVICES 
 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 11/02/2015 1 


RANSTAD 
 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 29/11/2013 1 


SALAMANCA ACOGE 
 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 18/09/2012 2 


SINERGIA VALLADOLID 
 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 29/06/2001 1 


ADAVAS BURGOS 
 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
COACHING 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
PSICOLÓGICA CON PERSONAS EN 
INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 


ATENCIÓN A INMIGRANTES 
DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 


8/05/2008 


1 


ASOCIACIÓN DE FAMILIAS 
AFES (Murcia) 


 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
COACHING 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
1/01/2013 


1 


AQUAGEST (Levante) 
 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
COACHING 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
8/05/2013 


1 


ASOC. PRO ENFERMOS 
MENTALES (La Coruña) 


 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
COACHING 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
19/05/2010 


1 


ASPANIAS (Burgos) 
 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 20/10/2014 1 


ATLAS SERVICIOS 
EMPRESARIALES (MADRID) 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
COACHING 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
18/07/2005 


1 


AYTO. DE BURGOS: GERENCIA 
DE SERVICIOS SOCIALES, 
JUVENTUD E IGUALDAD 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
COACHING 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
22/07/2013 


1 
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 PSICOLÓGICA CON PERSONAS EN 
INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 


ATENCIÓN A INMIGRANTES 
DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 


CÁRITAS CHAVICAR 
 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
COACHING 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
22/05/2013 


1 


EXTEND RR.HH. (La Coruña) 
 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
COACHING 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
27/05/2005 


1 


FUNDACIÓN DE LA LENGUA 
ESPAÑOLA (Arévalo) 


 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
COACHING 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
14/01/2009 


1 


FUNDACIÓN LESMES (Burgos) 
 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
COACHING 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
26/01/2009 


1 


FUNDACIÓN MENIÑOS 
(Oviedo) 


 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
COACHING 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
11/07/2012 


1 


HERMANOS OBLANCA (León) 
 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
COACHING 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
20/09/2010 


1 


LACERA SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTO (Oviedo) 


 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
COACHING 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
22/04/2008 


1 


LACTALIS IBERIA (Madrid) 
 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
COACHING 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
25/01/2010 


1 


LECHE PASCUAL (Madrid) 
 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
 8/05/2007 1 


MANPOWER (Madrid) 
 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
 
 


30/06/2014 
1 


REPSOL YPF (Madrid) 
 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 03/03/2008 1 


SANTANDER CENTRAL 
HISPANO (Madrid) 


 


PSICOLOGÍA JURÍDICA 
COACHING 


PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN 
21/03/2016 


1 


 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
Actualmente, la Facultad de Psicología dispone de los recursos y servicios necesarios. No obstante, 


posibles necesidades que pudieran desprenderse de su puesta en marcha pueden ser 
subsanadas por medio de las convocatorias anuales de dotación de la Universidad de 
Salamanca. 
 
En los próximos 3 años se va a desarrollar en el centro  Se ha llevado a cabo una 
rehabilitación total del centro, adjudicados 4,5 millones de euros. 
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		 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

		7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles

		– Servidores de la Facultad de Psicología.



		Servicios Académicos disponibles



		 CRAI-Biblioteca

		 Laboratorios de Terapia Ocupacional

		Evaluación y Rehabilitación Cognitiva y Funcional

		Evaluación e Intervención Pediátrica

		Psicomotricidad

		Baño Adaptado

		Personal de Laboratorio



		 Servicio de Atención de la Facultad de Psicología (SAP). EL SERVICIO DE ATENCIÓN DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA es un centro sin ánimo de lucro con tres finalidades: la asistencial, la formación y la de investigación. Objetivo 1. La función terapéutic...

		7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios
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8.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación 


Las estimaciones de tasas presentadas se basan en los datos históricos y tendencias 
observadas en la Licenciatura de Psicología. Se asume que a los estudios de Grado 
accederán estudiantes de perfil similar al de los que en la actualidad acceden a estas 
enseñanzas. 


 
TASA DE GRADUACIÓN 77%  
TASA DE ABANDONO 14%  
TASA DE EFICIENCIA 81%  


 
 


Curso Tasa de Graduación Tasa de Abandono Tasa de Eficiencia 
2005/06 89.78 13.51 84.55 
2006/07 75.72 13.39 80.53 
2007/08 66.96 15.63 79.18 


 


En el momento actual, las estimaciones parten necesariamente de los datos 
disponibles para el actual Grado en Psicología de la Universidad de Salamanca facilitados 
por la Unidad de Evaluación de Calidad e incluidos en los auto-informes de seguimiento 
de los cursos 2010-11, 2011-12, 2012-13 y 2013-14 sobre la tasa de graduación 
(porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en la plan de 
estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada), la tasa de 
abandono (relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior y que no se 
han matriculado ni ese año académico ni en el anterior) y la tasa de eficiencia (relación 
porcentual entre el número total de créditos del Plan de estudios a los que debieron 
haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un 
determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido 
que matricularse); así como,  la tasa de rendimiento (porcentaje de créditos superados 
respecto de los matriculados, que mide los estudiantes que superan la asignatura respecto 
de los estudiantes matriculados) y la tasa de éxito (porcentaje de créditos superados 
respecto de los presentados, que mide los estudiantes que superan la asignatura respecto 
de los estudiantes presentados a examen).   


En la Tabla siguiente se presentan los resultados obtenidos en los años que se ha 
impartido el Título: 
 


 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 
TASA DE 


RENDIMIENTO 85.86% 89.42% 90.36% 92.19% 


TASA DE 
ÉXITO 91,14% 91,15% 93,10% 93,13% 


TASA DE 
ABANDONO 10.19% 7.48% - - 


TASA DE 
GRADUACIÓN 


EN 4 AÑOS 
64.08% - - - 


TASA DE 
EFICIENCIA - - - 97.78% 


 
Parece justificado esperar una traslación de las tasas observadas en los cursos en los que 


cs
v:


 2
34


67
01


57
04


92
42


02
01


34
04


0







Universidad de Salamanca. Grado en Psicología. 8.1 Valores cuantitativos estimados 
 
 


2 
 


se ha impartido el Grado a los cursos futuros. Los resultados obtenidos en los cursos 
precedentes permiten ser optimistas en cuanto a los resultados estimados porque han 
sido ampliamente satisfactorios, ponen de manifiesto una creciente evolución respecto a 
las tasas de rendimiento y éxito obtenidas a lo largo de los cuatro años de implantación 
de la titulación de Grado. Respecto a las tasas de abandono, los datos disponibles hasta 
la fecha nos revelan una disminución de algo más de 2 puntos respecto a dicha tasa en 
los dos cursos de los que se dispone de información. Estos resultados son sensiblemente 
inferiores a los previstos en la Memoria de Verificación (entre el 14 y 15%). Por su 
parte, la tasa de Graduación en 4 años ha sido de un 64,08%. Respecto a ésta, conviene 
señalar que si bien es ligeramente inferior a la estimada en la memoria de verificación 
(77-78%), es un resultado que tendrá que ser comparado en los próximos años dado que 
actualmente sólo disponemos de los datos referentes a la primera promoción del Grado. 
Aún así, los resultados obtenidos respecto a la tasa de eficiencia de la titulación de 
Psicología (97,98%) ponen de manifiesto que los resultados conseguidos son 
ampliamente satisfactorios y superan en más de 10 puntos a los estimados en la 
memoria de verificación del Grado (81-82%). 
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		8.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación

		2013/14

		2012/13

		2011/12

		2010/11

		TASA DE RENDIMIENTO

		92.19%

		90.36%

		89.42%

		85.86%

		TASA DE ÉXITO

		93,13%

		93,10%

		91,15%

		91,14%

		TASA DE ABANDONO

		-

		-

		7.48%

		10.19%

		TASA DE GRADUACIÓN EN 4 AÑOS

		-

		-

		-

		64.08%

		TASA DE EFICIENCIA

		97.78%

		-

		-

		-
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI.


e)	Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a)	Evaluación de la calidad.


b)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c)	 Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.
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d)	Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e)	Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h)	Planificación de contenidos educativos digitales.


i)	 Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k)	 Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)	Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o)	Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) 	Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) 	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Programas de movilidad con el extranjero.


f)	 Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g)	Cooperación internacional.


h)	Servicio central de idiomas.
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i)	 Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión económica de inversiones.


c)	 Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Plan de acción social.


h)	Eficiencia energética.


i)	 Prevención de riesgos laborales.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación.


d)	Contratos y convenios de investigación.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g)	Bibliotecas.


h)	Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i)	 Posicionamiento en rankings internacionales.


j)	 Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k)	 Ediciones.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c)	 Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d)	Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e)	Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f)	 Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g)	Propiedad industrial e intelectual.


h)	Cultura científica.


i)	 Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j)	 Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a)	 Información y orientación a los estudiantes


b)	Becas


c)	 Becas propias de la Universidad


d)	Programas de movilidad nacional


e)	Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f)	 Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g)	Educación física y deportes


h)	Asociaciones culturales


i)	 Órganos de representación estudiantil


j)	 Antiguos alumnos


k)	 Igualdad


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a)	La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b)	Gestión del patrimonio artístico.


c)	 Actividades culturales.


d)	La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e)	La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f)	 El fomento del consumo responsable.


g)	 Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h)	Oficina verde.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


a)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c)	 Gestión de normativa universitaria.


d)	Protección de datos.


e)	Área jurídica.


f)	 Archivos.


CV: BOCYL-D-13062024-14


C
SV


: 9
26


68
52


53
86


13
60


63
07


45
30


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=926685253861360630745308





Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 114 Pág. 88Jueves, 13 de junio de 2024


g)	Portales web y publicaciones institucionales.


h)	La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i)	 Gestión del carné universitario.


j)	 Protocolo.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b)	Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c)	 Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e)	Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f)	 Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g)	Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h)	Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k)	 Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez
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Universidad de Salamanca. Grado en Psicología 
 


10.1. Cronograma de implantación del título 
 
Calendario de implantación 
 
El calendario previsto de implantación de la Titulación de Grado en Psicología, así como la 
extinción del Título de Licenciado en Psicología (Plan 2005), se muestra en la tabla 10.1. 
 
Tabla 10.1. Cronograma de implantación del título 


Curso Académico 2010/2011 
Se imparte 1er curso del Grado en 
Psicología 


Se deja de impartir 1º curso de la 
Licenciatura en 
Psicología 
Se imparte 2º, 3º, 4º y 5º curso de la 
Licenciatura en 
Psicología 


Curso Académico 2011/2012 
Se imparten 1er y 2º curso del Grado 
en Psicología 


Se deja de impartir 2º curso de la 
Licenciatura en 
Psicología 
Se imparte 3º, 4º y 5º curso de la 
Licenciatura en 
Psicología 


Curso Académico 2012/2013 
Se imparten 1er, 2º y 3º curso del 
Grado en Psicología 


Se deja de impartir 3º curso de la 
Licenciatura en 
Psicología 
Se imparte 4º y 5º curso de la 
Licenciatura en Psicología 


Curso Académico 2013/2014 
Se imparten 1er, 2º y 3º y 4º curso 
del Grado en 
Psicología 


Se deja de impartir 4º curso de la 
Licenciatura en 
Psicología 
Se imparte 5º curso de la Licenciatura 
en Psicología 


Curso Académico 2014/2015 
Se imparten 1er, 2º y 3º y 4º curso 
del Grado en 
Psicología 


Se deja de impartir 5º curso de la 
Licenciatura en 
Psicología 
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v:
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44
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